
 
 

 
 
 

LA MASACRE DE CALOTO: 

NARRACIONES PERIODÍSTICAS  

 

 

 

 

 

 

Sindy Paola Cortés Barrios 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Universidad Nacional de Colombia 

Facultad de Ciencias Humanas 

Bogotá, Colombia 

2016 



 
 

 

LA MASACRE DE CALOTO: 

NARRACIONES PERIODÍSTICAS  

 

Sindy Paola Cortés Barrios 

 

 

Tesis presentada como requisito parcial para optar al título de: 

Magister en Comunicación y Medios 

 

 

 

Director: 

 

Andrés Torres Guerrero 

 

 

 

 

 

Universidad Nacional de Colombia 

Facultad de Ciencias Humanas 

Bogotá, Colombia 

2016 



 
 

DEDICATORIA  

 

 

 

Para ella, de principio a fin; 

Para ella, que me abrió las puertas que encontró cerradas; 

Para ella, que lo dio todo para que no faltara nada, y tuvo nada para que yo lo tuviera todo; 

Para ella, que me mostró el valor de mi voz y de lo que podía hacer con ella;  

Para ella y por ella; 

Eternamente agradecida y en deuda con ella. 

Para Janeth Barrios Becerra, 

Mi  madre. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 
 

AGRADECIMIENTOS  

 

A Andrés Torres Guerrero, quien hizo posible que me reencontrara con mi texto, después 

de andar errante por bastante tiempo.  

A José Fernando Duque, quien leyó cada palabra, escuchó cada idea y le dio forma a mi 

discurso. 

A todos los amigos, compañeros y maestros que proporcionaron invaluables aportes 

teóricos, conceptuales y metodológicos para mi investigación. 

A mi familia, columna perenne, polo a tierra. 

A todos los que empleen su valioso tiempo en la lectura de estas páginas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

RESUMEN 

La Masacre de Caloto: Narraciones periodísticas plantea un análisis de la forma en la 

cual el diario El Tiempo y las publicaciones del Consejo Regional Indígena del cauca (Cric) 

y la Asociación de Cabildos Indígenas del Norte del Cauca (Acin) representan La Masacre 

de Caloto y los hechos socio-políticos subyacentes a esta. El texto indaga  por las posibles  

tensiones y avenencias entre estas dos construcciones mediáticas de la Masacre.  

Se propone un texto de naturaleza discursiva doble, en el cual se fusionan el análisis 

discursivo y semiótico con la crónica literaria. Esta última, da cuenta de las reflexiones, 

virajes y complejidades que se presentan a la hora de llevar a cabo un proceso de 

investigación. 

Palabras clave: Masacre de Caloto, Masacre del Nilo, Cric, Acin, El Tiempo, análisis 

discursivo. 
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ABSTRACT 

The Caloto Massacre: Journalistic Narrations presents an analysis of the way in which 

the newspaper El Tiempo and the publications of the Regional Indigenous Council of 

Cauca (Cric) and the Association of Indigenous Councils of Northern Cauca (Acin) 

represent the Caloto Massacre And the socio-political facts underlying it. The text 

investigates the possible tensions and agreements between these two media constructions of 

the Massacre. 

It proposes a text of a double discursive nature, in which the discursive and semiotic 

analysis are fused with the literary chronicle. This last one exposes the reflections, turns 

and complexities that are presented when carrying out a process of investigation. 

Palabras clave: Caloto Massacre, Nilo Massacre, Cric, Acin, El Tiempo, discursive 

analysis. 
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LA MASACRE DE CALOTO: 

NARRACIONES PERIODÍSTICAS  

1. INTRODUCCIÓN  

El 16 de diciembre de 1991 fueron asesinados veinte integrantes de la comunidad indígena 

Nasa, en el municipio de Caloto, Cauca. El homicidio múltiple, conocido como ñla 

masacre de Calotoò o ñMasacre del Niloò, fue ejecutado por integrantes de la fuerza 

pública del departamento y por delincuencia común, hecho que se dio a conocer hasta el 

año 1992, cuando se reabrió la investigación, por petición del Consejo Regional Indígena 

del Cauca (Cric). Hasta ese año, la versión oficial que se había presentado en los medios 

masivos de comunicación era que este había sido efectuado por grupos subversivos que 

tenían nexos con el narcotráfico.  

En el año 1995, a la luz de la nueva información acerca de la matanza y de la intervención 

de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH),  se pactó un acuerdo de 

reparación integral con el Gobierno de Ernesto Samper Pizano, en compensación por la  

participación de la fuerza pública en la masacre. Los compromisos adquiridos con este 

Gobierno no se efectuaron, razón por la cual, entre octubre y noviembre de 2008 (13 años 

después de la firma del acuerdo de reparación integral), surgió un movimiento indígena 

nacional, sin precedentes en la historia colombiana, que buscaba, por medio de marchas, 

protestas pacíficas y diálogos públicos, hacer cumplir el convenio establecido en años 

anteriores. La Minga indígena, Minga nacional o Gran Minga por la vida, como se le 

denominó a dicho movimiento, se desplazó desde el departamento del Cauca hasta Bogotá, 

para solucionar el conflicto, en un encuentro público con el ex presidente, Álvaro Uribe 

Vélez. 
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La representación mediática de la Masacre del Nilo y los sucesos socio-políticos 

subyacentes a esta (masacre-investigación-acuerdo integral de reparación- incumplimiento 

del acuerdo y minga indígena) constituyen el objeto de estudio del presente trabajo. Se 

desarrolla un análisis discursivo y semiótico de las noticias relacionadas con la masacre, 

que fueron publicadas por el diario nacional El Tiempo, como medio hegemónico nacional; 

y por el Cric (Consejo Regional indígena del Cauca) y la Acin (Asociación de Cabildos 

indígenas del Norte del Cauca), como medios alternativos y contra-hegemónicos.  

Mediante el análisis de estas piezas periodísticas se dilucidan las representaciones 

propuestas  por estos medios, en torno a  la Masacre de Caloto y a la Minga indígena. De 

igual manera, se identifican las estrategias y enfoques empleados para representar a los 

actores del conflicto. A lo largo del documento, se presenta un contraste entre estas dos 

construcciones de los sucesos, con el fin de reconocer sus tensiones y puntos de encuentro. 

El documento constituye un texto híbrido, que propone un análisis de medios dentro de una 

narración personal, tipo crónica, en la cual se documenta el proceso de investigación y de 

construcción del texto. Los dos formatos, exposición y narración, se encuentran  

interrelacionados en todos los apartados del escrito.  

2. MASACRE Y MEDIATIZACIÓN  

El seminario empezaba tarde de nuevo, -no para el resto del grupo, ni para Gloria1, quien 

orientaba el seminario, sino para mí que siempre me he apropiado de forma diferente del 

tiempo y del espacio físico y me es casi imposible llegar oportunamente y sin extraviarme a 

cualquier compromiso2-. La sesión había comenzado, pero esta vez no se hablaba de 

                                                           
1 Gloria Mora, Coordinadora de las prácticas docentes del Departamento de Lingüística de la Universidad 

Nacional de Colombia. Excelente lectora y gran tutora.  
2 Los diálogos internos, las reflexiones y las experiencias que tuve durante el proceso investigativo se harán 

visibles en el documento, mediante intervenciones en letra cursiva.  
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constructivismo ni de aprendizaje significativo en el aula, temas constantes y neurálgicos 

en un seminario de enseñanza de la lengua española. Esta vez, el tema central era la llegada 

de la Minga Indígena Nacional a Bogotá, a finales de octubre de 2008. La discusión se 

centraba en el papel de anfitriona que debía asumir la Universidad Nacional de Colombia.  

No estaba al tanto de la situación, o al menos no de una manera que me permitiera 

participar activamente en el debate, por lo cual me limité a escuchar los aportes de mis 

compañeros. Llegué al final del recuento que hizo Luis acerca de la constitución y acción 

política de la Minga, quien señaló -con la doble intención de ponerme al tanto de la 

problemática abordada y de mostrar [me-nos] su experticia en el tema- que el movimiento 

indígena nacional buscaba hacer cumplir un convenio territorial establecido en años 

anteriores con el Gobierno de la República. Nos hizo saber -ciertamente interesado en que 

entendiéramos el sacrificio que implicaba la llegada de la Minga a la universidad, por 

medio de la gravidez y determinación de su voz- que La Minga Indígena, Minga Nacional, 

o Gran Minga por la vida, como se le denominó a dicho movimiento, había partido desde 

Santander de Quilichao hasta Bogotá, en un recorrido de 504 km,  para tener un encuentro 

público con el ex  presidente Álvaro Uribe Vélez.  

 

Ilustración 1: Distancia entre Santander de Quilichao y Bogotá.  (Las Distancias.Com, 2014) 

 

Luis llamó la atención sobre la forma en la cual el movimiento se había convertido 

rápidamente en la manifestación social nativa más grande en la historia colombiana. La 

Minga contó con el apoyo de sesenta mil indígenas de diferentes etnias del país y con el 

respaldo de personas no pertenecientes a las comunidades, pero interesadas y 
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comprometidas con las problemáticas actuales de los grupos nativos, -ñcomo yoò, dijo para 

culminar su discurso-.  

Gloria finalizó la discusión animándonos a tener esta clase de diálogos en el aula con los 

estudiantes; de esta manera, centró nuevamente el seminario en nuestro ejercicio 

pedagógico. Sin embargo, la Minga y lo poco que sabía sobre ella siguió rondando en mi 

cabeza, por lo cual, la sesión teórica de modelos pedagógicos y didácticos para la 

enseñanza de los movimientos literarios pasó totalmente inadvertida para mí. Resonaron, 

durante toda la sesión, imágenes diluidas de la televisión y la prensa referentes a la Minga. 

Bloqueos, protestas y disturbios eran nominaciones recurrentes cada vez que intentaba 

hacer un ejercicio de memoria; pero no recordaba ninguna alusión al qué, ni al por qué y 

muy poco del para qué de esta movilización social. 

Esa noche veía uno de los noticiarios de las 11:00 p.m. -recuento y repetición de los 

noticieros de las 7:00 a.m. y las 12:30 m.- esperando saber más acerca de la Minga. Supe 

que durante las marchas se habían presentado enfrentamientos violentos entre la fuerza 

pública y las comunidades indígenas y que existían múltiples denuncias acerca del uso de 

armas de fuego por parte de la Policía Nacional. Las denuncias, tal y como escuché, habían 

generado un debate nacional e internacional. Sin embargo, estas denuncias fueron 

contradichas por los altos mandos de la fuerza pública y por el ex presidente Álvaro Uribe 

Vélez, quien afirmó en televisión nacional que las fuerzas del Estado no usaban armas de 

fuego para contener disturbios. En el mismo discurso, el entonces presidente y el ex 

Director General de la Policía, Óscar Adolfo Naranjo, aseguraron que los integrantes de las 

comunidades indígenas agredían con piedras y explosivos de fabricación artesanal a la 

policía y a los Escuadrones Móviles Antidisturbios (Esmad). 

Las emisiones noticiosas vistas no expusieron el qué, ni el por qué ni el para qué de esta 

movilización masiva, sin precedentes en la historia de Colombia -lo cual considero, debería 

haber sido el centro del cubrimiento mediático. Estas se encauzaron en la focalización de 

los conflictos sociales consecuentes de la Minga, así que decidí examinar diferentes fuentes 

que pudiesen dar respuestas a mis interrogantes.  
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El punto de partida de la búsqueda me lo había proporcionado Luis en su discurso. El 

porqué de la Minga fue el incumplimiento de un acuerdo territorial  establecido entre la 

comunidad indígena y el gobierno nacional. Este se pactó en 1995, durante la 

administración de Ernesto Samper Pizano, por medio del Programa de Reparación de 

Víctimas del Gobierno. El compromiso implicaba la entrega de territorios a la comunidad 

indígena, en compensación por la participación activa de la fuerza pública en La Masacre 

de Caloto. Dicha masacre constituyó un violento ataque en contra de veinte integrantes de  

la comunidad indígena Nasa3, el 16 de diciembre de 1991, en el municipio de Caloto, 

Cauca.  

La matanza, conocida también como La Masacre del Nilo4, fue ejecutada por integrantes de 

la fuerza pública del departamento y por delincuencia común. El hecho  se dio a conocer 

hasta el año 1992, cuando se reabrió la investigación por petición del Consejo Regional 

Indígena del Cauca (Cric). Hasta 1992, la versión oficial que se había presentado en los 

medios de comunicación acerca del ataque, bajo el gobierno de Cesar Gaviria, era que este 

había sido efectuado por grupos subversivos que tenían nexos con el narcotráfico.  

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 Los indígenas Nasa asesinados en la Masacre de Caloto, según el informe de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) fueron: Darío Coicué Fernández, Ofelia TombéVitonas, Carolina Tombé Ñusque, 

Adán Mestizo Rivera, Edgar Mestizo Rivera, Eleuterio DicueCalambas, Mario JulicueUl (o Mario Julico), 

Tiberio Dicué Corpus, María Jesús Guetia Pito (o María JesusaGüeitía), FloresmiroDicué Mestizo, Mariana 

Mestizo Corpus, Nicolás ConsaHilamo (o Nicolás Conda), Otoniel Mestizo Dagua (u Otoniel Mestizo 

Corpus), Feliciano Otela Ocampo (o Feliciano Otela Campo), Calixto Chilgüezo Toconas (o Calixto 

Chilgüeso), Julio DaguaQuiguanas, José Jairo Secué Canas, Jesús Albeiro Pilcué Pete, Daniel Gugu Pete (o 

Daniel Pete) y Domingo Cáliz Soscué (o Domingo CálixSescué). El único sobreviviente fue Jairo Llamo 

Ascué quien resultó herido. 
4 Nombre de la hacienda en la cual se ejecutó la Masacre. 
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3. LA GESTACIÓN  

 

Ilustración 2: Proceso histórico de la Masacre de Caloto. 

Las preguntas iniciales se disiparon superfluamente y creé un esquema mental básico, pero 

también, claro, acerca de los procesos y conflictos sociales que desencadenaron la Minga 

Indígena. Era evidente que esta movilización configuraba la respuesta lógica, y en su 

génesis, pacífica a una afrenta directa contra los Derechos Humanos; era incuestionable que 

la comunidad Nasa merecía y debía ser escuchada e indemnizada, era totalmente claro, lo 

era para mí. 

Esa tarde los medios de comunicación nacionales no se enfocaban en los bloqueos que la 

Minga provocaba en la vía Panamericana, ni en las pérdidas económicas que éstos 

representaban para el país; tampoco señalaban la violencia ni las ñinvasiones indígenasò 

(focos temáticos y nominaciones recurrentes de los noticieros nacionales por esos días).La 

tarde del 22 de octubre los medios nacionales e internacionales reproducían una sola 

primicia: la cadena de televisión internacional CNN sacaba a la luz pública un vídeo que 

mostraba a un integrante encapuchado de la policía disparando en medio de las marchas. 

La divulgación del video en los diferentes medios de comunicación desmintió la versión de 

los hechos presentada inicialmente por el ex Presidente de la República y por los altos 

mandos de la fuerza pública: esto causó, de forma inmediata, una respuesta discursiva por 

parte del ex mandatario de Colombia y por el ex Director General de la Policía, quienes, esa 

noche, mediante una alocución televisiva, se referían nuevamente a los acontecimientos, 

esta vez tomando en consideración el video expuesto por la CNN. 
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La alocución presidencial se transmitía en horario estelar, lo que en otros países se conoce 

como prime time, y tuvo una duración aproximada de 30 minutos. Seguí atentamente el 

discurso, pues me interesaba ver la diplomacia política y posibles formas eufemísticas con 

que se abordaban las causas de la Minga y cómo se reconocían los hechos de violencia por 

parte de las fuerzas armadas del Estado. Quería observar también las posteriores reacciones 

de los televidentes que desconocían  los motivos reales de la Minga. En sí, quería 

presenciar la televisación de una confesión y una disculpa pública del Estado, algo que me 

resultaba sumamente atrayente en medio de un gobierno que se caracterizó por la afrenta 

implacable a toda forma de oposición. 

La confesión y disculpa pública que había fraguado en mi mente sólo se presentaron allí, 

puesto que en el desarrollo de la alocución no se profundizó en los antecedentes del 

conflicto: se habló tangencialmente del acuerdo territorial y se ocultó por completo La 

Masacre de Caloto. La intervención política consistió en una firme justificación de las 

acciones de la fuerza pública, del no cumplimiento de los acuerdos territoriales y en la 

estigmatización social de la protesta indígena  (El Espectador, 2008) 

El ocultamiento de estos crímenes de Estado me causaba gran desazón, no porque 

desconociera los constantes paliativos del discurso político para aminorar y hacer 

desaparecer las 'indiscreciones' de los altos mandos de la Fuerza Pública y del Gobierno, 

sino porque veía en el rostro de los televidentes, radioescuchas y lectores la desaprobación 

e indolencia con que miraban la acción política de las comunidades indígenas participantes 

de la Minga. En sí, mi congoja no respondía al discurso político per se, retórico y 

argumentativo por naturaleza, sino al discurso político empoderado a través de los 

diferentes medios de comunicación, principal fuente de información de los colombianos. El 

sinsabor se transformaba rápidamente en una motivación, en una idea: era necesario 

estudiar las representaciones propuestas en los medios de comunicación con relación a la 

Masacre de Caloto y a la Minga Indígena. Era fundamental contraponer la historia de la 

comunidad Nasa y la de los medios masivos de comunicación. La idea empezaba a 

gestarse, empecé a pensar en mi proyecto de tesis de maestría. 
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4. AUGE Y OLVIDO  

Mi nuevo proyecto académico determinó que pronto me convirtiera en una fiel televidente 

de los noticiosos y que, por primera vez, me obligara a pasar regularmente las inmensas 

hojas de los diarios nacionales -diarios hechos para leer adecuadamente sobre una amplia 

mesa vacía, sin acompañantes en los costados, en antítesis con mi forma habitual de 

lectura: sobre superficies llenas de hojas, libros, notas, lapiceros, pocillos, empaques, el 

celular, un computador portátil, mi gato y alguna bebida; en el transporte público, con 

más acompañantes de los que quisiera; o recostada en mi cama, con lo cual la inmensa 

hoja del periódico terminaba haciendo las veces de un leve cubrecama-. En ambos medios, 

televisión y prensa, las noticias referentes a la Minga se hacían cada vez más leves, triviales 

y repetitivas.  

No obstante, en días anteriores la manifestación nativa constituía la chiva5 del momento y 

ocupaba las primeras planas de los periódicos y los titulares de los noticieros. Pronto, lo 

que se había establecido como la manifestación social indígena más voluminosa y poderosa 

en la historia de Colombia, había sido olvidada por la televisión y se había diluido 

significativamente en la prensa, por lo cual mi seguimiento de la noticia se redujo a este 

medio impreso.  

De los cubrimientos televisivos iniciales, en donde se reportaba diariamente el recorrido y 

la acción de la Minga, no quedaba ningún rastro. La exposición novelada  de los hechos, 

principalmente de las acciones violentas y los conflictos sociales que sobrevenían a raíz de 

la ocupación de la vía Panamericana, fue llegando a su fin, con la paradoja de ser un fin sin 

desenlace, un fin inconcluso.  

Si algún televidente, seguidor del cubrimiento mediático de la movilización, se hubiese 

preguntado: ¿la Minga se reunió con el ex presidente Uribe o con su gabinete?, ¿se 

cumplieron los acuerdos y las peticiones exigidas por las comunidades nativas?, o ¿cuándo 

                                                           
5 Nominación coloquial colombiana para referir la  primicia de una noticia. Su origen, según el profesor Luis 

López de Mesa, se dio en 1922 cuando Ismael Enrique Arciniegas, Gabriel Turbay y Cornelio Hispano (en la 

tertulia de El Nuevo Tiempo) se llamaban entre s² ñchivaò para hacer referencia a la buena suerte con los 

dados, durante el juego. En una tarde de dados llegaron Luis Roa Ospina y Luis Antonio Medina, periodistas 

del periódico, diciendo que tenían una primicia publicable, a lo cual Cornelio contestó: -ustedes sí que traen 

una ñchiva gananciosaò. En adelante, Roa y los dem§s periodistas siguieron usando este vocablo como 

sinónimo de primicia y su uso se extendió hasta el día de hoy (La Patria, 2012).  
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se devolvieron los integrantes de la manifestación a sus hogares y cómo se reintegraron a 

sus actividades cotidianas?, probablemente se habría  quedado con todos estos interrogantes 

irresueltos. 

¿Qué o quién silenció la voz de la Minga? El caso David Murcia Guzmán (DMG). El 

enfoque mediático de su proceso fue el causante de la  desaparición de las comunidades 

indígenas movilizadas del panorama nacional. Pronto todo lo que se veía en televisión, 

prensa e internet,  o lo que se escuchaba en la radio, estaba relacionado con la detención de 

David Murcia Guzmán.  

El creador y director de la captadora ilegal de dinero más grande de Colombia (DMG) 

había sido detenido por múltiples cargos, entre ellos, lavado de activos, enriquecimiento 

ilícito y concierto para delinquir.  DMG se habría cimentado con dineros de las AUC 

(Autodefensas Unidas de Colombia) y de los narcotraficantes y raspachines de coca del 

Putumayo (Bedoya, 2009). En adelante, los protagonistas de las noticias fueron, 

exclusivamente, los benefactores y detractores de David Murcia y  los miles de 

damnificados tras el cierre de la captadora. 

5. PRIMERAS DECISIONES  
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El tema de investigación me excedió rápidamente y el seguimiento de las representaciones 

mediáticas de la Masacre de Caloto y la Minga Indígena abrió caminos en múltiples 

direcciones. La semilla gestada echó raíces y yo me estaba perdiendo entre las ramas. 

Pronto me vi caminando por diferentes senderos: la representación mediática de la historia 

y las luchas sociales de la comunidad Nasa y de los movimientos indígenas; los procesos de 

reorganización territorial y los mecanismos de reparación de víctimas del Gobierno; las 

masacres que habían sido llevadas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(Cidh), al no encontrar justicia en los sistemas nacionales; las publicaciones del Cric 

(Consejo Regional Indígena del Cauca) y del grupo de abogados José Alvear Restrepo6 

referentes a la Masacre y a la Minga. Todos estos tópicos terminaron siendo objeto de mi 

seguimiento mediático.  

En cuanto a los medios, solía perderme en múltiples ejemplares de prensa, hacía zapping en 

los canales de televisión para ver el mayor número de noticias posible, revisaba diferentes 

páginas de internet según las sugerencias del buscador Google, leía los folletos que 

repartían en la universidad durante la estadía de la Minga, buscaba bibliografía en la 

biblioteca, oía emisiones radiales. ¿Los formatos? Noticia, columna de opinión, editorial, 

ficción, crónica, documentos jurídicos, historia e incluso caricatura. Mi revisión documental 

era exhaustiva, las ramas no dejaban de ensancharse y me alejé considerablemente de las 

raíces. Era el momento de tomar decisiones y poner en práctica el verbo estrella en 

cualquier proceso y seminario de investigación: debía delimitar mi objeto de estudio y 

enfocarme en este. 

Al principio todo parecía esencial y no susceptible de ser excluido del objeto de estudio. 

Tras repasar los esquemas elaborados previamente y enfocarme en las problemáticas que 

me habían encauzado en la investigación, el objetivo se dilucidó gradualmente: estudiaría la 

representación mediática de La Masacre de Caloto, su proceso diacrónico  y los sucesos 

sociopolíticos subyacentes a esta (Masacre, investigaciones, acuerdos territoriales, 

incumplimiento de los pactos, Minga Indígena).  

                                                           
6 La Corporación Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo constituye una organización particular, sin 
ánimo de lucro, que se ha desempeñado como defensora de los Derechos Humanos en Colombia, apoyando 
la acción legal de comunidades minoritarias y grupos étnicos, entre otros (Corporación Colectivo de 
Abogados José Alvear Restrepo, 2016). 
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¿El medio? La prensa virtual e impresa, específicamente, el diario El Tiempo, periódico 

que llega de manera constante y contundente a muchos hogares colombianos. Este cuenta 

con el prestigio social de ser portavoz de la verdad y el más estricto escrutinio periodístico. 

Esto se evidencia en la hegemonía en circulación nacional que posee el diario, según la 

primera ola de resultados del EGM (Estudio General de Medios), durante el 2015. (El 

Colombiano, 2015).   

Un segundo criterio de selección de El Tiempo como corpus del estudio, además de su 

hegemonía nacional, es su innegable relación con los grupos de poder económico y político 

de Colombia:  

La Casa Editorial El Tiempo hace parte de la Organización Luis Carlos Sarmiento Angulo, 

con todas las filiales de prensa escrita junto con los medios de televisión City TV y El 

Tiempo TV.  Financieramente, incluye al Grupo Aval que agrupa al Banco de Occidente, 

Banco de Bogotá, Banco Av. Villas y otras entidades de intensa actividad financiera como 

Seguros Porvenir (Canal Capital, 2015). 

 La relación y pertenencia del diario a este grupo empresarial puede dar cuenta de la 

perspectiva que tiene este sector social acerca del conflicto abordado. 

Había tomado decisiones: mi proyecto de tesis consistiría en proponer un análisis 

discursivo y semiótico de todas las noticias publicadas por El Tiempo en  los años 1991, 

1992, 1996 y 2008, concernientes al objeto de estudio. Mediante el análisis de estas piezas 

periodísticas buscaría identificar y desentrañar las representaciones mediáticas que este 

actor discursivo propone acerca de la Masacre de Caloto y de su proceso diacrónico.  

6. UN CAFÉ EN EL MUSEO 

Una vez establecido mi objeto de estudio, propuse un encuentro con Luisa7, mi directora de 

tesis, para exponerle las decisiones que había tomado y empezar a trazar un camino 

metodológico para desarrollar el documento. El encuentro se dio en el café del Museo 

Nacional. La conversación, que se extendió por más de tres horas, dio un vuelco a mi 

objeto de estudio y establecí la manera de abordarlo en mi investigación.  

                                                           
7 Luisa Piedrahita, docente del seminario de investigación II de la Maestría en Comunicación y Medios de la 
Universidad Nacional de Colombia. Cómplice de mi proyecto y la primera persona que entendió mis ideas y 
me ayudó a trazar un camino para exponerlas. 
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-¿Cuáles son tus motivaciones para estudiar las representaciones mediáticas de la Masacre 

de Caloto? Esa fue la primera pregunta de Luisa, tras hablarle de mi interés investigativo. 

Le hablé de mis motivaciones. 

-La principal motivación para la realización de este estudio es el papel de los medios 

hegemónicos colombianos en la estigmatización social de las minorías étnicas.  

Me resulta preocupante la  representación social hegemónica del nativo, a quien en las 

grandes ciudades se le representa como mendigo o artesano de la calle; en su territorio 

natal, como incivilizado; y en las protestas y manifestaciones sociales, como invasor o 

terrorista. Además, me molesta el hecho de que siempre se hable de y por las comunidades 

indígenas, es decir, que no se permita escuchar la voz de la misma comunidad o de sus 

líderes, sino que se presente la versión oficial desde otras perspectivas. 

Su interlocución fue contundente: -Entonces no recaigas en el mismo error, ¿dónde está la 

voz de la comunidad indígena en tu investigación? 

No estaba, tenía razón. Tenía el discurso hegemónico, y quería analizarlo, ese también era 

mi interés, pero obvié por completo la voz no hegemónica, la alternativa. Este sería el 

primer ajuste que haría en mi investigación, modificaría mi objeto de estudio e incluiría el 

discurso de la comunidad indígena Nasa dentro de mi corpus. 

Por otra parte, le hablé de mis intereses metodológicos.-Desarrollaré un análisis discursivo  

y semiótico de la representación mediática de La Masacre de Caloto. Pero quisiera también 

hallar la forma de incluir las vicisitudes, motivaciones, reflexiones y giros que he tenido 

durante el proceso de investigación. Todos  los replanteamientos que se hacen durante el 

proceso determinan el documento final y, por lo general, son obviados en las tesis por no 

considerárseles relevantes para la comprensión del argumento central del documento. Sin 

embargo, son estas mismas cavilaciones las que van moldeando la investigación y 

determinan la constitución de la tesis.  

Su respuesta fue cómplice y concluyente  -Hazlo, debes hallar tu propio camino, tu propio 

método. La idea no es calcar metodologías ya existentes, de eso no se trata la investigación, 
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debes construir una herramienta metodológica que te permita abordar tu objeto de estudio y 

dar respuesta a tus inquietudes investigativas.  

7. FÉ DE ERRATAS: PRIMERAS DECISI ONES 

Había tomado decisiones: mi proyecto de tesis consistiría en proponer un análisis 

discursivo y semiótico de todas las noticias publicadas por El Tiempo (como medio 

hegemónico nacional), en  los años 1991, 1992, 1995 y 2008; y  de las publicaciones 

virtuales del Consejo Regional Indígena del Cauca ïCric- y la Asociación de Cabildos 

Indígenas del Cauca ïAcin (como medios alternativos), concernientes a la Masacre de 

Caloto.  

Mediante el análisis de estas piezas periodísticas buscaría identificar y desentrañar las 

representaciones mediáticas de la Masacre de Caloto propuestas por estos actores 

discursivos, y exponer las tensiones o posibles puntos de encuentro entre las dos 

construcciones de los sucesos. 

8. VOCES CONSONANTES 

 

La masacre, el despojo y los procesos de restitución de tierras constituyen temáticas 

latentes en mi investigación, por lo cual consideré necesario realizar un estudio de estas 

problemáticas. En el proceso de revisión documental hallé tres fuentes bibliográficas 

valiosas para el desarrollo de mi estudio: 

 La masacre de Caloto. Un estudio de caso sobre los derechos y la movilización indígena en 

el sistema interamericano de derechos humanos (Cajas Sarria, 2011); Pueblos indígenas e 

impunidad: Cuatro estudios de caso en Colombia (Romero, 2007) ; y Nuevas narrativas de 

lo político. Prácticas y discursos jurídicos de los movimientos indígenas y afrocolombianos 

en el marco del desplazamiento forzado por la violencia en Colombia (Santamaría, 2003) 

La pertinencia de la inclusión de estas tesis como antecedentes de mi investigación radica 

en su riguroso seguimiento histórico de la Masacre y de la comunidad indígena Nasa: su 

hacer socio-político y su figura dentro de la historia colombiana. La información jurídica 

proporcionada por los textos es también muy importante, los documentos oficiales 

http://revistas.unam.mx/index.php/bmd/article/view/23367
http://revistas.unam.mx/index.php/bmd/article/view/23367
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nacionales y de la Cidh, como agente internacional interventor, favorecen una mayor 

aprehensión del conflicto y generan una mirada más amplia y profunda para el posterior 

abordaje analítico de las piezas periodísticas.  

Los autores de los textos han abordado la Masacre de Caloto desde una perspectiva 

jurídica, sociológica e histórica, pero hasta el momento no se ha desarrollado una propuesta 

de análisis que se enfoque en las representaciones  mediáticas del conflicto, esta  es, 

precisamente, la relevancia y el aporte académico de mi investigación: el estudio de 

perspectivas mediatizadas de la Masacre de Caloto. 

9. CONSTRUCCIÓN METODOLÓGICA DEL ESTUDIO  

 

Las representaciones mediáticas que he decidido analizar constituyen discursos, signos 

verbales y no verbales que poseen una significación y, por tanto, llevan tras de sí una 

ideolog²a: ñtodo producto ideol·gico posee una significaci·n: representa, produce, sustituye 

algo que se encuentra fuera de él, esto es, como signo. Donde no hay signo, no hay 

ideolog²aò (Bajtín, 1992). Así pues, para abordar estas piezas periodísticas he resuelto crear 

una propuesta metodológica cimentada en el análisis de discursos multimodales. Lo 

considero pertinente debido a la posibilidad de arribar el discurso de forma holística, 

entendiendo que el texto está compuesto por elementos verbales, pero también por 

imágenes, colores, tamaños y diseños, que permiten entrever múltiples significaciones.  

 

Elaboraré un documento con enfoque cualitativo8 que dé cuenta, de forma rigurosa y 

minuciosa, de las unidades de análisis presentes en las noticias y publicaciones. 

 

De acuerdo con Wodak y Bush (2004), el giro cualitativo que se evidencia en los estudios 

sobre los medios de comunicación, incorpora la transformación de la noción del texto y de 

discurso, y vincula el análisis de una multiplicidad de sistemas semióticos que se expresan 

en imagen, color, forma y dimensión, entre otros.  Desde distintos posicionamientos, se 

integra el análisis discursivo categorías que permitan explicar y comprender los despliegues 

coordinados, para la combinación de los recursos semióticos, con el propósito de diseñar 

meta-modelos multisígnicos que faciliten la realización de inferencias sobre los procesos 

comunicativos contemporáneos  (Pardo, 2012).  

                                                           
8 Si bien el enfoque metodológico será cualitativo, cabe anotar que se emplearán herramientas de análisis 

cuantitativo, como el programa ANTCONT 1.2.3, para identificar recursos como la reiteración léxica. Estos 

elementos cuantitativos serán analizados posteriormente en contexto de forma cualitativa.  
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Por otra parte, el formato en el cual desarrollaré la investigación será la narración literaria, 

específicamente la crónica.  La decisión de narrar una investigación, de fusionar narrativa y 

análisis crítico en la construcción de este trabajo, se fundamenta en mi requerimiento de 

evidenciar todas las vicisitudes y complejidades que se presentan a la hora de llevar a cabo 

un proceso de investigación. Por lo general, los productos escritos de las investigaciones 

dan cuenta de los resultados, del documento final de la tesis del estudio. Sin embargo, todos 

aquellos procesos, virajes, decisiones e inquietudes que forjan paulatinamente el documento 

son dejados de lado y no se asumen como elementos coyunturales del texto. Así pues, 

mediante la narración del análisis o el análisis narrado propuesto, busco reflejar estas 

incidencias del quehacer investigativo, las cuales, aunque determinantes y primordiales en 

la construcción textual, generalmente son excluidas de los escritos. 

 

10. CORPUS I: EL TIEMPO  EN LA HEMEROTECA DE LA BIBLIOTECA 

LUIS ANGEL ARANGO  

El análisis discursivo multimodal exigía que pudiese abordar las noticias del diario El 

Tiempo en su estructura original, es decir, en formato impreso. Esto constituía un 

inconveniente dado que estaba analizando noticias de décadas anteriores y no era factible 

conseguir periódicos impresos de estas fechas (llevé a cabo el proceso de revisión 

documental en 2012). De este modo, busqué refugio en las hemerotecas locales, a las cuales 

me habían dirigido desde el mismo diario, tras haber solicitado formalmente el préstamo de 

estos archivos.  

Desarrollé el trabajo de revisión documental en la Hemeroteca de la Biblioteca Luis Ángel 

Arango. Allí no tienen los archivos impresos, pero cuentan con una colección de prensa 

bastante extensa en microfilm, que conserva la estructura exacta del diario original. El 

periódico El Tiempo, particularmente,  está archivado en filminas desde su primera edición, 

en el año 1911.  
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Ilustración 4: Archivo de la primera plana del diario El Tiempo, del 19 de diciembre de 1991. 

Algunas fechas requeridas para efectos de mi investigación no se encontraban disponibles; 

ya sea porque los rollos estaban muy deteriorados y era imposible leer la información, o 

porque estas noticias no se habían digitalizado aún. Por lo anterior, tuve que remitirme al 

archivo digital del periódico El Tiempo para solventar estos vacíos. Este archivo no 

conserva la estructura  de la prensa escrita, se trata de una transcripción lineal de las 

noticias. De manera tal que esta parte de mi corpus  se constituyó a partir de publicaciones 

impresas y virtuales del diario. 

En la Luis Ángel Arango, las microfilminas, similares a extensos rollos de cámaras 

antiguas, se introducían dentro del lector que reproducía la imagen en una pantalla. Cada 

rollo tenía aproximadamente tres meses de noticias y material adicional de farándula, 

deportes, finca raíz, manualidades y sociales que nunca han faltado en las ediciones 

dominicales de prensa del país.  

Las noticias avanzaban horizontalmente en la pantalla, con una rapidez que era difícil 

controlar. El mecanismo se accionaba por medio de una perilla que se giraba suavemente 

hacia la derecha para avanzar, y luego a la izquierda para retroceder. El objeto me tuvo 

fascinada durante todo el proceso, aunque al final de las múltiples jornadas de trabajo era 

inevitable el cansancio visual y el dolor en el túnel metacarpiano. Estaba encantada 
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probando el zoom, centrando las noticias, aprendiendo a escanear las páginas y 

convirtiéndolas en archivos digitales.  

En medio de mi embeleso por la máquina y su funcionamiento sentí que estaba usando lo 

último en tecnología para llevar a cabo mi investigación. La burbuja explotó cuando una 

extranjera, interesada en revisar algunos archivos, le preguntó al encargado de los 

lectores si no hab²a un mecanismo menos arcaico para ver las filminas. ñEsto parece un 

proyector de los hermanos Lumi¯reò, dijo.   

Sonreí todo el día pensando en mi ingenua ignorancia; en verdad el mecanismo era muy 

básico y yo hasta ahora lo notaba. Aun así, disfruté mucho aquel proceso que duró un mes, 

funcionando a tiempo completo, con una hora de almuerzo, y otra para el bendito café.  

El proceso de selección de esta primera parte del corpus duró un mes, en el cual recopilé 

noventa y tres (93) noticias que cumplieran con las especificaciones establecidas: Noticias 

publicadas por el diario El Tiempo, referentes a la Masacre de Caloto; en  los años 1991, 

1992, 1995 y 2008. 

FECHA DE 

PUBLICACIÓN  

FORMATO 

DE 

PRENSA 

SECCIÓN EPÍGRAFE, TITULAR, 

SUBTITULAR   

RESUMEN DE LA NOTICIA  

1. 18/12/1991 Impresa Primera 

página 

Muertos veinte miembros de la 

comunidad Paez en el Cauca 

Duelo indígena por genocidio 

Un grave problema ancestral por la 

tenencia de tierras sería el telón de 

fondo de la impresionante masacre. 

2. 18/12/1991 Impresa Primer 

plano 

El Nilo se tiñe de sangre 

A cinco niños, seis mujeres y nueve 

hombres los sacaron de sus casas y los 

asesinaron, en una finca del norte del 

Cauca. Una vieja disputa por tenencia 

de tierras sería la causa de la quinta 

masacre ocurrida este año en el 

departamento. 

El artículo expone, de forma narrativa, 

diferentes acontecimientos de la Masacre, 

entre ellos, la llegada del escuadrón 

armado que asesinó a la comunidad. Se 

propone que la matanza se dio por 

problema de tenencias de tierras o de 

narcotráfico. Se alude, en varias 
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oportunidades, a que se trató de un 

crimen anunciado, debido a que las 

comunidades habían recibido amenazas 

para que desocuparan los predios que 

estaban habitando.  

 

Se utiliza la construcci·n  ñun rosario de 

muerteò para referir la ola de asesinatos y 

hechos de violencia en contra de los 

indígenas del Cauca. Esta alusión 

judeocristiana se retoma en el titular de la 

notica: El Nilo se tiñe de sangre. 

 

Se expone que el Congreso envió una 

comisión investigadora de la Masacre, 

por petición del Senador indígena 

Anatolio Quirá. 

 

Las imágenes presentadas en la 

publicación corresponden a los cadáveres 

de los indígenas en el suelo y la imagen 

de unos pies sostenidos en el aire, en 

clara alusión a dos ahorcamientos. Se 

muestra una imagen con rostros 

pensativos y preocupados de diferentes 

integrantes de la comunidad. 

3. 19/12/1991 Impresa Primera 

página 

Gaviria visitó la zona de la matanza 

ñHallaremos a los culpablesò 

Presidente estuvo en la Uribe, que 

durante 30 años fue santuario de las 

Farc. Se declaró insatisfecho por los 

resultados de los diálogos de las Farc. 

El ex Presidente César Gaviria asegura 

que abrirá una investigación judicial y 

que hallará a los culpables de la masacre. 

A continuación, la noticia se orienta 

hacia los diálogos de paz con las Farc y 

se enfoca en  la visita del ex mandatario a 

La Uribe, zona apropiada por las Farc 

durante casi 30 años y recuperada por el 

ejército el 9 de diciembre de 1991. La 

fotografía del artículo muestra a Gaviria 

caminando sobre los restos incinerados 

de los emplazamientos indígenas en la 

hacienda El Nilo. Pie de foto: ñEl 

presidente César Gaviria contempla 

indignado las ruinas de la casa  en la que 

fueron masacrados 20 indígenas paeces 

en Caloto (Cauca). Le acompañan el 

ministro de defensa, Rafael Pardo Rueda, 
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y el comandante de las fuerzas militares, 

general Eduardo Rocaò.  

4. 19/12/1991 Impresa Primer 

plano 

Gaviria reafirmó la soberanía en La 

Uribe (Meta) y visitó Caloto (Cauca). 

La masacre no quedará impune. 

Por primera vez, un presidente visitó 

lo que fue el corazón de las FARC, les 

llevó regalos a los soldados y se declaró 

insatisfecho con los resultados de los 

diálogos con la guerrilla. En el Cauca, 

anunció la creación de una comisión 

para investigar la masacre de 

indígenas. 

El artículo se enfoca en la recuperación 

del territorio de La Uribe, Meta, y en el 

arrinconamiento al que se destinó a 

cabecillas de la guerrilla como 

Marulanda, Reyes y Tirofijo, tras la 

recuperación de La Uribe. Se reafirma 

también la soberanía de la Fuerza Pública 

en todos los territorios nacionales.    

 

Es importante decir que la recuperación 

de este territorio se dio gracias al 

bombardeo de Casa Verde, centro de 

operaciones de las FARC EP. El 

operativo, denominado ñOperaci·n 

Colombiaò, fue ejecutado por tropas del 

ejército, bajo la instrucción del 

mandatario César Gaviria. Este ataque 

ofensivo se dio en el contexto de las 

negociaciones y el proceso de paz entre 

el Gobierno, el M19 y el Quintín Lame, y 

a puertas de las elecciones de los 

constituyentes de la Asamblea Nacional. 

 

En cuanto a la Masacre de Caloto, 

problemática secundaria del artículo, se 

cita al ex mandatario César Gaviria, 

quien condena los actos y afirma  que el 

cuerpo policial y judicial no descansará 

hasta hallar a los responsables de la 

masacre. En recuadros se menciona  la 

responsabilidad que tiene el Incora de 

arreglar la problemática de tierras 

existente en la comunidad Nasa y los 

primeros hallazgos de balística que 

determinan el uso de 5 diferentes armas 

en la masacre, se aclara que ninguna es 
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de uso privativo de la Fuerza Pública, ni 

de los grupos paramilitares. La fotografía 

del artículo muestra a un niño de la 

comunidad indígena, con expresión triste,  

en una oficina, entre computadores.   Pie 

de foto: ñComo una pesadilla que no 

podrán olvidar jamás será para muchos 

niños indígenas huérfanos  la terrible 

matanza del pasado lunes en una 

hacienda de Caloto (Cauca)ò.  
 

5. 20/12/1991 Impresa Política El Senado, dispuesto a imponer 

sanción política. 

Expropiarán finca del crimen de 

Caloto. 

El senador Luis Guillermo Sorzano 

propone un debate en el Congreso a 

propósito de si se debería expropiar la 

finca El Nilo, del corregimiento de 

Caloto, en la cual se ejecutó la Masacre. 

Sorzano argumenta que existe una 

relación entre los ejecutores de la 

masacre y los propietarios de la finca, 

quienes querían sacar a la comunidad 

indígena de sus predios. Con posiciones a 

favor y en contra de la propuesta, el 

debate se suspende para la próxima 

reunión de la plenaria, en la cual se 

decidirá si hay expropiación o no, 

dependiendo de si se evidencian los 

nexos entre los dueños de los predios y 

los homicidas.   

6. 21/12/1991 Impresa Información 

general 

Si fracasa la compra, se apelará a la 

expropiación. 

Incora agiliza adquisición de finca El 

Nilo, en Cauca. 

Así lo determinó (sic) donde fueron 

asesinados el lunes veinte indígenas. 

Las autoridades determinaron prestar 

mayor vigilancia en la región, para 

evitar nuevos hechos de sangre. 

 

El viceministro de gobierno Héctor 

Serrato anuncia que se expropiarán los 

predios del Nilo si no se logra llegar a un 

acuerdo económico con la organización 

Inversiones El Nilo, sociedad 

representante de Betty Mora, viuda de 

Mejía, propietaria de los predios. Se 

refiere también a una reunión efectuada 

en la escuela sagrado corazón de Caloto, 
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en la cual representantes del gobierno 

nacional, departamental, del Incora y de 

las comunidades indígenas, llegaron a 

acuerdos económicos y territoriales para 

evitar los constantes conflictos de tierras 

en el norte del Cauca.  

7. 22/12/1991 Impresa Menú  Cauca: Asesinos sueltos. ¿Quién y por 

qué mataron veinte indígenas esta 

semana? ¿Fueron el narcotráfico y la 

amapola?  

8. 22/12/1991 Impresa Panorama Cauca: Poder a punta de bala 

Veinte indígenas fueron asesinados 

esta semana en Caloto, Cauca. La 

contrarreforma agraria, impulsada 

por el narcotráfico, se erige así en otra 

amenaza para esas comunidades.  

El artículo de la redacción nacional de El 

Tiempo propone que la siembra de 

amapola y el narcotráfico podrían ser la 

causa de la masacre de Caloto, pues los 

terrenos de la hacienda el Nilo se usarían 

para cultivar esta planta. Sin embargo, en 

un recuadro inferior, se abre un debate en 

el cual se da la palabra a diferentes 

integrantes de la comunidad nativa, 

quienes afirman que el narcotráfico es  un 

punto incidental en los conflictos, y que 

la verdadera causa de la problemática de 

tenencia de tierras es una política de 

gobierno que no apoya el agro y no da 

opciones diferentes a la siembra ilícita. 

Se da la voz también a integrantes del 

Quintín Lame, quienes afirman que el 

cultivo de amapola, con fines 

comerciales,  es un punto de debate y 

disputa  interna entre las comunidades 

indígenas y  que podría desencadenar  

hechos violentos.  A las preguntas 

¿Quién y por qué?, (referidas a los 

autores y causas de la Masacre) no se da 

una respuesta concisa, se generan 

diferentes hipótesis que van desde la 

necesidad  de los propietarios de la 

hacienda El Nilo de sacar a los nativos 

para sembrar cultivos ilícitos, hasta la 

intención de frenar la acción social y 

política de la comunidad indígena. Se 

propone que hay que seguirle la pista al 

Abogado Gilberto Márquez, quien en 

ocasiones anteriores había amenazado a 
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la comunidad con un grupo armado para 

que se marchara de los predios.   

El artículo cuenta con dos fotografías, la 

primera, sin pie de foto, muestra el rostro 

agobiado de un integrante de la 

comunidad indígena y, en un recuadro 

interno de esta imagen, una nativa, 

alzando a un niño de la comunidad.  La 

segunda imagen muestra  a cinco 

hombres Nasas y un uniformado (quien 

se encuentra  en segundo plano y alejado 

de los indígenas)  parados en frente de 

los vestigios de la masacre. Pie de foto: 

ñlas comunidades ind²genas renunciaron 

a la violencia pero quieren justiciaò  

9. 22/12/1991 Impresa  Prensa nacional: Genocidio anunciado 

El Colombiano: ¿La Constitución para 

qué? 

La prensa: Caloto, otra vergüenza 

El Tiempo: Las Masacres 

   El artículo consiste en una sinopsis de 

tres noticias de  periódicos diferentes 

referentes a la Masacre de Caloto. El 

Colombiano plantea la paradoja de un 

país que aunque estrena Constitución, 

viola constantemente los derechos 

primordiales de las comunidades nativas. 

La Prensa se centra en criticar la acción 

social y política de organizaciones como 

el Quintín Lame, la Onic y Cric que, 

según el periódico, impiden el progreso y 

modernización de las comunidades 

indígenas. Finalmente, El Tiempo  

presenta una opinión dolosa frente a las 

ñmuertes masivasò y se cuestiona acerca 

de los motivos para cometer actos que 

cataloga como horrendos.  

Tabla 1: Publicaciones impresas de El Tiempo, durante el año 1991. 

De este primer año de cubrimiento periodístico de la Masacre de Caloto resalto tres hechos. 

El primero, el papel secundario que ocupó la Masacre en la agenda informativa frente a los 

diálogos de paz con las Farc y la liberación de territorios por parte del grupo guerrillero. 

Desde el primer cubrimiento, las noticias referentes a la matanza se encauzaron hacia esta 

materia, restándole importancia y gravedad a los hechos de violencia perpetrados en contra 

de la comunidad indígena. 
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Segundo, la relación que se propuso entre la Masacre de indígenas, la problemática de 

tenencia de tierras y el narcotráfico. Se planteó que la matanza y el desplazamiento forzado 

eran consecuencia del cultivo de amapola, aún cuando líderes de la comunidad afirmaron 

que el tráfico de estupefacientes era un problema incidental en los sucesos y que el 

conflicto medular estaba en que el gobierno no daba garantías para trabajar en el campo. De 

nuevo, se desvió la atención de la Masacre y se enfocó hacia esta problemática, con lo cual 

se sugirió, también, alguna responsabilidad de las comunidades en la Masacre, al permitir o 

incurrir en la siembra de insumos para producción de estupefacientes. 

Finalmente, me resulta peligrosa y temible la reducción del conflicto y de las ejecuciones a 

un problema de posesión de tierras, solucionable por medio de la entrega de terrenos a la 

comunidad indígena por parte del Incora. Rebajar una situación de violación de derechos  a 

un problema de propiedad privada desacraliza el valor de la vida y abre la puerta a todo tipo 

de transgresiones, vadeable a través de una compensación monetaria. 

10. 03/01/1992 Impresa Viene de 

primera 

Un abogado entre los requeridos 

Tres órdenes de captura por masacre de 

indígenas 

Se emite orden de captura para tres 

personas vinculadas con la Masacre de 

Caloto:  

El abogado Gilberto Márquez Henao, 

representante de la firma piedras Blancas. 

Esta entidad le compró a Betty Mora de 

Mejía los terrenos del Nilo,  el 6 de 

diciembre de 1991. El abogado fue 

sindicado de haber amenazado 

previamente a la comunidad Nasa para que 

abandonara los predios del Nilo, en 

compañía de un grupo armado. Los otros 

dos sindicados son Hernando Zapata, 

administrador de diferentes fincas de 

Piedras Blancas y un hombre conocido 

como Carlos. El artículo revela también el 

nombre de los propietarios de la hacienda 

El Nilo, los hermanos Jose Antonio y  

Alberto  Bernal Seijas, quienes, según 

investigaciones del cuerpo técnico judicial 

del Cauca, poseían cuantiosas propiedades 

y no declaraban mayores ingresos.  
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11. 10/01/1992 Impresa Judicial Muerto dirigente del M-19 en Cali. 

Atacan en Guaviare a Comisión Judicial 

Murieron  un guerrillero  y un soldado en 

dos emboscadas ocurridas en Aguachica 

y Chaparral. 

Se expone el atentado contra la comisión 

judicial encargada de la investigación de la 

masacre de Caloto. El hecho sucedió en el 

perímetro urbano del municipio de 

Miraflores, en el departamento de 

Guaviare. La Policía informó oficialmente 

que el ataque, al parecer ejecutado por 

guerrilleros de las Farc, fue perpetrado en 

el sitio público conocido como El 

Esquinazo, situado al frente de la sede de 

la IX  Compañía de la Policía 

Antinarcóticos. 

  

Se presenta también el asesinato del 

dirigente de la Alianza Democrática M-19, 

Edgar Torres Sánchez Aparicio, de 37 

años, quien hacía parte de la Alta 

Comisión del Congreso que investiga el 

múltiple homicidio de indígenas Nasa. El 

dirigente fue asesinado en su hogar, a 

manos de dos sicarios. En el ataque 

resultaron heridos también el capitán 

Rojas, el suboficial Romero (ambos 

pertenecientes al grupo investigativo) y la 

esposa de Torres.   

12. 14/01/1992 Impresa Viene de 

primera 

Autoridades identificaron a 5 implicados. 

AUTORES DE MASACRE DE CALOTO, A 

PUNTO DE CAER 

En las próximas horas se conocerán los 

primeros resultados de la investigación 

sobre la masacre de veinte indígenas del 

resguardo de Huellas, jurisdicción de 

Caloto (Cauca). Ayer se supo que los 

organismos de seguridad del Valle del 

Cauca ya tienen la identidad de cinco de 

los autores del crimen, entre ellos la de 

tres de los gestores intelectuales. 

El artículo hace una somera  revisión  del proceso 

de investigación de la Masacre de Caloto, refiere la 

sindicación de cinco autores del crimen, y del 

retrato hablado de algunos de los 18 hombres que 

irrumpieron en la hacienda El Nilo y ejecutaron la 

matanza. Se retoma el asesinato del investigador de 

la masacre,  Edgar Torres Sánchez, de su abogado  

Rodolfo Álvarez, y la desaparición del antropólogo  



34 
 

Etnio Vidarte, todos pertenecientes al  comité 

judicial de investigación. Las autoridades no 

hicieron referencia a los  nexos entre los asesinatos 

y la desaparición.   

13. 16/01/1992 Digital  Otros Comisión de la Cámara pide expropiación del 

Nilo 

La Comisión de la Cámara de 

Representantes, que viajó a Caloto 

(Cauca) para investigar el asesinato de 

20 indígenas paeces, solicitó la entrega 

de las tierras de la hacienda El Nilo a la 

comunidad paez a través del mecanismo 

de expropiación. Así consta en el 

informe que los congresistas entregaron 

ayer a la Cámara, luego de visitar  la 

zona donde ocurrieron los trágicos 

acontecimientos. 

La noticia presenta la decisión de la cámara de 

representantes de entregarle la hacienda El Nilo a 

las víctimas de la Masacre de Caloto, apelando al 

artículo de la nueva Constitución que 

consagra la expropiación en casos de 

máximo interés de la colectividad. Expone 

también que los posibles autores de la 

masacre son grupos paramilitares de la 

zona y denuncia la no presencia económica 

del Estado para ayudar a las víctimas y la 

negligencia ante las amenazas previas a la 

masacre, las cuales fueron denunciadas por 

la comunidad ante las autoridades locales.  

14. 18/01/1992 Impresa Primera 

página 

Identifican a los posibles autores 

intelectuales 

Genocidio de caloto: DAS descorre el 

velo 

Entre los sindicados se encuentran los 

socios de la firma Piedras Blancas, que 

tiene sede en Cali.  

El artículo revela las identidades de los 

autores intelectuales de la masacre: Liliana 

Díaz Cadena, Luis Alberto Bernal Seijas 

(socios de Piedras Blancas), Gilberto 

Márquez Henao, Orlando Villa Zapata, 

Carlos N.N. y un hombre desconocido 

contra el que se emitió también orden de 

detención.  Se presume que los sindicados 

son narcotraficantes que operan en el Valle 

y el Cauca.  

15. 18/01/1992 Impresa Viene de 

primera 

CALOTO  

La columna expone mediante fotos a 
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cuatro de los autores intelectuales de la 

masacre: Díaz, Villa, Márquez y Bernal.  

En diálogo de El Tiempo con Gilberto 

Márquez, el sindicado afirma que no es 

abogado y que aunque su imagen ha sido 

expuesta, él no tiene nada que ver con los 

sucesos. De Villa Zapata se afirma que 

permitió el paso de los autores materiales 

de la masacre a la hacienda El Nilo, desde 

su propiedad lindera Canaima. Se ofrecen 

recompensas por información que dé con 

la captura de los sindicados. 
 
La noticia se presenta al margen inferior 

derecho de la página del diario, en una sola 

columna, lo cual minimiza sustancialmente 

la posibilidad de lectura. Además, la 

noticia se encuentra incompleta. Se corta 

una oración y continúa el cubrimiento de 

otra noticia. 

16. 19/01/1992 Digital  Otros SE ENTREGÓ AUTOR DE MASACRE 

El Director del Departamento 

Administrativo de Seguridad (DAS), 

Fernando Brito Ruiz, dijo ayer que el 

abogado Gilberto Márquez Henao se 

entregó a las autoridades en Bogotá. Brito 

agregó que el DAS trata de establecer si 

era el sindicado de la masacre o un 

homónimo. 

 

17. 20/01/1992 Digital  Otros INFORTUNADA COINCIDENCIA ME 

HACE TEMER POR MI VIDA  

Como una infortunada coincidencia que 

le hace temer por su vida, consideró el 

ingeniero Gilberto  Márquez Henao 

resultar ser homónimo de la persona 

sindicada como uno de los autores 

intelectuales de la masacre de Caloto 

(Cauca), donde 20 indígenas fueron 

asesinados. Márquez se presentó ayer a 

la redacción de El Tiempo-Cali con el 

fin  de aclarar su situación, ante las 

revelaciones del Departamento 

Administrativo  de Seguridad (DAS), que 

lo sindica como el abogado que días 

antes de la masacre visitó y amenazó a 

los nativos en la hacienda El Nilo, 

porque éstos se resistían a salir de esos 

predios. 
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El artículo muestra las disimilitudes entre Gilberto 

Márquez,  el mecánico de 42 años y  Gilberto 

Márquez, el abogado de 51, sindicado de ser el 

autor intelectual de la Masacre del Nilo. El 

homónimo presentó a la fiscalía una  denuncia que 

acredita que perdió su documento de identidad el 9 

de agosto de 1990.   

18. 21/01/1992 Digital  Otros Un poco de cautela 

   

El diario confirma el caso de homonimia 

entre el abogado,  autor intelectual de la 

Masacre de Caloto, y el ingeniero 

mecánico de 42 años.   Critica la acción 

poco cautelosa del DAS al emitir 

fotografías del homónimo, sin confirmar su 

identidad y poner en peligro su vida.  

19. 23/01/1992 Impresa Información 

general 

Aprobada solicitud del gerente a la 

junta 

Incora autoriza intervención de El Nilo 

El artículo refiere la aprobación de 

intervención de la hacienda El Nilo, 

propiedad de 873 hectáreas, con dos 

quebradas y terrenos apropiados para la 

siembra y ganadería. Los terrenos serían 

otorgados a la comunidad Nasa, en 

compensación por la Masacre de Caloto. 

Se retoman las investigaciones del DAS y 

los nombres de los sindicados en el 

genocidio. 

20. 25/01/1992 Impresa Judicial Aclaran sindicación por Masacre de 

Caloto 

Márquez no es requerido: DAS 

El artículo refiere el comunicado oficial 

del DAS  a los medios de comunicación, 

en el cual aclara que el ingeniero mecánico 

Gilberto Márquez no tiene nada que ver 

con la masacre y que siguen en la 

búsqueda de su homónimo, sindicado de 

ser uno de los autores intelectuales de la 

matanza. 

21. 29/01/1992 Digital  Otros  ESTA TARDE EN LA PLENARIA DEL 

SENADO: 

Los Ministros de Gobierno y de 

Agricultura, Humberto de la Calle y 

Alfonso López Caballero, y el Procurador, 

Carlos Gustavo Arrieta, explicarán los 

alcances de la investigación sobre la 

matanza de indígenas en Caloto (Cauca). 

Los citantes son los Senadores Anatolio 
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Quira y Samuel Moreno. 

22. 30/01/1992 Impresa Judicial La masacre de Caloto 

Hay funcionarios que sabían de 

amenazas 

Procurador general de la nación alertó 

sobre serios problemas de tenencia de 

tierras en el Cauca. 

El Procurador General de la Nación 

anunció que funcionarios públicos sabían 

de las amenazas de muerte hechas a la 

comunidad indígena que habitaba los 

terrenos del Nilo, antes de la masacre, y no 

hicieron nada al respecto. Investigan 

posible negligencia.  El procurador 

convocó al senado para  informarse acerca 

del proceso de investigación, pero no hubo 

debate porque no hubo quórum.  

Fotografía: Carlos Gustavo Arrieta, 

procurador general de la nación  

23. 06/02/1992 Digital  Otros POR SUPUESTA NEGLIGENCIA ES 

NECESARIO INVESTIGAR A LA 

ALCALDESA Y PERSONERO 

Tras observar que la alcaldesa y el 

personero de Caloto (Cauca) pudieron 

haber incurrido  en una conducta 

negligente, la Procuraduría pidió a la 

comisión investigadora de la masacre de 

20 indígenas paeces, que investigara la 

actuación de los dos funcionarios. Lo 

anterior  como  consecuencia de  que días 

antes de ocurrida la matanza de Caloto, 

miembros de algunos resguardos habían 

visitado a los dos funcionarios para 

informales de presiones y amenazas.  

Las amenazas auspiciadas por los 

propietarios de la hacienda El Nilo fueron 

denunciadas previamente a la Masacre, por 

lo cual se investiga posible negligencia de 

la alcaldesa y el Personero de Caloto. La 

investigación no se centra en la Masacre 

como tal, sino en los problemas 

sociopolíticos y económicos que atraviesa 

el norte del Cauca, debido a la 

problemática de tierras. Se realza la labor 

del INCORA en la adjudicación de tierras 

a la comunidad Nasa. Se retoma la 

problemática del narcotráfico y la siembra 

de amapola en terrenos indígenas, y se 

propone que esto aviva la violencia y los 

problemas de la comunidad. 
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24. 08/02/1992 Digital  Otros UN DETENIDO POR LA MASACRE: DE 

LA CALLE.  

Uno de los responsables de la muerte de 

veinte indígenas en la Hacienda El Nilo, 

de Caloto (Cauca), ocurrida el 16 de 

diciembre del año pasado, se encuentra 

en poder de las autoridades, informó 

ayer el ministro  de Gobierno, Humberto 

de la Calle Lombana. Las autoridades, 

según el funcionario, se encuentran en la 

pista de los otros 29 hombres que 

participaron  en la matanza  

El artículo habla acerca de la captura de uno de los 

responsables de la masacre de Caloto, su identidad 

permanece oculta. El artículo se enfoca hacia la 

problemática de siembra de amapola en el 

departamento  y principalmente en los resguardos 

indígenas (50% de la siembra ilícita del 

departamento), lo cual  empeora ñel manejo de la 

problem§tica ind²gena en la regi·nò.  Se retoman 

los asesinatos y desapariciones de los  cuatro 

investigadores del caso Caloto, y se cita a las 

autoridades, quienes dicen no tener pruebas 

fehacientes de una relación entre los hechos.  En 

respuesta a la pregunta del senador indígena 

Anatolio Quirá, el procurador afirma que continúa  

la investigación para dar con el paradero de los 29 

responsables de la Masacre. 

25. 25/02/1992 Impresa Judicial Absuelto acusado de ser autor 

intelectual. 

Capturan  a sindicados de Masacre de 

Caloto. 

Cali. 

La noticia relata la captura de seis personas 

sindicadas de ejecutar la Masacre de 

Caloto, entre ellas, un menor. Se afirma 

que se tiene establecida la identidad de los 

autores intelectuales de la masacre y que 

están trabajando en su captura. No se 

revelan las identidades de los capturados. 

Se retoma la  controversia del ingeniero 

homónimo expuesto y acusado de ser el 

autor intelectual de la masacre.  

26. 28/02/1992 Impresa Información 

general 

La policía dice que es una versión sin 

fundamentos 

DAS: Policías son responsables de 

Masacre indígena de Caloto 
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Once agentes y un mayor son sindicados 

por el Departamento Administrativo de 

Seguridad (DAS) de ser los autores 

materiales de la masacre del Nilo. El 

oficial sindicado es Jorge Enrique Durán, 

comandante del Distrito número dos, con 

sede en Santander de Quilichao (Cauca). 

La vinculación de los agentes se hizo a 

partir de los retratos hablados, hechos por 

los investigadores y los familiares de las 

víctimas. La policía del Cauca mostró 

extrañeza por las acusación del DAS y 

aseguró que el mayor sindicado se 

encontraba en una novena del sector, en 

compañía de la Secretaria de Gobierno 

Municipal y un concejal. Se retoman las 

investigaciones previas hechas por el DAS, 

el nombre de los autores intelectuales y el 

caso homónimo de Gilberto Márquez.  

 

La noticia no se centra en los resultados de 

la investigación del DAS, es decir, la 

implicación de la Fuerza Pública, sino en 

la presentación de las justificaciones y 

coartadas de los agentes de la policía 

involucrados.  

 

En el ante titular, primera parte de la 

noticia, se cede la voz a la Policía, quien 

afirma que las acusaciones son infundadas, 

con lo cual, se deja en entredicho lo que se 

propone posteriormente. 

27. 29/02/1992 Impresa Primera 

Página 

Caloto: Acusación a policía 

Testimonios y no pruebas 

El DAS investiga la veracidad de los 

testimonios dados por los testigos, los 

cuales señalan a la policía como los 

autores de la masacre. Tanto el DAS como 

la policía afirman que no hay pruebas 

suficientes para sindicar a los oficiales 

involucrados.  

28. 29/02/1992 Impresa Judicial Oficial de la policía dice que participó 

en novena de aguinaldos 

ñMe enter® de la Masacre a las 7 del día 

siguienteò 

Un concejal y una funcionaria de 

Santander de Quilichao, son tabla de 

salvación del mayor Jorge Durán, 

acusado de participar en la muerte de 

veinte indígenas.  
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Fotografía de la noticia: indígenas 

masacrados en el suelo, acompañados 

por la comunidad Nasa en rededor  y 

médicos forenses revisando los cuerpos. 

Pie de foto: La Masacre de Caloto será 

develada, según dijeron ayer el DAS y la 

dirección de instrucción criminal en un 

comunicado público. 

   El artículo relata el testimonio de la 

Secretaria de Gobierno municipal de 

Santander de Quilichao, Cristina Cuéllar 

Claros, quien afirma que el mayor Jorge 

Durán, sindicado de la masacre de la 

comunidad Nasa, se encontraba en una 

novena del corregimiento cuando se 

ejecutó el homicidio múltiple. El 

testimonio se encuentra en un informe de 

la investigación. Por otra parte, Durán 

aseguró que se enteró de la masacre el día 

siguiente, en las horas de la mañana y se 

dirigió al lugar de los hechos en compañía 

de diez agentes y unidades antinarcóticos. 

La policía asegura colaborar con la 

investigación del DAS para esclarecer los 

hechos ya que está comprometida con la 

destitución de los que usan el uniforme por 

fuera de las horas de servicio. El testigo 

que acusó a los miembros de la policía fue 

Leonardo Peñafiel, previamente sindicado 

de participar en la masacre, quien se 

comunicó con el DAS en Cali y ofreció 

colaborar con las autoridades.  

Peñafiel aseguró haber sido contratado por 

Orlando Villa Zapata y ser parte de un 

grupo de autodefensas que defendían las 

haciendas que tenían a cargo. El testigo 

asegura que el mayor Durán dirigió el 

crimen de Caloto, en compañía de 10 de 

sus hombres, todos armados y 

enmascarados o con la cara pintada.  

El testimonio de Peñafiel sirvió para 

obtener una orden de allanamiento de la 

hacienda La Loma, lugar desde el cual se 

planeó, guardó el armamento e inició la 

matanza. Posteriormente se capturó a Jair 

de Jesús Aristizábal, Nicolás Quintero y 

Edgar Arévalo, quienes confirmaron la 

historia de Peñafiel y aseguraron que se 

planeó la masacre y que el mayor, bajo 

órdenes de Villa Zapata y el dueño de la 

finca, Luis Bernal Seijas, formó 
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escuadrones y dirigi· la ñfiestaò.  

Al final del artículo, en un recuadro, figura 

un comunicado oficial de la policía en el 

que se dice que no hay fundamentos ni 

pruebas fehacientes para sindicar a 

miembros de la Policía del Cauca en la 

matanza. Piden mesura a los medios de 

comunicación en sus publicados frente a 

los responsables de la Masacre y dicen 

estar comprometidos con las 

investigaciones y colaborar con el DAS.  

29. 02/03/1992 Impresa Viene de 

primera 

El DAS lo señala como jefe del grupo 

paramilitar ABES  

Matanza  de Caloto: Acusan a narco 

El DAS reveló nuevos detalles sobre el 

autor intelectual, quien tiene una 

poderosa red de transporte y embarque 

de cocaína, un hangar en el aeropuerto 

de Cali y empresas agrícolas para 

ñlavarò dinero.  

Se sindica a José Alberto Bernal Seijas 

como el autor intelectual de la Masacre de 

Caloto. Bernal compraría cinco fincas en el 

corregimiento para montar una 

infraestructura agrícola que le permitiera 

lavar dinero. Las  fincas se encargaron a 

Orlando Villa Zapata, Luis Alberto 

Restrepo, Jairo N., Alfonso Villa y Edgar 

N., sindicados de ser los autores materiales 

de la masacre.  

Bernal encargó a sus hombres amedrentar 

y sacar a la comunidad Nasa de sus predios 

para continuar con sus negocios ilícitos 

(narcotráfico y lavado de dinero).  

La matanza duró dos horas, en las cuales 

Villa ordenó el asesinato de los 20 

indígenas y posteriormente, la quema de 

sus cuerpos y de las viviendas Nasa. La 

investigación determinó que se usó un 

arma desconocida en Colombia, un fusil 

ruso  Kalashnikov, correspondiente al 

modelo AK 47. 
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30. 03/03/1992 Impresa Judicial Acusado de dirigir grupo criminal en 

masacre de Caloto 

El DAS cazó a Villa Zapata en Riosucio 

El lugarteniente del presunto 

narcotraficante Luis Alberto Bernal 

Seijas, propietario de la hacienda El 

Nilo, resultó herido durante un 

enfrentamiento que se prolongó por dos 

minutos. Le siguieron la pista en cuatro 

departamentos.  

La fotografía de la noticia muestra los 

cadáveres y los  restos quemados del 

emplazamiento construido por la 

comunidad Nasa en la hacienda El Nilo,  

el día después de la masacre. Pie de foto: 

ñ78 d²as despu®s de la masacre de 

Caloto que estremeció al país- y de la 

que quedó este testimonio gráfico- el das 

dio otro paso en firmeò.  

El artículo relata la aprehensión judicial 

que se hizo de Orlando Villa Zapata, 

sindicado de ser uno de los autores 

materiales de la Masacre de Caloto.  Villa 

Zapata es capturado en medio de un 

operativo policial, cuando intenta reunirse 

con un familiar  que le dará información 

del proceso de investigación de  la 

masacre. Destaca la narración muy 

descriptiva del operativo llevado a cabo 

por el DAS para la captura de Villa y, a 

modo de testimonio, las acciones frívolas y 

siniestras de Orlando Villa en el momento 

de ejecutar la masacre.   

31. 04/03/1992 Impresa  Judicial Santander de Quilichao: Policía pide 

intervención del Procurador  

ñSon sindicaciones directas sin prueba 

algunaò: Dur§n. 

Orlando Villa Zapata, acusado como 

autor material de la muerte de veinte 

indígenas en Cauca, le dijo ayer a un 

juez que es inocente de todos los cargos. 
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El Comandante Enrique Durán asegura que 

36 personas pueden certificar que ni él, ni 

sus subalternos se encontraban en la 

hacienda El Nilo, en el momento de la 

masacre. Pide al procurador del Cauca que 

esclarezca los hechos y que los exonere a 

él y a los miembros de la policía 

sindicados en la Masacre, ya que las 

imputaciones son falsas y su vida corre 

peligro. Se habla de una prueba sorpresa de 

balística que dio negativa para las armas de 

Durán y su pelotón, en la participación de 

la masacre. En indagatorias, Orlando Villa 

Zapata se declara inocente de todos los 

cargos imputados.  

32. 07/03/1992 Digital  Otros Capturan a otro sindicado por la 

masacre de Caloto 

Neimberg Marín  Zuluaga, señalado por 

los investigadores del Departamento 

Administrativo  de Seguridad (DAS) 

como uno de los autores materiales del 

asesinato de veinte indígenas paeces en 

Caloto (Cauca), fue detenido ayer 

durante una operación realizada en Cali 

(Valle). La detención de Marín  se 

produjo a las 8:30 de la mañana en el 

centro de Cali, con base en 

informaciones de inteligencia según las 

cuales el sindicado se había trasladado a 

esa ciudad tras la detención de Orlando 

Villa  Zapata, ocurrida el pasado lunes 

en Riosucio (Caldas 

Marín Zuluaga es apresado en Cali  

portando una subametralladora  MP-5, que 

intentó usar en contra de la patrulla que lo 

capturó. Tras la detención, el sindicado 

aceptó tener relación con la masacre de 

Caloto, pero después, en indagatorias y 

diálogos con El Tiempo, dijo no saber la 

ubicación de la ejecución de la Masacre y 

tener testigos que prueban su inocencia. 

Las investigaciones del DAS apuntan a que 

Neimberg hacía parte de las autodefensas 

creadas por Seijas, y que trabajó en una de 

sus fincas durante algún tiempo. 

33. 27/03/1992 Impresa Judicial Terminó análisis balístico de tres fusiles 

decomisados en Cauca 

Utilizaron armas chinas en masacre de 

indígenas 

La justicia intervino varias cuentas 

bancarias y varias sociedades en las 
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cuales aparece como titular Luis Alberto 

Bernal Seijas. Fotografía: Pie de foto: 

Un paso más se dio ayer en la 

investigación por la masacre de 20 

indígenas en Caloto, el pasado de 16 de 

diciembre.  Los investigadores 

certificaron ayer que tres fusiles de 

fabricación china, hallados en un túnel, 

fueron utilizados para ejecutar la 

masacre.  

Cotejos balísticos realizados por una 

unidad investigativa, compuesta por 

expertos de la DIJIN, el director seccional 

de orden público, el fiscal de orden público 

y el jefe regional de policía judicial 

determinaron que los fusiles hallados  

corresponden a  dos AK-47, calibre 7.62 

número 007902 y 5620 1363, 

respectivamente, y uno AR -15 serie SP 

121473. Armas de fabricación China, no 

existentes en Colombia en el momento. 

Los fusiles fueron decomisados el 21 de 

marzo de 1991 en la hacienda el Arado, 

lugar donde también se encontraron armas 

de largo alcance, un radio portátil y dos 

mil proyectiles. Se llegó al lugar gracias a 

información de un testigo que pedía 

beneficios procesales y protección de 

identidad. 

El artículo retoma también la captura de 

Vill a Zapata y la búsqueda de los autores 

intelectuales que se tradujo en 

allanamientos, alrededor del valle del 

Cauca.  

34. 28/03/1992 Impresa Judicial Solicitarán intervención del Gobierno de 

China 

Caloto: ¿Cómo llegaron los fusiles a 

Colombia? 

Fotografía: armas decomisadas. Pie de 

foto: Estos son los fusiles decomisados 

en Santander de Quilichao, la forma 

como ingresaron al país será objeto de 

investigación.  

Se solicita colaboración al gobierno Chino 

para que investigue de qué manera llegaron 

los fusiles usados en la masacre a 

Colombia. Se retoma el proceso de 

decomiso y la investigación que determinó 

que se trataba de fusiles de fabricación 

china. Se retoma la captura de Villa 

Zapata.   
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35. 14/04/1992 Digital  Otros Investigadores ofrecen recompensa por 

autores  

La Dirección de Instrucción Criminal  y 

el Departamento Administrativo  de 

Seguridad (DAS) ofrecieron ayer una 

recompensa a quien informe sobre el 

sitio en el que se encuentran los 

principales implicados en la masacre 

indígena de Caloto (Cauca). Se trata  del 

abogado Gilberto  Márquez Quintero, 

Luis Alberto  Bernal Seijas y los 

trabajadores al servicio de este último, 

Carlos Arturo  Bahos Mejía y Jair  de 

Jesús Aristizábal  Amórtegui, contra 

quienes un juzgado de Orden Público de 

Cali dictó auto de detención.  

El DAS ofrece recompensa a quienes 

aporten información que dé con el 

paradero de los  sindicados en la Masacre, 

el monto es desconocido y se garantiza 

seguridad a los informantes.  

 

36. 31/05/1992 Digital  Otros Muerto Investigador: 

El asesor jurídico  del Consejo Regional 

Indígena del Cauca (Cric), Oscar Elías 

López, fue asesinado el viernes a la 

medianoche en el centro urbano de 

Santander de Quilichao, norte de Cauca.  

El investigador de la masacre de Caloto 

renunció previamente al caso por 

amenazas contra su vida. Sin embargo, fue 

asesinado al salir de una reunión en una 

institución educativa, a manos de dos 

hombres que iban en una moto.  

37. 01/06/1992 Digital  Otros Otro crimen anunciado:  

Se retoma el tema del asesinato del 

investigador y asesor jurídico del Consejo 

Regional Indígena del Cauca (Cric) y las 

amenazas previas al homicidio, a las cuales 

había sido expuesto López.  
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38. 09/06/1992 Digital  Otros Bloqueo indígena a la Panamericana 

Ochocientos indígenas de varias 

comunidades caucanas bloquearon ayer 

la carretera Panamericana, en el sitio 

Agua Sucia, en la vía Santander de 

Quilichao-Cali, como medio de presión 

para exigir soluciones a los problemas 

de seguridad y tierras que los afectan. El 

movimiento, coordinado por el Consejo 

Regional Indígena del Cauca (Cric ), se 

realizó también como un homenaje al 

abogado Oscar Elías López, asesinado el 

pasado 29 de mayo y quien estaba 

encargado del proceso sobre la masacre 

de Caloto.   

El artículo relata la toma de la vía 

Panamericana por parte de comunidades 

indígenas del Cauca, quienes requieren el 

cumplimiento de los acuerdos territoriales 

establecidos con el gobierno. Exigen 

también que se les informe acerca de los 

avances de las investigaciones de la 

Masacre de Caloto y del asesinato de 

Oscar Elías López, investigador encargado 

del proceso de la matanza.  

La comunidad indígena denuncia la 

oposición de la fuerza pública para realizar 

la protesta pacífica y advierte que, aunque 

el gobierno ha generado encuentros y 

acercamientos con la comunidad, no 

existen realmente unas garantías políticas, 

ni unas condiciones sociales más justas con 

la comunidad, razón por la cual, en medio 

de los diálogos, han asesinado a más de 

cien integrantes de los grupos nativos. 

 

El gobierno, por otra parte, señala las 

medidas viales que se han tomado para 

superar el bloqueo y las dificultades a la 

hora de alimentar a la manifestación, de 

quienes se dice que llevan niños, pero no 

suficiente comida.  

 

Estas aclaraciones finales sugieren un 

hacer irresponsable y acomodado de las 

comunidades indígenas, al generar 

conflictos y gastos adicionales al Estado.   

Tabla 2: Publicaciones impresas y virtuales de El Tiempo, durante el año 1992. 
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En 1992 hay tres acontecimientos fundamentales para el proceso de investigación de la 

Masacre de Caloto: la identificación y captura de algunos autores intelectuales y materiales 

de la matanza, la persecución y asesinato de integrantes de la comisión de investigación y la 

sindicación de la Policía del Cauca en los sucesos.  

En el primer caso, se hace necesario evidenciar la gravedad del hecho de que se expusiera 

públicamente, sin más, la imagen de un hombre que resultó ser homónimo del abogado 

Gilberto Márquez Henao, uno de los autores intelectuales de La Masacre. Tras la entrega de 

Márquez (ingeniero mecánico), sus declaraciones en las oficinas de El Tiempo, Cali y 

posteriores investigaciones ïque debieron ser previas- , el DAS  estableció que  no se 

trataba de la misma persona y retiró las acusaciones hechas, además de retractarse a  través 

de los medios.   

Este suceso me produjo gran preocupación. Tristemente, no porque fuera algo inusual, 

sino porque las historias de personas homónimas que están expiando culpas ajenas en las 

cárceles del país son innumerables. ñNing¼n reo es culpableò dice un adagio popular, 

refiriéndose al hecho de que casi ningún convicto admite sus delitos, pero hay algunos 

casos de acusaciones equívocas que se caen por su propio peso, mas no son investigados 

porqueéno sé el porqué, no se me ocurre una razón suficientemente valedera para que 

aquellos que se encargan de hacer cumplir la ley y ñhacer justiciaò no les alarme privar 

de la libertad a una persona inocente. 

Recordé, de oídas, el lamentable caso del señor José Antonio Rodríguez, de 54 años de 

edad, quien se encuentra en prisión, sindicado de homicidio. Rodríguez inició su calvario 

judicial en diciembre de 2014, cuando perdió su  documento de identidad y éste fue hallado 

posteriormente en dos escenas de crimen (documento original y réplica falsificada). Por 

esta razón, José Antonio fue apresado en Acacias, Meta y, a partir de ese momento, ha 

tenido otras  sindicaciones por problemas de homónimos. 

A pesar de la falta de pruebas y evidencias en contra de Rodríguez, el caso se ha manejado 

con tal displicencia, falta de responsabilidad y  de ética profesional que, en una 

oportunidad, el fiscal del caso le dijo a Neira Rodríguez, hija del sindicado, -ñSu papá 

salió premiadoò, refiriéndose a una nueva imputación de asesinato que se le había hecho. 
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Cuando el fiscal le entregó el folio del caso a Neira, el número de cédula no coincidía con 

el de su padre, cosa que no habían notado y que, por absurdo que parezca, sucedió en 

otras oportunidades. 

En otra ocasión, la familia y el abogado defensor de Rodríguez lo estaban esperando para 

una audiencia en Villavicencio-Meta (debían trasladarlo desde Acacias, su lugar de 

reclusión). Cuando finalmente llegaron,  se trataba de un homónimo de José Antonio. 

Neira debió insistirle al guardia del INPEC, asegurándole que ese no era su papá, e 

incluso, ante la negativa del oficial, lo increpó, preguntándole: ¿Usted cree que yo no sé 

quién es mi papá? La justificación oficial ante ñel malentendidoò fue que no se habían 

fijado en el número de cédula en el momento de hacer el traslado. 

A la fecha, marzo 3 de 2016, el señor José Antonio Rodríguez continúa preso  por extraviar 

sus documentos y las apelaciones continúan su  curso. Ojalá  este documento llegue a 

personas con la posibilidad de hacer algo al respecto. 

Otro crimen anunciado es el titular propuesto por el diario El Tiempo para referirse al 

asesinato del  asesor jurídico del Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC), Oscar Elías 

López. Este homicidio, sumado al asesinato y desaparición de varios integrantes de la 

comisión de investigación de La Masacre del Nilo, devela algunos puntos importantes.  

El primero, la evidente amenaza y desprotección en la que se encontraba la comisión. 

López denunció las intimidaciones a las cuales fue sometido e incluso renunció a su cargo 

para salvaguardar su vida; sin embargo, fue asesinado y el Estado no hizo nada para evitar 

el suceso. La respuesta gubernamental ante las denuncias fue negligente, hecho que 

permitió la realización de  los crímenes. 

Ahora, ¿por qué otro crimen anunciado? En el proceso de investigación de  La Masacre, se 

estableció que la comunidad Nasa había informado a las autoridades locales de las 

amenazas que habían recibido por parte del abogado y los nuevos propietarios de los 

predios del Nilo, para que desocuparan las tierras; sin embargo, las denuncias fueron 

ignoradas y  las amenazas cumplidas.  
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¿Negligencia o complicidad? En el código penal se estipula que éstos son factores de 

implicación directa en un homicidio culposo: ñArtículo 23. Culpa. La conducta es culposa 

cuando el resultado típico es producto de la infracción al deber objetivo de cuidado y el 

agente debió haberlo previsto por ser previsible, o habiéndolo previsto, confió en poder 

evitarloò (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2000). 

En este caso, la masacre y los asesinatos selectivos sólo pudieron perpetrarse gracias a la 

inacción del Estado ante las amenazas denunciadas por la comunidad y la comisión de 

investigación, por lo cual se podría pensar en una acción negligente.  Sin embargo, habría 

que preguntarse, dada la reiterada inercia frente a las denuncias, si  la negligencia fue 

accidental o prevista, ante lo cual se estaría hablando de complicidad en los hechos. Pero, 

¿por qué el Estado se convierte en cómplice de una masacre indígena y de la 

obstaculización de las investigaciones del caso? 

Entro entonces al  tercer punto de análisis de este segmento del corpus: implicación de la 

policía del Cauca en la Masacre del Nilo. Tras múltiples investigaciones, testimonios de los 

autores materiales sindicados y retratos hablados, el Departamento Administrativo de 

Seguridad (DAS) vinculó a integrantes de la Policía en La Masacre.  

¿La negligencia del Estado en los procesos de investigación de La Masacre tendrá 

relación con el solapamiento de las acciones de la fuerza pública? Es una pregunta 

recurrente en mi cabeza. 

Es importante advertir que el cubrimiento de este proceso investigativo acentuó la negación 

de los hechos por parte de la policía, quienes señalaban que las acusaciones eran 

injustificadas  y estaban basadas en testimonios, mas no en hechos, lo cual le restó 

credibilidad a las imputaciones. Por otra parte, considerando la gravedad de los cargos, la 

noticia no tuvo un fuerte impacto en el periódico (en 1992 sólo 4 noticias se refirieron a los 

hechos) y  fue reemplazada por otros asuntos que ocupaban la agenda informativa del país: 

los procesos judiciales en contra del M19, los diálogos de paz con las Farc-Ep y el  ELN, la 

detención del narcotraficante Pablo Escobar, el virreinato universal de la belleza de Paola 

Turbay, el asesinato del cantautor vallenato Rafael Orozco, la privatización y venta de 
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Telecom y los asesinatos en la Facultad de Medicina de la Universidad Libre, seccional 

Barranquilla. 

En el proceso de revisión documental tuve la sensación de vivir en un tiempo circular y en 

un país que volvía a recorrer una y otra vez los mismos caminos errados. Podía cambiar 

únicamente las fechas de publicación de algunos titulares y tratarse de un cubrimiento 

actual del acontecer nacional.  

 

Por esta razón, las noticias, aunque desoladoras, no lograban despertarme de la anestesia 

local que sufrimos los colombianos, bombardeados a diario y curtidos de reportajes 

angustiosos, cada uno más atroz que el anterior. Sin embargo, un cubrimiento en 

particular me desencajó totalmente y me alejó del ejercicio de revisión del caso, por lo 

menos por un tiempo. 

 

Me sentí asqueada al descubrir el asesinato de alrededor de 50 habitantes de la calle y 

recicladores, quienes ingresaron a las instalaciones de la Unilibre, seccional Barranquilla, 

con la promesa de recibir cartón para ampliar su cuota de recolección. Las víctimas 

fueron asesinadas con el propósito de usar sus órganos como objeto de estudio en la 

Facultad de Medicina de la Universidad. Las investigaciones determinaron que entre los 

autores materiales e intelectuales de los homicidios estaban los porteros y algunas 

directivas de la Facultad de Medicina de la institución, razón por la cual, la Facultad fue 

cerrada temporalmente.  

 

En ese momento, fue inevitable pensar en el muy c®lebre ñJuramento Hipocr§ticoò que 

todos los médicos profesan en su graduación, y su promesa de tener absoluto respeto por 

la vida humana. ¿Qué sucedió con el juramento de estos médicos directivos? 

 

 ñEn el momento de ser admitido entre los miembros de la profesión médica, me comprometo 

solemnemente a consagrar mi vida al servicio de la humanidad. 

Conservaré a mis maestros el respeto y el reconocimiento del que son acreedores. 

Desempeñaré mi arte con conciencia y dignidad. La salud y la vida del enfermo serán las primeras 

de mis preocupaciones. 
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Respetaré el secreto de quien haya confiado en mí. 

Mantendré, en todas las medidas de mi medio, el honor y las nobles tradiciones de la profesión 

médica. Mis colegas serán mis hermanos. 

No permitiré que entre mi deber y mi enfermo vengan a interponerse consideraciones de religión, 

de nacionalidad, de raza, partido o clase. 

Tendré absoluto respeto por la vida humana. 

Aun bajo amenazas, no admitiré utilizar mis conocimientos médicos contra las leyes de la 

humanidad. 

Hago estas promesas solemnemente, libremente, por mi honorò. 

Adaptación del juramento Hipocrático de la Convención de Ginebra. 

 

Sin entrar en detalles y descripciones morbosas, los asesinatos, el propósito de éstos  y la 

institución en la cual se ejecutaron, todo junto me pareció tan vil y escabroso que 

cuestioné el ejercicio investigativo y académico que estaba llevando a cabo. ¿Para qué?, 

¿para quién?, ¿qué va a cambiar? Me vi como una estudiante de la Facultad de Medicina, 

quien inocente e ignorante de la situación real de las víctimas, obtiene un beneficio 

académico, mediante el análisis de un corpus. La metáfora fue tan transparente y vívida 

que no pude ni quise trabajar más.  

 

Algún tiempo después, no sé realmente cuánto, retomé el ejercicio de revisión documental. 

La metáfora siguió haciendo eco en mi cabeza y los cuestionamientos no desaparecieron, 

pero  justifiqué mi estudio en la necesidad real de exponer las representaciones mediáticas 

de la comunidad indígena del Cauca y denunciar la Masacre de Caloto y los hechos 

subyacentes a ésta. Por cierto, siempre me ha costado diferenciar entre una justificación y 

una excusa. Tal vez sólo necesitaba una para avanzar. 

 

39. 27/10/1995 Digital  Otros TRES CONDENAS POR MASACRE DE EL 

NILO . 

A penas de entre 25 y 27 años de prisión 

fueron condenadas tres personas por la 

masacre en la hacienda El Nilo, en el 

municipio de Caloto, en el norte del 

Cauca, donde el 16 de diciembre de 1991 

fueron asesinados 20 indígenas. 

La medida proferida por un juez regional de 
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Cali cobija a Nicolás Quintero Zuluaga, 

Leonardo Peñafiel Correa y Edgar Antonio 

Arévalo Peláez. Los sindicados reciben 

rebajas de pena por colaboración con la 

justicia, pagando de 14 a 18 años de prisión. 

Se retoman elementos de la masacre, la 

intervención del Incora a favor de la 

comunidad Nasa, el asesinato del 

investigador Oscar Elías, la captura y rebaja 

de pena de Orlando Villa Zapata y la 

sindicación y cargos en contra de un capitán 

y un mayor de la policía por su 

participación en la Masacre.  

40. 12/12/1995 Digital Otros COLOMBIA EN LA MIRA DE LA OEA  

Con el propósito de auspiciar una 

solución amistosa que lleve a buen 

término los casos sobre las matanzas de 

Caloto, Los Uvos y Villatina,  

demandados ante la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, 

la OEA decidió enviar como su emisario 

a Leo Valladares, quien se encuentra en 

el país. 

El artículo, refiriendo las declaraciones del 

emisario de la OEA, Leo Valladares,  

menciona las obligaciones investigativas, 

penales, jurídicas y económicas que debe 

cumplir el Estado Colombiano con las 

víctimas de las masacres. En caso contrario, 

Colombia debería comparecer ante la 

Asamblea General de la OEA. Se hace 

referencia al centenar de demandas 

existentes contra Colombia ante la CIDH.  

41. 04/01/1996 Digital  Otros OEA ALISTA FALLO POR TRES 

MASACRES 

La Procuraduría General de la Nación se 

comprometió con la Organización de 

Estados Americanos (OEA) a entregar 

antes del próximo mes de marzo los 

resultados definitivos de las 

investigaciones que adelanta por las 

masacres de más de 40 personas en 

Caloto y los Uvos (Cauca) y el barrio  

Villatina  de Medellín, en las que 

presuntamente están comprometidos 

miembros de la Fuerza Pública. 

El Estado se compromete con la OEA a 

entregar informes definitivos de las 

masacres de los Uvos, Villatina y Caloto, 

antes de marzo de 1996. A partir de esta 
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fecha, el Estado debe acatar  las sanciones 

impuestas por la organización y reparar 

tanto económica como judicialmente a las 

víctimas, para evitar fracturas en las 

relaciones económicas internacionales.  

 

En cuanto a la masacre del Nilo, 

particularmente, el Ministerio Público 

formuló cargos en contra de siete policías, 

desconociéndose el fallo de estas 

acusaciones. Para apurar las 

investigaciones, el Gobierno aceptó 

conformar un comité investigativo 

conformado por Los Ministerios de 

Relaciones Exteriores y de Defensa, la 

Consejería Presidencial para los Derechos 

Humanos, la Defensoría del Pueblo, la 

Fiscalía, la Procuraduría, el Comité de 

Derechos Humanos Héctor Abad Gómez de 

Medellín, el Episcopado, la Comisión 

Andina de Juristas y el colectivo de 

abogados de José Alvear.  

42. 06/01/1996 Digital  Otros GOBIERNO DA LA CARA EN LA OEA  

El Gobierno Nacional se comprometió a 

evitar que Colombia sea sancionada por 

la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos de la Organización de Estados 

Americanos (OEA) por las masacres de 

los Uvos y Caloto (Cauca) y Villatina  

(Medellín). 

Funcionarios del comité de investigación 

aseguran estar trabajando en conjunto con 

el Estado para entregar un informe 

definitivo y tomar medidas de reparación de 

víctimas por las masacres en cuestión. 

Esperan no llegar ante instancias de la OEA 

y no recibir una sentencia desfavorable para 

el Estado Colombiano.  

43. 01/03/1996 Digital  Otros CONDENAS DE 29 AÑOS POR 

MASACRE DE CALOTO  

Condenas de entre 25 y 29 años dictó un 

juez regional de Cali contra cuatro 

personas halladas culpables de la 

masacre de 20 indígenas en el municipio 

de Caloto, en el norte del Cauca. Otras 

cuatro habían sido condenadas por el 

mismo delito. 

Un juez regional de Cali dicta sentencia en 

contra de Luis Alberto Bernal Seijas, Carlos 

Arturo Bahos Mejía, Carlos Alberto Flórez 



54 
 

Alarcón (cada uno con condena de 29 años) 

y Neimber Marín Zuluaga, (sentenciado a 

25 años y seis meses) por el homicidio de 

20 indígenas de la comunidad Nasa y 

homicidio imperfecto de otro nativo, porte 

ilegal de armas de uso privativo de la fuerza 

pública y daño en bien ajeno. Además, 

deben pagar una indemnización 

correspondiente a 6.000 gramos de oro y 

210 millones de pesos. Bernal Seijas y 

Bahos Mejía se hallan prófugos. 

44. 03/08/1996 Digital  Otros CONTINÚA EL BLOQUEO EN EL 

CAUCA 

Más de ocho horas duró la travesía de 

Agustina Peté, de 50 años, por trochas y 

pastizales desde Caloto (en el norte del 

Cauca) hasta el sitio Miraflores,  cerca a 

Popayán. 

Agustina Pete, madre de dos de los 20 

indígenas Nasa masacrados en la hacienda 

El Nilo, en compañía de 3.000 indígenas de 

54 resguardos paeces, guambianos y 

coconucos, se tomaron la vía Panamericana 

para exigir el cumplimiento del acuerdo La 

María, pactado en septiembre de 1995, por 

la Masacre de Caloto.  

En este acuerdo se exige reparación para las 

víctimas de la Masacre, ayuda a 

cultivadores de fique por apertura 

económica, legalización de tierras para 

comunidades indígenas, reconversión 

industrial  de minas de azufre, entre otras. 

La vía llevaba en cierre definitivo 30 horas.  

Los gobernadores indígenas exigen que se 

presente el ministro de interior, Horacio 

Serpa, y que deje de desvirtuarse su 

protesta, insinuando que está mediada por 

fuerzas subversivas.  

Tabla 3: Publicaciones virtuales de El Tiempo, durante el año 1995. 

1995 constituye un año crucial para el proceso de investigación y reparación de la Masacre 

de Caloto. Después de llevar el caso ante instancias internacionales (Cidh), el Estado 

colombiano y los representantes de la comunidad indígena Nasa comienzan un proceso de 

resarcimiento amistoso, tras comprobar, reconocer y sancionar la participación activa de 

miembros de la Policía del Cauca en la matanza.  

Las recomendaciones de la CIDH frente al proceso de reparación de víctimas incluyeron: 
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1. Llevar a cabo una investigación completa, imparcial y efectiva en la jurisdicción 

ordinaria con el fin de juzgar y sancionar a los responsables de la masacre. 

2.       Adoptar las medidas necesarias para reparar a Jairo Llamo Ascué, así como a 

los familiares de las víctimas que aún no hayan sido compensados. 

3.       Adoptar las medidas necesarias para cumplir con los compromisos relativos a 

la reparación social en favor de la comunidad indígena Paez del norte del Cauca. 

4.       Adoptar las medidas necesarias para evitar que en el futuro se produzcan 

hechos similares, conforme al deber de prevención y garantía de los derechos 

fundamentales reconocidos en la Convención Americana. 

5.       Adoptar las medidas necesarias para dar pleno cumplimiento a la doctrina 

desarrollada por la Corte Constitucional colombiana y por esta Comisión en la investigación 

y juzgamiento de casos similares por la justicia penal ordinaria (Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos, 2000). 

Sin embargo, en 1998, se dio por terminado el proceso de solución amistosa, debido al 

incumplimiento sistemático de las recomendaciones de reparación por parte del Estado. De 

esta manera, se continuó con el proceso de demanda ante la Cidh y la Organización de 

Estados Americanos (OEA). 

Es importante destacar que, aunque el acuerdo de reparación inició oficialmente en 

septiembre de 1995, el cubrimiento periodístico de este año es mínimo y solo hay dos 

registros del proceso (uno en octubre y otro en diciembre), por lo cual decidí incluir las 

noticias de 1996 que refirieran el suceso. Las noticias se centraron principalmente en 

mostrar el establecimiento de condenas para los autores de la Masacre. Los civiles 

implicados fueron identificados por nombre propio, mientras que los integrantes de la 

Policía fueron presentados a través de sus rangos institucionales. Esta forma de 

representación de los actores sociales del conflicto evidencia una defensa y solapamiento 

mediático de la identidad de los oficiales, con lo cual se disminuye el impacto de sus 

responsabilidades en la matanza. 

45. 07/03/2008 Digital  Otros COMUNIDADES INDÍGENAS DEL 

NORTE DEL CAUCA RECIBEN 1 .700 

HECTÁREAS DE TERRENO 

La viceministra del Interior,  María 

Isabel Nieto, hará entrega formal  de 

1.762 hectáreas de tierra  a las 

comunidades pertenecientes a la 
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Asociación de Cabildos Indígenas del 

Norte del Cauca. 

Se hace entrega de terrenos a los cabildos 

indígenas como parte del proceso amistoso 

adelantado entre la Cidh y el estado 

colombiano por la masacre de Caloto. Los 

acuerdos alcanzan un porcentaje de 

cumplimiento del 72,6 por ciento, que 

corresponde a 11.381 hectáreas de tierra.  

46. 21/05/2008 Digital Otros Nueve heridos en choque de indígenas 

con policía en zona rural de caloto 

(cauca) 

Desde la mañana de ayer se registraron 

enfrentamientos cuando los 

manifestantes ocuparon dos fincas, como 

protesta por lo que denominan 

incumplimientos del Gobierno Nacional. 

El artículo señala los enfrentamientos entre 

las comunidades indígenas del 

departamento del Cauca y la fuerza pública 

(policía y Esmad), en terrenos de las 

haciendas La María de Piendamó,  y La 

Emperatriz. Durante los enfrentamientos 

fueron heridos cuatro indígenas, uno de 

ellos, con un arma de fuego, el cual 

aseguran que fue usado por la Policía. Sin 

embargo, el Comandante Operativo de la 

Policía, William Rodríguez, aseguró que 

sólo usaron bastones y gases lacrimógenos.  

 

Esta situación se repitió más de seis veces 

durante ese año, a raíz del incumplimiento 

de los acuerdos territoriales establecidos 

con el Gobierno, en compensación y 

reparación por la Masacre del Nilo. Se 

refiere que la masacre fue ejecutada por 

grupos paramilitares y  narcotraficantes.  

 

Los acuerdos se establecieron gracias a la 

intervención de la Cidh, quien recomendó 

reparar grupal e individualmente a la 

comunidad Nasa. Su intervención se debió 

a que la comunidad y sus apoderados 

agotaron todas las instancias nacionales, sin 

recibir respuesta alguna. Tras aceptar su 
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responsabilidad en los hechos ante 

instancias internacionales, el Gobierno se 

comprometió, el 13 de Septiembre de 2005, 

a dar cumplimiento a todas las obligaciones 

pendientes, en un plazo máximo de dos 

años. Pero eso no se cumplió. 

47. 05/06/2008 Digital  Otros Ocho heridos en dos días de choques de 

indígenas con policía en zona rural de caloto 

(cauca) 

Hubo piedra y gases lacrimógenos 

cuando los indígenas se propusieron 

entrar  a la hacienda La Emperatriz, en 

las afueras de Caloto. 

Se refiere un enfrentamiento entre las comunidades 

indígenas de los cabildos del norte del Cauca y la 

Fuerza Pública, el cual se extendió por cuatro horas, 

dando como resultado seis indígenas heridos.  Se 

retoman los enfrentamientos del  21 de mayo y la 

información presentada en esta noticia (transcripción 

literal de la noticia). 

 

El uso abusivo de las noticias e imágenes de archivo 

constituyen un problema ético y profesional en el 

campo de la comunicación. Presentar un reportaje 

antiguo como si se tratara de un cubrimiento actual 

no sólo falta a la verdad, sino que normaliza y 

estabiliza diferentes visiones del mundo, por medio 

de la repetición. 

48. 14/06/2008 Digital Cali Enfrentamientos por tierras en Cauca 

deja 23 heridos 

Los enfrentamientos entre indígenas 

caucanos y Fuerza Pública que se 

registran hace 20 días en la finca La 

Emperatriz (Caloto) tuvieron su día más 

duro ayer. 15 policías y 8 indígenas 

quedaron heridos. Estos exigen tierras 

como compensación por la masacre del 

Nilo 

49. 19/09/2008 Digital Nación DOS SOLDADOS MURIERON EN 

CONFUSOS INCIDENTES EN EL 

NORTE DEL CAUCA  

Las autoridades dicen que se registraron 

en una vía y en una hacienda, que ha sido 

objeto de intentos de toma por parte de 

indígenas en el municipio de Caloto. 

El artículo señala la muerte de 4 soldados  

en tres circunstancias y lugares diferentes 

del país: A manos de las Farc,  en Santander 

de Qulichao; en enfrentamientos con las 

comunidades indígenas del Cauca; en la 
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hacienda la Emperatriz;  y en Tuluá, en 

campo minado. 

 

Se propone una clara relación entre las 

muertes de los oficiales y las acciones de 

protesta de la comunidad indígena. 

50. 14/10/2008 Digital Nación UN INDÍGENA MUERTO Y MÁS DE 

30 HERIDOS EN 

ENFRENTAMIENTOS ENTRE 

INDÍGENAS Y POLICÍAS EN 

COLOMBIA  

Más de 7.000 indígenas de varias etnias 

bloquean varios puntos de la carretera 

Panamericana en el Valle del Cauca y 

Cauca para que las autoridades atiendan 

sus reclamos. 

Comunidades indígenas del departamento 

del Cauca (Nasas y Guambianos) 

bloquearon la vía panamericana, como 

medio de protesta en contra de la 

celebración del descubrimiento de América 

y el asesinato de 22 indígenas durante el 

2008. El Consejo Regional Indígena del 

Cauca (Cric) señaló en un comunicado que 

la protesta dejaba, de momento, un saldo de 

23 aborígenes heridos "y cuatro 

desaparecidos". La Acin (Asociación de 

cabildos indígenas del norte del Cauca) 

denunció, ante el secretario ejecutivo de la 

Cidh, el uso desmedido de la fuerza por 

parte del estado colombiano. Por su parte, 

fuentes policiales de Cali y Popayán 

informaron que nueve policías han 

resultado heridos en los enfrentamientos. La 

comunidad indígena exige un diálogo con el 

presidente Álvaro Uribe Vélez para resolver 

problemas de tenencias de tierras.  

51. 16/10/2008 Digital Nación Presidente Álvaro Uribe les dice a los 

indígenas que deben pedir perdón a 

policías y soldados. 

Ministros de Agricultura  y de Interior,  

llegarán este fin  de semana al Cauca 

para buscar un acercamiento con los 

nativos. 

Ante la petición de las comunidades 

indígenas de tener un diálogo público con el 

Gobierno, el Presidente Álvaro Uribe Vélez 

afirma que no responderá a peticiones ante 

las acciones violentas de los nativos. Exige 

que antes de entrar en diálogos, los 
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indígenas le pidan perdón a la fuerza 

pública por los setenta soldados heridos, la 

mutilación de manos del intendente Altibet 

Galeano y los 9 latigazos propinados al 

soldado profesional, Jairo Danilo Chaparral, 

hechos que resultaron de los 

enfrentamientos entre la policía y los 

indígenas.  

La comunidad nativa, por otro lado, arguye 

que los latigazos propinados al soldado 

fueron parte de un ritual de armonización, 

debido a que Chaparral se infiltró en la 

Minga Indígena para desprestigiarla y 

generar hechos de violencia que luego se le 

imputarían a la comunidad, además, que el 

gobierno debe reconocer todas las 

violaciones de sus derechos, el 

incumplimiento de compromisos 

territoriales y el uso excesivo de fuerza por 

parte de la policía, lo cual había dejado un 

saldo de 84 nativos heridos y un muerto.  

52. 17/10/2008 Digital  Nación óQue indígenas pidan perd·n a polic²asô: 

Uribe 

El presidente Álvaro Uribe les dijo a los 

indígenas del Cauca que protestan por el 

aparente incumplimiento de algunos 

acuerdos, que antes de pedir un diálogo 

vayan pensando en la forma de disculparse 

con los policías y soldados agredidos en las 

manifestaciones de esa zona. 

El titular y subtitular propuestos en la 

publicación son diferentes, pero la noticia 

está compuesta por apartes del artículo del 

16 de octubre de 2008. De nuevo, se usa 

una noticia de archivo para cubrir un evento 

posterior. 

53. 17-18/10/2008 Digital  Nación Heridos 10 indígenas en nuevos 

enfrentamientos con la policía en la 

carretera panamericana 

Los choques se produjeron cuando 

efectivos de ese cuerpo antimotines 

fueron enviados a la zona para 

desbloquear las vías que los 

manifestantes mantienen bloqueadas. 

El artículo refiere la denuncia de la Onic 

(Organización Nacional Indígena de 

Colombia)  de los ataques en contra de los 

grupos nativos que participan en la Minga. 

La represión de la protesta había dejado un 

centenar de heridos y dos aborígenes 
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asesinados.  

La comunidad indígena asegura que la 

protesta y el bloqueo continuarán hasta que 

tengan un diálogo con el Gobierno y este 

cumpla con los pactos territoriales 

establecidos a raíz de la Masacre del Nilo. 

El gobierno, por su parte, afirma que la 

Minga está infiltrada por las Farc y que los 

indígenas manipulaban armas de fuego y 

artefactos explosivos con los cuales habían 

atacado a la fuerza pública, entre ellos, el 

intendente Altibet Galeano, quien sufrió 

amputación de manos por un explosivo 

colocado por los manifestantes. 

 

Esta misma noticia aparece en el archivo 

digital de El Tiempo, en dos fechas 

diferentes: 17 y 18 de octubre. 

 

54. 19/10/2008 Digital  Política Movilización anunciaron indígenas del 

Cauca y aseguraron que mantendrán 

protestas 

La Onic dijo  que será una marcha 

pacífica y que no hay ningún acuerdo 

firmado por ellos para finalizar  su 

manifestación, pese a los ofrecimientos 

del Gobierno de entregarles nuevas 

tierras. 

La Onic informó que se considera la 

posibilidad de convocar a unos 20.000 

indígenas del departamento del Cauca a 

marchar hacia la ciudad de Cali, a unos 300 

kilómetros al suroeste de Bogotá e, 

inclusive, hasta la capital colombiana.   

 

La movilización se promueve a raíz de los 

diálogos y pactos territoriales infructuosos 

con el gobierno nacional. Aida Quilcué, 

consejera mayor del Consejo Regional 

Indígena del Cauca (Cric), sostuvo que la 

asamblea se mantiene hasta que el gobierno 

des-estigmatice  la Minga y se siente a 

dialogar con la comunidad indígena para 

solucionar las problemáticas de índole 

territorial y social que atañen a los grupos 

nativos.  

El mandatario colombiano, por otra parte,  

fue enfático al señalar que la fuerza pública 

"no se moverá un milímetro" de las zonas 

donde se han registrado violentos choques 

entre los indígenas y la fuerza pública. 
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Uribe Vélez afirmó también que la policía 

no protegía a civiles que dispararon contra 

los nativos, denuncia hecha por la 

comunidad. "La disculpa de que porque se 

es indígena se aplica una justicia propia, 

debe acabarse", agregó también Uribe en un 

consejo comunitario celebrado en Quetame.  

 

La declaración del presidente, además de 

resultar contraproducente en el marco de los 

diálogos con las comunidades nativas, 

desconoce todos los principios del régimen 

de autonomías y la jurisdicción especial 

indígena, establecida en la Constitucional 

Nacional de Colombia. En al artículo 246 

de la carta política, se establece la soberanía 

que tienen las autoridades indígenas para 

resolver los conflictos de sus comunidades, 

de acuerdo con sus propios procedimientos 

y costumbres. 
 

Por su parte, el secretario de las Asociación 

de Cabildos Indígenas del Norte del Cauca 

(Acin), Danilo Secué, dijo que hay malestar 

por la agresividad del Presidente contra el 

movimiento indígena y por su insistencia en 

estigmatizarlos 

En cuanto a los acuerdos territoriales, en el 

consejo de Quetame, Uribe afirmó que de 

los 115 millones de hectáreas que tiene 

Colombia, 30,7 millones pertenecen a los 

colectivos indígenas. "Tienen el 27% de la 

extensi·n de la patriaò. 

El entonces Presidente aseguró que el 

Gobierno Nacional se comprometió a 

honrar los compromisos adquiridos con los 

indígenas, a raíz de la masacre del Nilo, y 

ratificados en el decreto 982 de 1999, en el 

acuerdo del 13 de septiembre del 2005 y en 

diciembre del 2005, ante la comunidad 

indígena representada en las Autoridades 

Indígenas del Cauca (Aico). 

 

ñCompremos esas tierras, quit®monos ese 

problema de encima, yo asumo la 

responsabilidad", dijo el mandatario.  En 

respuesta, la comunidad indígena contestó 

que el problema  no era sólo de tierras, sino 

de derechos humanos y dignidad, que se 

debían suplir las necesidades básicas de los 

grupos nativos del país.  
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La posición de Uribe frente a las 

comunidades y sus reclamaciones es de 

total oposición, y el diario El  Tiempo sirve 

de altavoz para reproducir dicha visión. Las 

prolongadas citas directas plasman a una 

comunidad violenta y latifundista, 

poseedora de grandes predios a nivel 

nacional. Nuevamente, mediante la 

expresi·n ñquit®monos ese problema de 

encimaò, se propone a un actor conflictivo, 

que constituye un problema para el país. 

55. 19/10/2008 Digital  Otros Por la tierra  

Lorenzo Largo vivió sus 16 años 

peleando por esa tierra  que sus abuelos 

decían era de los indígenas del Cauca. Un 

tiro,  disparado en una batalla a campo 

abierto con la Policía se llevó ese empeño 

por el que nunca tuvo miedo de hacerse 

matar. 

La noticia constituye una narración 

diacrónica de la Masacre de Caloto, 

ocurrida el 16 de diciembre de 1991. Se 

habla de los enfrentamientos con la Policía,  

a raíz de la matanza, principalmente en la 

hacienda La Emperatriz.  

Acerca del asesinato de Lorenzo Largo no 

se habla, aunque se proponga como tema 

central desde el subtitular de la noticia.  

En el documento se traen a colación los 

discursos de la comunidad nativa, quienes 

afirman que no se han cumplido los pactos 

territoriales establecidos tras la Masacre y 

que sus derechos sociales no son 

protegidos. También se refieren los 

discursos del gobierno, principalmente del 

presidente Uribe Vélez, quien afirma que la 

Fuerza Pública ha sufrido ataques violentos 

por parte de los indígenas y que se han 

cumplido gran parte de los acuerdos, que 

los nativos son privilegiados en la entrega 

de tierras. Asegura además, que la 

comunidad debe pedirle perdón a la policía 

por el castigo físico aplicado a un soldado, 

el cual se había  infiltrado en la Minga para 

perjudicarla, afirma la comunidad indígena.  
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56. 20/10/2008 Digital  Nación-

Patricia 

Aley (Cali 

y Popayán) 

Dos muertos en marcha indígena por la 

vía panamericana, en la que exigen 

restitución de tierras 

200 indígenas provenientes de Corinto, 

Caloto y Miranda  (Cauca) intentaron 

bloquear la vía y se enfrentaron con 

agentes del Escuadrón Móvil  

Antidisturbios . 

La muerte de Jesús Antonio Neme, 

campesino, y Eiver Ibisto, de la etnia Nasa, 

se produjo en medio de los enfrentamientos 

entre la Fuerza Pública y la comunidad 

indígena participante en la Minga. Los 

nativos atribuyeron el asesinato a las 

Fuerzas del Estado, mientras que las 

autoridades presumen que, al menos la 

muerte de Neme, se debió a la 

manipulación de artefactos explosivos.  

 

El artículo refiere también la acción de la 

manifestación, la cual partió desde 

Santander de Qulichao hasta Cali para 

hablar con el presidente Uribe, y si él 

decide no asistir, continuarán su marcha 

hasta Bogotá para hacer un debate "frente a 

frente". También se presenta una entrevista 

hecha a Aída Quilcué, consejera mayor del 

Consejo Regional Indígena del Cauca 

(Cric), quien expone los objetivos de la 

Minga y del encuentro con Uribe.  

 

El Movimiento Indígena del Cauca reiteró 

que algunas de sus exigencias son: compra 

de tierras, rechazo al TLC, derogatoria del 

Código de Minas, la Ley del Agua, el 

Estatuto Rural; y el rechazo al Plan 

Colombia y a la política de Seguridad 

Democrática. 

El ministro de Defensa, Juan Manuel 

Santos, pidió a los indígenas que se 

disculpen con el Cabo del Ejército que 

maltrataron la semana pasada. 

Según denuncian los nativos, desde que 

Uribe llegó al poder, en 2002, "han sido 

asesinados 1.253 indígenas en Colombia y 

por lo menos 54.000 han sido expulsados de 

sus territorios ancestrales".  
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57. 27/10/2008 Digital  Nación Indigenas esperarán el domingo al 

presidente Uribe, pero en la María 

(cauca) 

"Está definido que continúa caminando 

la palabra al interior  de cada uno de 

nuestros lugares de origen para llegar el 

domingo a La María (Piendamó) y 

esperar al Presidente". 

El líder indígena Daniel Piñacué expresó 

que continuará la Minga y que el encuentro 

con Uribe sería crucial para abrir el debate 

en Colombia. 

Tras un fallido encuentro con el presidente, 

la Minga persiste, apoyados por líderes y 

comunidades indígenas de los 

departamentos de Boyacá, Arauca, 

Casanare, Chocó, Nariño y el Valle del 

Cauca. Este último departamento anunció 

que tenían listos 10.000 nativos para 

sumarse a ese trabajo.  

La ruta a seguir se debatió, ya que Uribe 

Vélez los citó en Popayán tras incumplir 

una cita previa, por lo cual la comunidad 

afirma que no permitirá que el líder político 

juegue con la Minga. De tal manera, que al 

final de la tarde, ante la falta de una 

decisión con la Minga, los gobernadores y 

autoridades indígenas realizaron una 

reunión para definir si se iban a Bogotá, 

después de buscar un encuentro en La 

María de Piendamó (territorio de 

convivencia, diálogo y negociación) o en 

Popayán. 

58. 31/10/2008 Digital  Nación Indígenas piden que Esmad desocupe la 

maría, donde se encontrarán con el 

presidente Uribe. 

El resguardo denuncia que personal del 

Esmad ha saqueado hasta los cultivos de 

pancoger y ha destruido seis viviendas, 

incluso la casa principal  donde recibirían 

al Jefe de Estado. 

Tras dejar las instalaciones de la 

Universidad del Valle en Cali, luego de un 

fallido encuentro con el presidente Uribe, la 

comunidad indígena regresó a la hacienda 

La María de Piendamó, en donde tendrían 

un nuevo encuentro con el mandatario. Sin 

embargo, al llegar a los terrenos de La 

María, se encontraron con la ocupación del 

Esmad, quienes habrían destruido seis 

viviendas.  
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La comunidad exigió que la Fuerza Pública 

se retirara de la hacienda para preparar el 

encuentro con Uribe.  

Líderes indígenas denunciaron que una 

organización, denominada Asociación de 

Patriotas, empezó a hacerles llamadas, a 

través de las cuales les aseguraban que no 

les iban a permitir que desestabilizaran al 

país y mucho menos, que la Minga 

continuara hasta Bogotá. 

59. 01/11/2008 Digital  Política-

Cali 

Tensiones entre gobierno e indígenas 

podrían llegar hoy a su fin con reunión 

entre Uribe y nativos 

El jefe de Estado llega a La María, 

Piendamó, en medio de cuestionamientos 

contra las autoridades por violación de 

derechos humanos y denuncias por la 

muerte de tres indígenas en las protestas. 

En una breve introducción se refiere la 

declaración del ministro de Protección 

Social, Diego Palacio, quien dijo que en las 

protestas había un "interés" por 

desestabilizar y hacer oposición política al 

Gobierno, lo que  la comunidad indígena 

calificó como una falta de respeto contra su 

acción política.  

Se mencionan también las acusaciones de 

uso de armas de fuego por parte de la 

Fuerza Pública en medio de las 

manifestaciones indígenas, hechos que negó 

Uribe, pero que tuvo que rectificar 

posteriormente tras la publicación de un 

video. Después de esta introducción, el 

artículo se convierte en una narración 

acerca del chef indígena que cocinará para 

el presidente, Nemesio Aranda, y que ha 

acompañado las manifestaciones de la 

comunidad desde la Masacre del Nilo. 

60. 02/11/2008 Digital  Nación (La 

María, 

Cauca) 

1.244 indígenas han sido asesinados en 

los últimos seis años en el país 

De ellos, 295 eran de la comunidad nasa. 

Un informe de la Red Nacional Indígena 

dice que los desplazamientos tienen al 

borde de extinción a varias comunidades. 

La Red Nacional Indígena, mediante un 

informe, denuncia las ejecuciones 

extrajudiciales, el acoso y el abuso por parte 

de la fuerza pública contra las comunidades 

indígenas del país. En relación con la 
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Minga, se afirma que uno de los propósitos 

centrales de esta, es que el gobierno se 

retracte públicamente de las acusaciones y 

los ataques hechos a la movilización nativa.  

61. 02/11/2008 Digital  Política Uribe e indígenas no se ponen de 

acuerdo; estos últimos se movilizarán a 

Bogotá el 10 de noviembre 

'Nos vemos en la Minga que va rumbo a 

Bogotá'. Así despidieron los cerca de 

2.000 indígenas al Presidente al final  de 

la reunión en el resguardo La María, 

Piendamó (Cauca). 

En la reunión realizada en la hacienda La 

María, de Piendamó,  entre el presidente 

Uribe y la comunidad indígena, no se llegó 

a acuerdos  concretos y se vivió un 

ambiente tenso durante todo el encuentro. 

Primero, por el retraso de dos horas del 

mandatario, y posteriormente, porque los 

nativos no se levantaron al sonar el himno 

nacional, como forma de protesta contra la 

exclusión.  

Después de estos inconvenientes, la reunión 

se desarrolló por mesas de trabajo, y aunque 

el mandatario se comprometió a 

desmilitarizar La María y a responder por 

los desmanes cometidos por la fuerza 

pública, no se llegó a acuerdos, por lo cual 

La Minga siguió su curso hacia Bogotá.  

62. 03/11/2008 Digital  Otros El presidente y los indígenas se cantaron 

todas sus verdades 

Desde el comienzo se sintió la tensión en 

la reunión entre los indígenas caucanos y 

el Presidente Uribe, ayer en Piendamó. 

Ellos se sentaron cuando sonó el Himno 

Nacional y él reclamó. La líder Aída 

Quilcué respondió que no era un 

irrespeto al Himno, sino ñuna protesta 

contra un Estado excluyenteò. Después 

vino una cascada de reclamos de los 

indígenas por los muertos recientes y por 

la falta de soluciones al problema de las 

tierras. 

Luego de seis horas, no hubo acuerdo y se 

determinó conformar una mesa para buscar 

salidas, partiendo de la decisión de Uribe de 

acoger la Declaración Universal de los 

Pueblos Indígenas de la ONU. 

El Gobierno mantuvo su negativa a darles 

propiedad sobre el subsuelo, pero aceptó 
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discutir las condiciones para la presencia de 

la Fuerza Pública en el resguardo y 

consultar a las comunidades la realización 

de proyectos en sus territorios, pero sin que 

haya vetos y dilaciones. 

Los indígenas le dijeron a Uribe que se 

veían en Bogotá porque la minga seguía. 

63. 03/11/2008 Digital  Nación-

Gloria Inés 

Arias 

Con mesa de trabajo, gobierno busca 

solucionar minga indígena 

óNos vemos en la minga que va rumbo a 

Bogot§ô. Así despidieron los cerca de 2.000 

indígenas al presidente Álvaro Uribe, al 

final de la reunión en el resguardo La 

María, Piendamó, donde Gobierno y 

nativos no llegaron a un acuerdo para 

levantar las movilizaciones del Cauca. 

 

64. 09/11/2008 Digital  Nación Minga indígena caminará por cali, de sur 

a norte, antes de partir hacia  bogotá 

Serán unos 20.000 indígenas que partirán 

desde la Universidad del Valle, en el sur de 

la ciudad, para continuar su protesta. 

 

65. 10/11/2008 Digital  Otros Dos soldados muertos y un herido dejó 

ataque a patrulla del ejército en caloto, 

cauca 

Los uniformados fueron sorprendidos 

cuando iniciaban labores de control en una 

vía del municipio de Caloto. 

 

66. 11/11/2008 Digital  Nación Marcha de resistencia que se dirige a 

Bogotá llegó a armenia 

En su paso por Palmira, tuvieron un 

conversatorio con la comunidad y el saludo 

y respaldo a las reclamaciones de los 

corteros de caña, fueron los hechos más 

notables durante el segundo día de minga. 
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67. 11/11/2008 Digital  Otros En chivas, indígenas se movilizan hacia 

Bogotá para hablar con Uribe 

La salida de los indígenas tardó dos horas 

más de lo previsto y a cambio de 20.000 

personas que se calculaba llegarían a Cali, 

lo hicieron unas 2.000 que se tomaron la 

calle quinta, la principal arteria de la 

ciudad, para iniciar la ruta hacia Bogotá, en 

busca del debate que quedó sin concluir con 

el Presidente Álvaro Uribe. 

 

68. 11/11/2008 Digital  Nación Mientras ejército presenta pruebas de 

ataque desde resguardo, indígenas se 

quejan de señalamiento 

Fotos en las que se muestra una casa vacía, 

donde fueron acondicionadas trincheras, 

fueron presentadas anoche por el 

comandante de la Tercera División. 

 

 

69. 11/11/2008 Digital  Nación Se espera que en Armenia se concentren 

unos 8.000 indígenas de ocho 

departamentos 

ñQue el eco de los reclamos de los 102 

pueblos indígenas de Colombia sea llevado 

por el viento a todos los rincones del país y 

llegue a todos los continentesò. 

 

70. 11/11/2008 Digital  Nación Gobierno evalúa compra de tierras para 

indígenas del Cauca 

El Ministro de Agricultura, Andrés Felipe 

Arias, no descartó que las Farc estén tras la 

muerte de dos soldados frente a la Hacienda 

La Emperatriz, en Caloto (Cauca), que 

reclaman los indígenas. 

 

71. 12/11/2008 Digital  Nación) Urib e pide a indígenas no parar en 

Ibagué 

El presidente Álvaro Uribe les pidió a los 

indígenas que marchan desde el Valle hacia 

Bogotá, que no hagan escala en Ibagué, tal 

como lo tienen planeado, y ordenó a las 

autoridades tolimenses disponer lo 

necesario para que los marchantes no se 

detengan en esa ciudad, debido a la 

emergencia que afronta por la actividad 

sísmica del volcán Machín. 
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72. 12/11/2008 Digital  Nación 

(Cali y 

Bogotá) 

La ómingaô ind²gena, proveniente del 

Cauca, continúa su marcha hacia Bogotá 

Los cerca de 3.000 indígenas que llegaron 

el martes a Armenia, realizaron una marcha 

desde el estadio Centenario hasta llegar a la 

Plaza de Bolívar. Luego reiniciaron el viaje 

hacia Bogotá. 

 

73. 15/11/2008 Digital  Política MINGA INDÍGENA LLEGA HOY A 

GRANADA Y EL MARTES A SOACHA  

La movilización arribará a Bogotá el 

próximo jueves y permanecerá en la capital 

durante una semana. 

 

74. 16/11/2008 Digital  Bogotá Bogotá se prepara para no colapsar por 

minga indígena; más de 10 mil indígenas 

arribarán a la ciudad 

La movilización salió el pasado 10 de 

noviembre del departamento del Cauca, y 

con ella los indígenas piden reivindicar sus 

derechos. Hoy se reúnen en la alcaldía de 

Bogotá para diseñar un plan. 

 

75. 16/11/2008 Digital  Otros Minga indígena se tomó universidad 

Los salones, canchas deportivas, cafeterías, 

auditorios y rincones de la Universidad de 

Cundinamarca, en el municipio de 

Fusagasugá, albergan a los más de 5 mil 

indígenas que desde el pasado 10 de 

noviembre marchan del Cauca hasta Bogotá 

en la llamada óMinga Nacionalô. 

 

76. 17/11/2008 Digital  Bogotá Bogotá se prepara para no colapsar por 

Minga Indígena 

La ciudad se prepara para recibir el 

próximo jueves en la tarde el ingreso de por 

lo menos 10 mil indígenas que forman parte 

de la óMinga Nacionalô, que salió el pasado 

10 de noviembre del departamento del 

Cauca, y con la que piden reivindicar sus 

derechos. 
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77. 18/11/2008 Digital  Bogotá Minga indígena se encuentra ya en 

Soacha, última escala de su marcha a 

Bogotá 

En por lo menos 76 carros, entre camiones 

y chivas, llegaron los indígenas del Cauca. 

En la capital buscan reunirse con el 

Presidente Uribe y reivindicar sus derechos. 

 

78. 19/11/2008 Digital  Bogotá Minga indígena arribó a Soacha 

En por lo menos 76 carros, entre camiones 

y chivas, llegaron los indígenas del Cauca a 

Soacha. Esta es la última escala en su 

recorrido hacia Bogotá, donde buscan 

reunirse con el Presidente Uribe y 

reivindicar sus derechos. 

Una vez más, se presenta la misma 

información en dos noticias diferente, 

referentes a  la Minga Indígena. 

79. 20/11/2008 Digital  Bogotá Desvíos por llegada de la minga 

Los indígenas que desde el pasado martes 

acampan en el Coliseo León XIII  de Soacha 

llegan hoy a Bogotá, y mañana esperan 

reunirse con el presidente Álvaro Uribe, 

entrevista programada para las 7 a.m. 

 

80. 21/11/2008 Digital  Autor: 

Fabián 

Forero 

Barón 

Fiesta en llegada de Minga a la Nacional 

En un carnaval se convirtió el ingreso de la 

Minga Indígena ayer a la Universidad 

Nacional en Bogotá. 

 

81. 22/11/2008 Digital  Autor: 

Fabián 

Forero 

Barón 

Carlos, el ópayasoô de la Minga Indígena 

Lo apodan 'Charlita'. Reivindica los juegos 

ancestrales indígenas. 

 

82. 22/11/2008 Digital  Otros Gobierno escucha hoy a la Minga 

Después de pasar una noche fría en sus 

improvisados cambuches, los cerca de 16 

mil indígenas, que desde el jueves pasado 

ocupan la concha acústica y la Facultad de 

Arquitectura de la Universidad Nacional, 

marcharon ayer hasta la plaza de Bolívar. 

 

83. 22/11/2008 Digital  Bogotá Presidente Álvaro Uribe está dispuesto a 

reunirse  nuevamente con los indígenas 

Así lo manifestó el ministro del Interior, 

Fabio Valencia Cossio, quien también 
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reportó que se avanzó en el diálogo que 

adelanta la cúpula ministerial con la Minga 

indígena. 

84. 23-24/11/2008 Digital  Bogotá Minga Indígena comienza a abandonar el 

campus de la Universidad Nacional y 

regresa al Cauca 

Luego de permanecer cuatro días en la sede 

de la Universidad, los indígenas partirán en 

caravana a sus resguardos a partir de las 10 

de la mañana. 

Después de múltiples encuentros fallidos 

con Uribe Vélez, los indígenas se retiran de 

las instalaciones de la Universidad 

Nacional, quedando dos comisiones de la 

comunidad para un encuentro con el 

mandatario. Los nativos afirman que no hay 

actitud de negociación ni compromiso por  

parte del gobierno. 

 

La ausencia del ex Presidente Uribe en los 

espacios de diálogo entrevé un desinterés 

frente a las problemáticas y reclamaciones 

de los pueblos aborígenes;  más aún cuando 

se trató de una movilización de magnas 

proporciones, que realizó un recorrido de 

500 Km por tierra, para entrevistarse  con el 

ex mandatario. Las acciones del ex 

dirigente fueron desconsideradas y 

displicentes. Su inasistencia constituyó un 

acto de violencia simbólica. 

85. 24/11/2008 Digital  Política 60 miembros de la marcha indígena se 

quedaron en Bogotá para buscar acuerdo 

con el Gobierno 

Los negociadores se reunieron ayer a las 

4:30 p.m. en el Ministerio del Interior con 

10 viceministros y el director del Programa 

de Derechos Humanos de la Presidencia, 

Carlos Franco, entre otros. 
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Feliciano Valencia, uno de los líderes del 

Consejo Regional Indígena del Cauca 

(Cric), le explicó a EL TIEMPO que la 

reunión era para establecer "mecanismos y 

procedimientos para el cumplimiento de 

acuerdos (...) La Minga sigue; la gente se 

devuelve, pero seguimos caminando la 

palabra". Se retomarán los temas abordados 

entre la comunidad y nueve ministros del 

gabinete en el Sena, sede Chapinero. Lugar 

en el que por 14 horas se habló  de las 

problemáticas que aquejan a los indígenas.  

86. 02/12/2008 Digital  Nación Minga indígena sustentó sus peticiones al 

Gobierno 

Una serie de documentos, en los que 

sustentaron las razones por las cuales 

consideran que les deben ser resarcidos sus 

derechos a la propiedad, fueron entregados 

ayer por los representantes de la Minga 

indígena al Gobierno. Se dijo que los 

indígenas insisten en que el Ejecutivo debe 

reivindicar los pueblos del sur del país. 

87. 02/12/2008 Digital  Bogotá Altercado con indígenas de la minga 

Ocho delegados de la minga indígena 

fueron retenidos por personal de seguridad 

del palacio de Nariño cuando realizaban 

fotos y videos en el sector. Germán Godoy 

dijo que estaban radicando un documento 

de protesta por la no realización de la 

segunda reunión con los ministros 

88. 03/12/2008 Digital  Nación Los indígenas del Cauca retornaron a su 

tierra en espera de un nuevo encuentro 

con Uribe 

Después de permanecer 10 días en 

Bogotá, la comisión de indígenas del 

Cauca designada por la Minga de 

Resistencia Social y Comunitaria  para 

hablar con el alto Gobierno volvió a su 

tierra.  

La consejera mayor del Cric, Aída Quilcué, 

radicó en Presidencia a las 6:05 de la tarde, 

del  lunes primero de diciembre de 2008, un 

documento dirigido al Presidente Álvaro 

Uribe donde le comunica que regresaban a 

su tierra.  

La consejera pide a Uribe que fije una 

nueva fecha para retomar el debate acerca 

de los puntos neurálgicos de la Minga: 

Restablecimiento del buen nombre de la 

protesta indígena, reparación integral a las 
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víctimas de la fuerza pública, consulta en 

procesos de tratados de libre comercio y 

minería, informes públicos de los procesos 

del cumplimiento de acuerdos con 

comunidades agraviadas, reubicación 

concertada de la zona de influencia del 

volcán del Huila y falta de cubrimiento 

mediático de toda la acción política de la 

Minga. 

 

En las peticiones realizadas por Quilcué se 

manifiesta la preocupación que tienen las 

asociaciones indígenas, por la 

representación mediática de su hacer social 

y político. El cubrimiento de las 

manifestaciones suele presentarse con 

juicios de valor, mediados por el 

desconocimiento de las causas de la 

protesta, o por intereses de particulares. La 

consejera pide que no se estigmatice la 

protesta y que se reivindique el nombre y la 

dignidad de las comunidades nativas, en los 

medios de comunicación nacionales. 

89. 16/12/2008 Digital  Justicia 

Adriana 

Espinel 

Rubio,  

especial 

para El 

Tiempo  

Gabriel 

López, 

Totoró 

(Cauca) 

 

Investigan a los 32 militares implicados 

en muerte de esposo de líder indígena 

El Ministro  de Defensa anunció que la 

ONU, la Fiscalía y la Procuraduría 

establecerán quién es el responsable de la 

muerte de Edwin Legarda en un retén 

militar.  

Edwin Legarda, esposo de la consejera 

mayor del Cric, Aída Quilcué, fue 

asesinado por militares adscritos al Batallón 

José Hilario López de Popayán, mientras 

conducía por una vía que comunica  la 

vereda San Pedro, con la cabecera de 

Totoró.  

El líder indígena se dirigía a Popayán a 

encontrarse con Quilcué, cuando el 

vehículo en el cual se encontraba fue 

baleado por integrantes del batallón. El 

general Justo Eliseo Peña, comandante de la 

Tercera División del Ejército, justificó los 

actos arguyendo que Legarda omitió la 

señal de pare que le hicieron los soldados, 

quienes ñse confundieron y dispararonò. Por 

su parte, la guardia indígena retuvo a los 

soldados involucrados tras escuchar los 

disparos y exigieron al Gobierno el 

esclarecimiento de los hechos. El entonces 

Ministro de Defensa, Juan Manuel Santos, 
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tras afirmar que no había claridad en los 

hechos, pidió a la ONU la destinación de 

una comisión especial para esclarecer los 

hechos. De igual manera,  senadores 

indígenas y del Polo Democrático pidieron 

explicaciones y protección para Quilcué, 

tras asegurar que se había tratado de un 

atentado contra la consejera, debido a su 

actividad política en la Minga Indígena, ya 

que también se había generado orden de 

captura en contra de los coordinadores de la 

protesta.   

90. 16/12/2008 Digital  Nación Investigación interna por muerte de 

esposo de líder indígena, prometió 

Ministerio de Defensa 

Pidió que una comisión de Fiscalía y 

Procuraduría acuda al lugar en donde 

miembros del Ejército  dispararon, 

aparentemente en un retén, a Edwin 

Legarda, esposo de la consejera Mayor 

Aída Quilcué. 

Se retoma la información del artículo de 

Adriana Espinel, referente al asesinato de 

Legarda y se suman las declaraciones de 

Ernesto Perafán, abogado del Cric, quien 

aseguró que si la justicia penal militar no 

dictaba orden de captura contra los soldados 

involucrados, la guardia indígena los iba a 

capturar porque el hecho se produjo en 

territorio de la comunidad. Además, el 

abogado afirmó que el vehículo en el cual 

se movilizaba Legarda estaba impactado 

por todos lados y que los militares no 

auxiliaron al representante indígena cuando 

el carro se detuvo, sino que dejaron ñunas 

vainillas y cosas en el pisoò.  

91. 16/12/2008 Digital  Nación Guardia I ndígena no permite salida de 

soldados del Cauca tras confusa muerte 

de esposo de consejera 

Los soldados que participaron en el retén, 

desde el cual se disparó al vehículo, estarían 

retenidos en la zona, ante la protesta de los 

indígenas que consideran que el atentado 

estaba dirigido a la consejera Quilcué. 

Se retoma literalmente la información de 

los artículos de nación y justicia de la 

misma fecha.  
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92. 17/12/2008 Digital  Nación Congresistas anuncian que le harán 

seguimiento al caso 

Los senadores Jesús Piñacué, Alexander 

López y Gloria Inés Ramírez le pidieron al 

presidente Álvaro Uribe definir la 

responsabilidad del Gobierno en el 

asesinato del líder indígena Edwin Legarda, 

esposo de la consejera mayor Aída Quilcué. 

Se retoma literalmente la información de 

los artículos de nación y justicia del 16 de 

diciembre de 2008.  

93. 17/12/2008 Digital  Nación Investigan a los 32 militares implicados 

en muerte de un indígena 

Más de doce horas cumplían anoche, 

bajo custodia de la guardia indígena, los 

32 militares del Batallón José Hilario  

López de Popayán involucrados en la 

madrugada de ayer en la muerte de 

Edwin Legarda, esposo de la Consejera 

Mayor de Consejo Regional Indígena del 

Cauca (Cric), Aída Quilcué. 

Se retoma literalmente la información 

presentada en las secciones nación y 

justicia, y se hace referencia a un 

comunicado de seis puntos, en el cual el 

entonces ministro de defensa, Santos, 

aseguraba que una comisión de la ONU 

viajó al Cauca, donde ocurrió la muerte de 

Legarda, para aclarar el hecho. 

 

94. 28-29/12/2008 Digital  Nación Paros y Minga Indígena 

31 de julio  paro de camioneros 

La protesta se prolongó por 16 días. Los 

transportadores pedían que las empresas 

generadoras de carga respetaran las 

tablas de fletes. Tras una reunión en la 

Casa de Nariño, el Gobierno y el gremio 

acordaron crear una comisión de 

conciliación para verificar  el 

cumplimiento de la tabla. 

El artículo consiste en un recuento anual de 

todas las manifestaciones y paros 

importantes durante el año 2008. Paro 

camionero, paro judicial, paro de corteros 

de caña, paro de la Registraduría, paro 

estatal y Minga Indígena. Sobre  esta última 

se elabora la siguiente sinopsis: ñLos 

indígenas del Cauca iniciaron una Minga 

para exigirle al Gobierno el cumplimiento 

de compromisos y la revisión de la 
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legislación en temas de biodiversidad. Las 

protestas dejaron 3 Paeces muertos y al 

menos 70 policías heridos. En Cali el 

presidente Uribe no se pudo reunir con ellos 

y en Popayán tuvo un encuentro tenso y sin 

arreglo. Los nativos marcharon hacia 

Bogotá, donde empezaron diálogos con el 

Gobierno. Estos se rompieron en diciembre 

tras la muerte a balazos por parte del 

Ejército del esposo de Aída Quilcué, líder 

de las protestas. Los indígenas dicen que la 

Minga contin¼aò.  

Tabla 4: Publicaciones virtuales de El Tiempo, durante el año 2008. 

El número de noticias relacionadas con la Masacre de Caloto, durante el año 2008, fue muy 

superior a los otros periodos de análisis. Sin embargo, el enfoque mediático no se centró en 

la masacre, sino en la exposición del conflicto entre las comunidades indígenas, la fuerza 

pública y el gobierno de Álvaro Uribe Vélez, quien es  un actor principal en el desarrollo 

del cubrimiento. La presencia del ex mandatario en las noticias es contundente y se 

evidencia en su frecuencia de aparición, en relación con la de otros gobernantes, durante los 

años de seguimiento: 

En el corpus, el ex Presidente Uribe es presentado como un actor protagónico que se 

encuentra en constante conflicto con la comunidad indígena del departamento del Cauca. 

Se enfatiza en los problemas de orden social que conlleva el paso y ejecución de la protesta 

y la Minga Indígena, la cual se propone como un agente violento e invasor, enemigo de la 

fuerza pública, lo que la convierte en el actor antagónico del conflicto:  

Presidentes Periodo de mandato Número de apariciones 

en el corpus 

César Gaviria Trujillo  1990-1994 10 

Ernesto Samper Pizano 1994-1998 0 

Andrés Pastrana Arango 1998-2002 1 

Álvaro Uribe Vélez 2002-2010 100 

    Tabla 5: Frecuencia de aparición de los Presidentes de Colombia en El Tiempo, en los años 

1991, 1992, 1995 y 2008. 
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ñpresidente Álvaro Uribe les dice a los indígenas que deben pedir perdón a policías y 

soldadosò. (El Tiempo, 16 de octubre de 2008). 

ñminga indígena se tomó universidadò (El Tiempo, 16 de noviembre de 2008). 

ñBogotá se prepara para no colapsar por minga indígena; más de 10 mil indígenas arribarán 

a la ciudadò (el tiempo, 17 de noviembre de 2008). 

De tal manera, durante el 2008, las comunidades del departamento del Cauca dejan de 

presentarse como víctimas de la Masacre, fundamento primario de las manifestaciones 

sociales y la Minga Indígena, y son representadas  como victimarias que atacan a las 

fuerzas armadas estatales y perjudican a la ciudadanía, en general. 

La posición de Uribe, frente a las acciones de la comunidad, es acérrima. Afirma, en 

repetidas oportunidades, que no habrá diálogos mientras se sigan presentando hechos de 

violencia.  En sus discursos, difundidos ampliamente a través de las páginas de El Tiempo, 

se refiere particularmente a dos sucesos: los correazos propinados al oficial de la Policía, 

Jairo Danilo Chaparral, por parte de la comunidad; y la mutilación de manos que sufrió el 

intendente Altibet Galeano, en medio de las protestas. 

Si bien estos hechos de violencia son censurables, pues la dignidad y la vida de las personas 

son universales y no deben depender de la institución o grupo que se represente, la 

perspectiva del entonces Presidente no deja de ser parcializada, pues, omite en su discurso 

las agresiones y asesinatos que también sufrió la comunidad indígena en medio de las 

manifestaciones.  

La narración de los ataques en contra de la Fuerza Pública constituye una 

espectacularización (Pardo, 2007), ya que el actor discursivo hace una presentación 

novelada y altisonante de los sucesos, con el fin de producir diferentes emociones en los 

espectadores y orientar una mirada de desaprobación frente a la acción de protesta social de 

las comunidades. Podría pensarse también que la exposición detallada de estos sucesos 

corresponde a una búsqueda informativa de la verdad; Sin embargo, esta verdad debería 

incluir, de la misma manera, la descripción de las afrentas que sufrió la comunidad. 
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El asesinato de Edwin Legarda, esposo de la entonces Consejera Mayor del Cric, Aida 

Quilcué, por ejemplo, pasó inadvertido en el discurso de Uribe y en el de los medios 

hegemónicos. El líder indígena fue baleado por la Fuerza Pública, porque, según 

declaraciones de los uniformados, hizo caso omiso a un retén. Quilcué había recibido 

amenazas previamente por hacer parte activa de la movilización indígena. No se hizo nada 

para proteger la vida de la activista ni de su esposo, como no se hizo nada para evitar la 

Masacre del Nilo, ni los asesinatos de la comisión de investigación de la matanza. 

 ¿No son estos, también, hechos de violencia a los que el Presidente de la República debía 

oponerse, con vehemencia, a través de los medios? 

Durante el 2008, los consejos comunitarios constituyeron otro escenario de ejercicio 

político y comunicativo, decisivo para la representación de los actores sociales: gobierno y 

comunidades indígenas. Dichos espacios se crearon con el propósito de tratar y solucionar 

localmente las problemáticas y necesidades de las comunidades. Sin embargo, durante el 

gobierno de Uribe, estos espacios se usaron como plataforma para la propaganda y 

legitimación del discurso y la ideología presidencial: 

ñEs importante anotar que m§s all§ de sus funciones administrativas y de articulaci·n del poder 

central con las instancias regionales y locales, los ñconsejos comunitariosò juegan un papel 

comunicativo estratégico en la promoción de la imagen presidencial y de la imagen gubernamental 

a nivel local y a nivel nacionalò (López de la Roche, 2009, pág. 100) 

Los consejos se desarrollaban de acuerdo con la agenda temática  y la disposición temporal 

del gobernante, de manera tal que, como se relacionó en artículos anteriores, se presentaban 

retardos y  ausencias que impedían el adecuado desarrollo de los consejos, lo cual iba en 

contravía del propósito de mediación de los mismos. Además, el presidente asumía una 

posición autoritaria frente a las voces disidentes, presentes en los consejos: "La disculpa de 

que porque se es indígena se aplica una justicia propia, debe acabarse", expreso Uribe, en 

un consejo comunitario, celebrado el 19 de octubre de 2008, en Quetame. 

En este panorama mediático, la actitud beligerante de la Minga Indígena y sus 

representantes se estableció como un agente desestabilizador del régimen comunicativo 

protagónico e imperativo del mandatario, ya que visibilizó las voces divergentes y mostró 
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la figura empoderada de las comunidades que han sido victimizadas o estigmatizadas  

históricamente. En términos del comunicólogo López de La Roche (2009, pág.117), la 

Minga ñconstituyó un hito en cuanto al cuestionamiento del modelo comunicativo 

monológico de Uribe Vélez,  por el movimiento social más importante del paísέ. 

En la siguiente noticia del diario El Tiempo, publicada el 2 de noviembre de 2008, se 

evidencian los aspectos anteriormente planteados, en relación con los consejos 

comunitarios y la Minga Indígena: 

ñ(é) Las cosas no comenzaron bien ayer. El presidente Uribe tuvo un retraso de dos horas 

para llegar al encuentro. A las 12:30 el jefe de Estado arribó y comenzaron los actos 

protocolarios. Un nuevo 'tropezón' se registró en el encuentro: los indígenas se sentaron 

cuando sonó el himno nacional. El presidente Uribe reclamó: "Hemos escuchado, con todo 

el respeto, el himno de los hijos del Cauca (...) de la guardia indígena y hemos escuchado, 

con parcial respeto, el Himno Nacional", dijo. 

Después del llamado de atención del Presidente la consejera mayor de la comunidad 

indígena del Cauca, Aída Quilcué, dijo que no era un irrespeto con el Himno Nacional, sino 

una prueba de su resistencia, de protesta contra un Estado excluyente. 

El segundo contrapunteo fue por la violación de los derechos humanos. "No lo tome como 

un desafío. Mientras no haya soluciones concretas seguiremos con (las haciendas) la 

Emperatriz, Gualanday y Jabio, porque la minga sigue", dijo Feliciano Valencia, uno de los 

líderes indígenas. 

"El Gobierno no acepta invasiones", le dijo Uribe. 

Al senador conservador José Darío Salazar no se le permitió el ingreso a la reunión. Fue 

sacado en medio de gritos de 'fuera racista'. Los indígenas dijeron que la cita era solo con el 

presidente Álvaro Uribe y no un acto político. 

El líder indígena Feliciano Valencia dijo que "esto no es un consejo comunitario sino un 

debate público. La minga no acaba aquí y seguirá su curso en todo el país (é)". 

 

11. CORPUS II: HUELLAS INDÍGENAS EN LA WEB  

ñSe sabía. Pero como siempre ocurre en estos casos, el miedo atenaza las gargantas y sólo se 

escuchan susurros, medias palabras y rechinar de dientesò.  (Consejo Regional Indígena del 

Cauca; Asociación de Cabildos Indígenas del Norte; Corporación Colectivo de abogados José 

Alvear Restrepo, 2002) 
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Una vez establecido el corpus del diario El Tiempo, me dispuse a recopilar la voz de la 

comunidad indígena en relación con la Masacre de Caloto. La búsqueda documental en las 

bibliotecas y las hemerotecas no dio frutos. No hay existencia de medios masivos de 

información indígenas en los archivos locales, aún cuando las comunidades se han 

preocupado por extender su voz, a través de pasquines y publicaciones periódicas.  

Una serie de publicaciones del grupo de abogados José Alvear Restrepo llamó 

particularmente mi atención. La firma había acompañado los procesos judiciales de 

diferentes comunidades y asociaciones indígenas; y los había llevado ante instancias 

internacionales, al no haber conseguido una respuesta favorable en el sistema nacional. Las 

Masacres de Caloto, Villatina y los Uvos, verbigracia, fueron denunciadas por el colectivo 

Alvear Restrepo ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (Consejo Regional 

Indígena del Cauca et al, 2002).  

Sus divulgaciones reproducían, en gran manera, la voz de la comunidad. De allí obtuve la 

fuente primaria y directa, en la cual encontraría la segunda parte de mi corpus: los 

comunicados oficiales de la comunidad y las noticias, publicadas a través de las páginas de 

internet oficiales del Cric (Consejo Regional Indígena del Cauca) y la Acin (Asociación de 

Cabildos Indígenas del Norte del Cauca), relativas a la Masacre de Caloto.  

La búsqueda de estas publicaciones virtuales dio como resultado el hallazgo de veinticuatro 

noticias y comunicados de las asociaciones indígenas, referentes a la Masacre del Nilo, 

durante los años 1991, 2011, 2012 y 2015. Es importante aclarar que sólo  se encontraron 

publicaciones en la web a partir del año 2011, por lo cual, esta parte del corpus no cuenta 

con los mismos parámetros temporales de publicación, establecidos para el diario El 

Tiempo, el cual es de amplia difusión y circula desde el año 1911.  

FECHA DE PUBLICACIÓN, 

FORMATO,  

REDACCIÓN Y 

DIRECCIÓN/FUENTE.  

TITULARES Y RESEÑA DE LA NOTICIA  
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18 de diciembre de 1991; 

Comunicación impresa;  

Consejo Regional Indígena del 

Cauca; 

Dignidad Nasa: Aquí nos 

quedamos.  Consejo Regional 

Indígena del Cauca, Cric; 

Asociación de Cabildos Indígenas 

del norte del Cauca, Acin y 

Corporación colectivo de abogados 

José Alvear Restrepo. 

ñEn la noche del 16 de diciembre, la comunidad 

asentada en EL PREDIO EL NILO, resguardo de 

Huellas, municipio de Caloto, es vilmente 

masacrada por los mismos integrantes del grupo 

paramilitar, que con armas de largo y corto 

alcance, sofisticadas, abrieron fuego para dar 

cumplimiento a la ñCRčNICA DE UNA 

MUERTE ANUNCIADAò, que el Gobierno, a 

través de sus instituciones tanto civiles como 

militares y de policía fueron incapaces de evitar, 

no obstante los reiterados llamamientos que 

hicieron los cabildos y el Consejo Regional 

Indígena del Cauca, Cric, para que el gobierno 

presentara respuestas de solución e hiciera 

presencia institucional en la zonaò.  

20 de diciembre de 1991; 

Comunicado impreso;  

Consejo Regional indígena del 

Cauca;  

Dignidad Nasa: Aquí nos 

quedamos.  Consejo Regional 

Indígena del Cauca, Cric; 

Asociación de Cabildos Indígenas 

del norte del Cauca, Acin y 

Corporación colectivo de abogados 

José Alvear Restrepo. 

 

Una Masacre de Indígenas 

 ñEsta escena de terror y descuido de las 

autoridades para defender a los indígenas nos 

recuerda la llegada de los guerreros españoles que 

se proponían adelantar la conquista de estas tierras. 

Hace de ello cerca de quinientos años. Se festejará 

en España la proeza del descubrimiento de Colón y 

las hazañas de los guerreros que llevaron a cabo 

una verdadera conquista en tierras americanas. La 

suerte de los indígenas no merece festejo sino 

llanto. El acto repertorio de la constitución de 

1991, de estar enaltecido por toda la sociedad 

colombiana, rodeando de garantías a los indígenas 

que aún quedan vivos entre nosotros. Pedir 

investigación es cumplir un rito sin consecuencias. 

Ya sabemos cómo una investigación acaba en 

tragedia de los investigadores. Por lo menos, que 

se sepan los antecedentes de la Masacre indígena 

de Calotoò. 

21 de diciembre de 1991; 

Prensa impresa; 

Redacción Desconocida; 

Fuente: Dignidad Nasa: Aquí nos 

quedamos.  Consejo Regional 

Indígena del Cauca, Cric; 

Asociación de Cabildos Indígenas 

del norte del Cauca, Acin y 

Corporación colectivo de abogados 

José Alvear Restrepo. 

 

ñSe sabía. La gente en el norte sabía que algo 

ñgrandeò iba a suceder. Se susurraba en las 

esquinas, se insinuaba en charlas de café, y hasta 

en un comunicado de las víctimas se alertaba a las 

autoridades porque ñla zona se pone cada d²a m§s 

calienteò. Se sab²a. Pero como siempre ocurre en 

estos casos, el miedo atenaza las gargantas y sólo 

se escuchan susurros, medias palabras y rechinar 

de dientesò. 

Tabla 6: Publicaciones impresas y virtuales del Cric y la Acin, durante el año 1991. 
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El año en el que se ejecuta la Masacre de Caloto constituyó un periodo fundamental para la 

historia de Colombia y del departamento del Cauca. La firma de la nueva constituyente, el 

4 de julio de 1991, señaló un nuevo camino para la reafirmación y restitución de derechos 

sociopolíticos de las comunidades étnicas del país. Con la promulgación de la nueva 

constituci·n ñse rompieron muchos paradigmas de la sociedad colombiana en materia de 

participación política; uno de ellos fue el posibilitar a los indígenas una representación en 

dicho espacio de decisiones futuras.ò (Londoño, 2002). 

Se relaciona, a continuación, los artículos de la Constitución Política de Colombia que 

establecen los espacios de acción política de las comunidades nativas, en diferentes 

estamentos gubernamentales: 

ñArtículo 171. El Senado de la República estará integrado por cien miembros elegidos en 

circunscripción nacional. Habrá un número adicional de dos senadores elegidos en 

circunscripción nacional especial por comunidades indígenas. Los ciudadanos colombianos 

que se encuentren o residan en el exterior podrán sufragar en las elecciones para Senado de 

la República. La Circunscripción Especial para la elección de senadores por las 

comunidades indígenas se regirá por el sistema de cociente electoral. Los representantes de 

las comunidades indígenas que aspiren a integrar el Senado de la República, deberán haber 

ejercido un cargo de autoridad tradicional en su respectiva comunidad o haber sido líder de 

una organización indígena, calidad que se acreditará mediante certificado de la respectiva 

organizaci·n, refrendado por el Ministro de Gobiernoò (Asamblea Nacional 

Constituyente, 1991) 

ñArt²culo 176. (é) Para la elección de Representantes a la Cámara, cada departamento y el 

Distrito Capital de Bogotá conformarán una circunscripción territorial.  

Las circunscripciones especiales asegurarán la participación en la Cámara de 

Representantes de los grupos étnicos y de los colombianos residentes en el exterior. 

Mediante estas circunscripciones se elegirán cuatro (4) Representantes, distribuidos así: dos 

(2) por la circunscripción de las comunidades afrodescendientes, uno (1) por la 

circunscripción de las comunidades indígenas, y uno (1) por la circunscripción 

internacional. En esta última, solo se contabilizarán los votos depositados fuera del 

territorio nacional por ciudadanos residentes en el exteriorò(Asamblea Nacional 

Constituyente, 1991).  

ñArtículo 246. Las autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercer funciones 

jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial, de conformidad con sus propias normas y 

procedimientos, siempre que no sean contrarios a la Constitución y leyes de la República. 

La ley establecerá las formas de coordinación de esta jurisdicción especial con el sistema 

judicial nacionalò (Asamblea Nacional Constituyente, 1991). 

La firma de la nueva constitución sólo fue posible gracias a la acción de asociaciones 

políticas alternativas a los partidos tradicionales, como el movimiento estudiantil la 

Séptima Papeleta. La asociación, retomando la propuesta inicial del grupo guerrillero M 19, 
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promueve el referendo para la creación de una Asamblea Nacional Constituyente diversa, 

que promueva los valores de inclusión e igualdad sociopolítica.  La asamblea es constituida 

el 9 de diciembre de 1990, por representantes de diferentes agrupaciones políticas, entre 

ellas, colectivos indígenas como la Onic (Organización Nacional Indígena de Colombia) y  

la Aico (Autoridades Indígenas de Colombia); partidos políticos tradicionales de Colombia: 

Liberal y Conservador; y grupos desmovilizados como el AD-M 19 (Alianza Democrática 

Movimiento 19 de abril), el Quintín Lame y el EPL (Ejército Popular de Liberación). De 

esta manera, se construyó una Asamblea Nacional diversa e incluyente de las diferentes 

voces políticas de la época. 

La desmovilización y posterior participación de estos grupos guerrilleros en la Asamblea 

Nacional Constituyente fue crucial para la creación de una constitución multicultural, 

diversa e incluyente de las comunidades nativas. Por lo cual, el Cauca indígena aparece 

como epicentro de oposición y alternativa política.  

Por un lado, la dejación de armas del M19, como símbolo de desmovilización e incursión 

en la vida política nacional, se efectuó en el municipio de Caloto, centro de resistencia 

indígena desde la época de colonización:  

ñen Caloto (Cauca), con la presencia del entonces ministro de Gobierno, Carlos Lemos, se 

realizó el acto oficial de la dejación de armas. Ese mismo día, Carlos Pizarro y Antonio 

Navarro viajaron a Bogotá y en la Casa de Nariño suscribieron con el presidente Barco el 

acuerdo político entre el gobierno y el M-19. Terminaban 16 años de vida guerrillera y el 

M-19 empezaba a vivir una nueva historia, esta vez como Alianza Democrática, cambiando 

el fuego de las armas por el poder de las urnasò (El Espectador, 2015) 

Por otra parte, la acción del grupo guerrillero indígena Movimiento Armado Quintín Lame 

(MAQL) se desarrolló en el Cauca, como una forma de insurrección frente a los constantes 

ataques de grandes terratenientes, grupos guerrilleros y Fuerza Pública. Además, su 

desmovilización y posterior incursión en la vida política se llevó a cabo en el municipio de 

Caldono. (Boudreaux, 1991) 

Este espejismo de democracia e igualdad de derechos se esfuma, cuando cinco meses 

después de la firma y promulgación de la nueva constitución, se perpetra la Masacre de 

Caloto, con la participación de integrantes de la Fuerza Pública y bajo la mirada negligente 

de las autoridades, quienes hicieron caso omiso a las denuncias de amenazas realizadas por 
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la comunidad. Considerando, como se ha establecido en líneas anteriores, que el Cauca 

indígena siempre ha sido un escenario de oposición política, la matanza y la inacción frente 

a los hechos puede entenderse como una reprimenda estatal frente a un lugar de resistencia 

histórica.  

3 de marzo de 2011; 

Publicación virtual;  

Édinson Arley Bolaños/ Especial 

para El Espectador; 

http://www.elespectador.com/notici

as/nacional/una-minga-de-40-anos-

articulo-253364 
 

Movilización y reflexión en aniversario del Consejo 

Regional Indígena del Cauca 

Una minga de 40 años. 

El artículo hace una revisión histórica de los 

prop·sitos de la Minga: ñrecuperación de tierras, el 

no pago de terraje, la ampliación de los resguardos 

y defender su historia, leyes y costumbresò. Esto, 

con relación al aniversario de la creación del 

Consejo Regional Indígena del Cauca-Cric. 

Presenta la historia, fundamentos y función del Cric 

y la creación del resguardo Huellas. Refiere la 

desmovilización del grupo indígena Quintín Lame 

en 1991, y su participación política tras llegar a un 

acuerdo para concurrir en la Asamblea Nacional 

Constituyente. Exalta el reconocimiento que hace el 

Estado a la autonomía e identidad  indígena, 

mediante la promulgación de la nueva constitución 

(artículos 246, 330 y 329 de la Constitución 

Política). 

En relación con la masacre de Caloto y  la nueva 

constituyente, refiere que ñ en la finca El Nilo, 

catalogada territorio ancestral Nasa, 20 años 

despu®s, en el tiempo en que exist²an los óp§jaros a 

sueldoô, asesinaron a 21 ind²genas que marcan la 

primera masacre en los albores de la Constitución 

Política de Colombia (CPC) de 1991ò. 

15 de diciembre de 2011; 

Publicación virtual;  

El Espectador; 

http://www.elespectador.com/impre

so/nacional/articulo-316616-huellas-

de-masacre-del-nilo 

Huellas de la masacre del Nilo. 

      Hace 20 años una comunidad indígena, que        

llevaba cuatro en posesión de un predio en el 

norte del Cauca, fue masacrada durante una cita 

para dialogar sobre el problema de tierras. 

El artículo narra la Masacre de Caloto, a modo de 

crónica literaria. Cuenta cómo el 16 de diciembre 

de 1991 fueron masacrados 20 indígenas, tras ser 

convocados a una reunión por los dueños de la 

hacienda El Nilo, lugar que la comunidad habitaba 

desde hacía cuatro años.  

http://www.elespectador.com/impreso/nacional/articulo-316616-huellas-de-masacre-del-nilo
http://www.elespectador.com/impreso/nacional/articulo-316616-huellas-de-masacre-del-nilo
http://www.elespectador.com/impreso/nacional/articulo-316616-huellas-de-masacre-del-nilo
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ñEntonces Orlando Villa Zapata, alias Rubén, 

disparó junto a sus hombres y 20 nasas fueron 

fusiladosò.  

Denuncia cómo, veinte años  después de la masacre, 

las comunidades siguen siendo víctimas de 

matanzas, incumplimiento de acuerdos e 

impunidad. 

Menciona, particularmente, el pacto territorial 

establecido entre  el Incora y el Cric en 1991, a raíz 

de la Masacre del Nilo. 

En dicho acuerdo se convino la entrega de 15.663 

hectáreas de tierras, en compensación por la 

Masacre. A  la fecha, aún faltaban 1.760 por 

restituir. 

Reseña la Minga Indígena del 2008, en la cual se 

exigía el cumplimiento de los acuerdos territoriales 

y de las recomendaciones de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (Cidh). 

Menciona cómo, en medio de la movilización, hubo 

un atentado en contra de Aida Quilcue,  Ex 

consejera mayor  del CRIC, en el que fue  asesinado 

su esposo, Edwin Legarda. 

25 de enero de 2012; 

Publicación virtual;  

ASOCIACIÓN DE CABILDOS 

INDÍGENAS DEL NORTE DEL 

CAUCA, ACIN ï CXHAB WALA 

KIWE;  

http://www.nasaacin.org/comunicad

os-2013/3335-no-cesan-atropellos-a-

indigenas-nasas 

 

No cesan atropellos a indígenas Nasas 

El comunicado denuncia los atropellos a indígenas 

Nasa ubicados en predios comprados por el 

ministerio del interior y de justicia en el Norte del 

Cauca, en el marco de la reparación integral por la 

masacre del Nilo de 1991.  

Concretamente, se condenan los hechos de 

violencia cometidos contra comuneros y comuneras 

pertenecientes al Cabildo de Toribio y San 

Francisco, que laboran en la finca Corcovado, 

ubicada a 10 minutos de la cabecera municipal de 

Santander de Quilichao, Cauca.  

Se establece que los victimarios (4 sujetos 

fuertemente armados de tez blanca, afro e indígena, 

quienes se identificaron como milicianos de las 

Farc)  utilizan la estrategia de hurto de ganado, 

atropellos y amenazas para intimidar a la 

comunidad indígena. 



86 
 

23 de agosto de 2012; 

Publicación virtual; 

Ismael  Paredes; 

Dirección:http://www.movimientos.or

g/es/enlacei/show_text.php3%3Fkey

%3D2130 

ñNo nos está matando sólo la guerra, también su 

indiferenciaò 

Cauca/ Ejercer el control territorial una práctica 

autonómica ancestral y constitucional. Informe 

Especial Situación Cauca. 

El informe constituye un texto ensayístico, en el 

cual el autor  refleja su opinión frente a la 

exposición y enfoque mediático de los sucesos 

ocurridos el 17 de julio de 2012, cuando el  

sargento Rodrigo García lloró frente a las cámaras 

en medio de una protesta indígena. Paredes critica 

la orientación mediática dada y el  hecho de que 

esto se haya convertido en tendencia en medios y 

redes sociales. 

El autor refiere que: ñLa ira santa de esta sociedad 

ócultaô se hizo sentir hace dos semanas cuando un 

óh®roeô militar, el sargento Rodrigo Garc²a, arm· 

tremenda pataleta mediática y derramó lágrimas 

contenidas durante a¶os pues la ódisciplinaô 

castrense no permite a sus miembros llorar, pues 

resquebraja su óhombr²aò. 

Paredes cita a líderes indígenas, quienes aseguran 

que todo se trató de un dramatizado, preparado para 

los medios, al no poder detener el movimiento 

indígena. 

Se hace una fuerte crítica a la indignación general 

del país por el suceso, haciendo referencia a la 

indiferencia frente a  hechos como el exterminio de 

la Unión Patriótica, la Masacre del Nilo, los falsos 

positivos y las víctimas del paramilitarismo, de la 

guerrilla, del hambre y la pobreza. 

11 de diciembre de 2012; 

Publicación virtual; Asociación de 

Cabildos Indígenas de la Cxhab 

Wala Kiwe ï ACIN;  

Dirección:http://www.cric -

colombia.org/portal/la-tierra -para-

quien-la-cuida-el-territorio -para-

los-pueblos-indigenas-afro-y-

La tierra para quien la cuida; el territorio para 

los pueblos indígenas, afro y campesino; la paz 

para quien la construye; la justicia para los que 

luchan. 

El documento presenta la declaración de la 

Asociación de Cabildos Indígenas del Norte del 

Cauca ïAcin- en el marco de las negociaciones de 

paz y la presentación de su proyecto de ley de 
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campesino-la-paz-para-quien-la-

construye-la-justicia-para-los-que-

luchan/ 

 

tierras y desarrollo rural. Se pronuncian sobre varias 

situaciones relacionadas con sus derechos 

territoriales, afirmando que se han amenazado y 

vulnerado histórica y sistemáticamente. 

 

En relación con la Masacre de Caloto, se asegura 

que 20 años después de ocurrida la matanza, el 

Estado no había cumplido con los acuerdos 

establecidos en la Ley de Víctimas y Restitución de 

Tierras: ñA¶o tras a¶o, los recursos destinados para 

cumplir con la compra de tierras  para las 

comunidades del norte del Cauca son devueltos al 

fisco, por la negligencia en su ejecución por parte 

del Ministerio del Interior y el Incoder. Al día de 

hoy, faltan 1.755 hectáreas de tierra por comprar 

como reparación por la masacre cometida. Cerca de 

$15.000 millones se perderán este año, mientras 

miles de familias Nasa se encuentran hacinadas u 

ocupando las laderas de los p§ramosò. 

11 de diciembre de 2012; 

Publicación virtual;  

Tejido de Comunicación ï ACIN  

(Asociación de Cabildos indígenas 

del norte del Cauca) 

Dirección: 

http://www.nasaacin.org/noticias/3-

newsflash/5102-el-pueblo-nasa-del-

norte-del-cauca-se-levanta-en-

exigencia-de-sus-derechos-como-

pueblos 

El pueblo Nasa del norte del Cauca se levanta en 

exigencia de sus derechos como pueblos 

indígenas 

La publicación refiere la Masacre de Caloto, en la 

cual fueron asesinados 20 indígenas de la 

comunidad Nasa, por parte de la Fuerza Pública. 

Los hechos fueron condenados por la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (Cidh) y se 

pactó  un proceso de reparación de víctimas.  

 

Se denuncia que el proceso fue cerrado en varias 

ocasiones y  que hubo hostigamiento constante: 

asesinato de los abogados que acompañaban el 

caso, explosión de bombas en la sede de 

investigación del Cric y extravío de documentos 

legales. 

 

Se establecen los puntos incluidos en el acuerdo de 

reparación individual y colectiva:  

1. Verdad, justicia y penalización de los 

responsables de la masacre, los actores materiales e 

intelectuales. 

2. Reparación individual a las más de 130 víctimas, 

familiares de las personas caídas en la masacre de 

1.991. 

3. Reparación colectiva al Pueblo Nasa a través de 

la entrega de 15.663 hectáreas de tierra que 
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deberían estar en manos de las comunidades 

indígenas en los tres años siguientes a la masacre. 

4. Fortalecimiento y apoyo de los planes de vida de 

las comunidades del norte del Cauca, como 

estrategia de pervivencia de las comunidades 

indígenas 

5. Garantías de no repetición de estos hechos 

violatorios de los derechos de los pueblos 

indígenas. 

 

Se afirma que el gobierno, 21 años después de la 

Masacre, no había cumplido plenamente con los 

términos de la reparación. Se hace un llamado a las 

organizaciones sociales a velar por el cumplimiento 

de los acuerdos y garantizar el bienestar de la 

comunidad indígena. 

Tabla 7: Publicaciones virtuales del Cric y la Acin , durante los años 2011 y 2012. 

Durante los años 2011 y 2012, las asociaciones indígenas centraron sus publicaciones en la 

denuncia del no cumplimento de los acuerdos sociales y territoriales establecidos  con el 

Gobierno de la República, tras la Masacre de Caloto. Las asociaciones demandan, 

principalmente, el cumplimiento del quinto punto de reparación que versa sobre las 

garantías de no repetición de los hechos violatorios de los derechos de los pueblos 

indígenas. La acusación se presenta en el marco de los constantes ataques de grupos 

armados a las comunidades, dentro de los predios adjudicados por el Ministerio del Interior. 

Ante las afrentas, la comunidad realizó jornadas de protesta social que fueron reprimidas 

por la Fuerza Pública estatal. La comunidad presentó una crítica acerca del enfoque 

mediático que se le dio a la imagen del sargento Rodrigo García, llorando frente a las 

cámaras, en medio de una manifestación indígena. El 17 de julio de 2012, el oficial fue 

sacado del emplazamiento de la comunidad por comuneros indígenas que buscaban evitar 

la contención de la protesta. 

Presento a continuación algunos titulares e imágenes de los cubrimientos hechos por varios 

medios de comunicación nacionales, acerca de los sucesos: 
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Ilustración 5: Cubrimiento de El Tiempo del llanto del Sargento García. 

                                                                                                  (El Tiempo, 2012) 

 

Ilustración 6: Cubrimiento de Semana del llanto del Sargento García. 

                                                                                                      (Semana, 2012) 
 

 

Ilustración 7: Cubrimiento de El Colombiano del llanto del Sargento García. 
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                                                                                                              (El Colombiano, 2012) 

 

Ilustración 8: Cubrimiento de El Espectador del llanto del Sargento García. 

                                                                                                              (El Espectador, 2012) 

El tratamiento incisivo de los hechos mancilló el accionar de la comunidad  y orientó una 

mirada de censura general frente a las reclamaciones indígenas. La estrategia de encuadre 

mediático de las lágrimas del Sargento García condujo a un estado de indignación y  

reprobación colectiva que situó a los grupos nativos en una posición de antagonismo.  

ñla noción de estrategia de encuadre se define como el planteamiento estructural y 

generalizado de un medio de comunicación, respecto a dos procedimientos 

profesionales básicos que determinan la construcción y encuadre del mensaje 

periodístico: selección temática y organización discursivaò (Goffman, 1986, pág. 

239). 

Este enfoque consintió que no se abordaran públicamente las causas de la manifestación ni 

las demandas exigidas por los comuneros, lo cual constituyó un ocultamiento informativo 

de los hechos de violencia que se habían presentado en contra de la comunidad indígena, 

entre ellos, el no cumplimiento de las garantías sociales y territoriales tras la Masacre de 

Caloto.  El silencio informativo de los hechos, en oposición a la trascendencia dada a la 

expulsión del oficial de los territorios indígenas, evidencia un favoritismo hacia el actor 

discursivo Fuerza Pública, y por el contrario, deja entrever el desfavor que tienen las 

comunidades nativas en los medios de comunicación nacionales.  

Lo anterior manifiesta la propuesta de un sistema de valores racista que no tolera que un 

oficial del estado sea retirado, por la fuerza, de una protesta social; pero que transige y 

acepta la matanza de indígenas.  



91 
 

Me pregunto si la mirada de estos medios y del ofendido público es que el valor de la vida 

difiere, dependiendo del traje que se porta, de la bandera que se iza y de la lengua que se 

habla. 

5 de febrero de 2015; Publicación 

virtual ; Resguardo indígena de 

ñhuellasò caloto; ACIN (Asociaci·n 

de cabildos indígenas del norte del 

Cauca) 

Dirección:http://www.nasaacin.org/

comunicados-2013/7354-el-cabildo-

de-huellas-caloto-exigen-justicia-y-

responsabiliza-a-la-

polic%C3%ADa -nacional-por-la-

masacre-cometida-en-el-nilo-en-el-

a%C3%B1o-1991 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PUBLICA  

05 de febrero de 2015  

Se trata de un comunicado a la opinión pública en 

el cual se informa que después de 23 años, el 

Consejo de Estado se pronunció y declaró la 

responsabilidad administrativa y patrimonial  de la 

policía nacional por la masacre de Caloto.  

Ante el pronunciamiento, la comunidad exige 

sentencias legales en pro de la reparación y la 

justicia y el cumplimiento integral de los acuerdos 

establecidos ante la CIDH.   

Para el acto público, el director general de la 

policía dispuso atención médica y psicológica a 

las familias de las víctimas, lo cual, después de 23 

años,  es tomado por la comunidad como un gesto 

unilateral que desconoce los principios 

constitucionales y derechos fundamentales de los 

pueblos indígenas. 

25 de febrero de 2015; 

Publicación virtual; Consejería 

mayor del Consejo Regional 

Indígena del Cauca 

Dirección: http://www.cric -

colombia.org/portal/sos-gobierno-

nacional-responde-con-represion-a-

las-justas-exigencias-de-las-

comunidades-indigenas/ 

SOS: Gobierno Nacional responde con 

represión a las justas exigencias de las 

comunidades indígenas 

 

El documento denuncia  los ataques de los 

Escuadrones Moviles Antidisturbios (Esmad) en 

contra de la comunidad indígena de Corinto, 

quienes realizaban acciones de liberación de la 

tierra. 

La  comunidad afirma que seguirá ocupando 

pacíficamente los predios de García Arriba, 

Miraflores, Quebrada Seca, García Abajo, 

Caucanita, Granadita y El Cultivo, predios 

ubicados en la parte plana entre los municipios de 

Corinto y Miranda Cauca, los cuales se encuentran 

cultivados de caña de azúcar y en posesión de los 

ingenios del Cauca y La Cabaña del norte del 

Cauca. 
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Se exige el cumplimiento de los acuerdos  

establecidos con el gobierno tras las masacres del 

Nilo y Gualanday y se asegura que se seguirán 

tomando acciones de ocupación en la vía 

Panamericana y predios de la hacienda El Japio, 

hasta que se ejecuten las acciones de diálogo y 

reparación requeridas.  

 

Se expone un documento que evidencia las 

denuncias recibidas por  parte de las Águilas 

Negras y los Rastrojos. Se pide al gobierno 

nacional y a las organizaciones de derechos 

humanos que cesen las acciones de represión y se 

tomen las medidas cautelares necesarias para 

proteger a las comunidades indígenas en sus 

movilizaciones. 

26 de febrero de 2015; Publicación 

Virtual; Cabildo indigena de la 

comunidad paez de corinto norte 

del cauca 

Dirección: 

http://www.movimientos.org/es/cont

ent/contin%C3%BAa%E2%80%A

6-la-liberaci%C3%B3n -de-la-

madre-tierra -bolet%C3%ADn -

ddhh 

Contin¼aé La liberaci·n de la Madre Tierra 

en el Territorio Indígena Ancestral de Corinto 

El artículo refiere la confrontación entre la 

comunidad indígena y el Gobierno por las 

acciones de liberación de la tierra en el territorio 

de Corinto. 

Se denuncia la nula inversión del Estado en estos 

resguardos ind²genas: ñsegún el DANE, el nivel 

de pobreza para este Resguardo Indígena y 

Territorio Ancestral supera el 82.3%,  jamás se ha 

desarrollado proyectos de vivienda, saneamiento 

básico, agua potable, encadenamiento de 

proyectos productivos v²asò. 

Se exige el cumplimiento de las recomendaciones 

hechas por la Cidh por la Masacre de Caloto, entre 

ellas, la no repetición y la no impunidad, 

aludiendo a la posterior Masacre de Gualanday. 

La comunidad pide, mediante un documento 

oficial, la reconstrucción de su territorio ancestral 

y exige que paren los ataques en contra de los 

indígenas. Se presenta un listado con las víctimas 

de dichos ataques.  

Se critica el trato a la comunidad, en comparación 

con los diálogos en la Habana con las Farc-Ep y se 

pide una mesa de acuerdos entre los indígenas y el 

Gobierno. 

http://www.movimientos.org/es/content/contin%C3%BAa%E2%80%A6-la-liberaci%C3%B3n-de-la-madre-tierra-bolet%C3%ADn-ddhh
http://www.movimientos.org/es/content/contin%C3%BAa%E2%80%A6-la-liberaci%C3%B3n-de-la-madre-tierra-bolet%C3%ADn-ddhh
http://www.movimientos.org/es/content/contin%C3%BAa%E2%80%A6-la-liberaci%C3%B3n-de-la-madre-tierra-bolet%C3%ADn-ddhh
http://www.movimientos.org/es/content/contin%C3%BAa%E2%80%A6-la-liberaci%C3%B3n-de-la-madre-tierra-bolet%C3%ADn-ddhh
http://www.movimientos.org/es/content/contin%C3%BAa%E2%80%A6-la-liberaci%C3%B3n-de-la-madre-tierra-bolet%C3%ADn-ddhh
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6 marzo de 2015;   

Publicación virtual;  Consejo 

Regional Indígena del Cauca 

Dirección: http://www.cric -

colombia.org/portal/comunicado-a-

la-opinion-publica-nacional-e-

internacional-17/ 

Comunicado a la opinión pública Nacional e 

Internacional 

Las comunidades indígenas no atentamos 

contra los derechos de la población civil, 

porque son también nuestros derechos 

El Consejo Regional Indígena del Cauca se 

manifiesta en contra de la incineración de un bus, 

hecha por actores armados y encapuchados, en 

medio de las manifestaciones indígenas, en la vía 

Santander de Quilichao-Popayán. 

La comunidad afirma que ese no es el proceder de 

la los indígenas, y que acciones similares se han 

presentado en múltiples manifestaciones nativas, 

con el fin de entorpecer y deslegitimar las 

protestas sociales, lo cual responde a intereses 

particulares de actores legales e ilegales. 

6 de marzo de 2015; Publicación 

virtual; Consejo Regional Indígena 

del Cauca 

Dirección: http://www.cric -

colombia.org/portal/comunidades-

indigenas-del-norte-del-cauca-

convocan-a-dar-libertad-a-la-

madre-tierra / 

Comunidades indígenas del Norte del cauca 

convocan a dar libertad a la Madre Tierra 

 

Se informa acerca de las acciones de liberación de 

la tierra que ha llevado a cabo la comunidad 

indígena de Corinto, desde diciembre  de 2014, en 

terrenos azucareros, en posesión de Ardila Lulle. 

 

Se exige la restitución de territorios ancestrales, 

que aseguran que fueron arrebatados a sus 

ancestros cien años atrás.  Se expone que el 60% 

de los territorios indígenas son forestales, de altas 

pendientes y zonas de riesgo, no aptos para el 

cultivo, por lo cual requieren de estos terrenos. 

Las comunidades exigen que estos territorios les 

sean devueltos, mediante el cumplimiento de 

reparación integral de la masacre del Nilo. 

 

Se denuncia la represión y ataques de los 

escuadrones móviles antidisturbios (Esmad) y la 

Fuerza Pública para desalojar a los indígenas de 

los predios. La comunidad asegura que continuará 

en las locaciones hasta que se cumplan sus 

exigencias.  

9 de marzo de 2015; 

Publicación virtual;  

Caloto: Nos unimos en Minga por la Liberación 

de la Madre Tierra 
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Nasa ACIN (Asociación de cabildos 

indígenas del norte del Cauca; 

Dirección: 

http://www.nasaacin.org/informativ

o-nasaacin/3-newsflash/7429-caloto-

nos-unimos-en-minga-por-la-

liberaci%C3%B3n -de-la-madre-

tierra  

Las comunidades indígenas de los resguardos de 

Huellas, Toez y López Adentro se unen a las 

actividades de liberación de la tierra en la 

hacienda La Emperatriz,  debido al 

incumplimiento de los acuerdos establecidos con 

el gobierno nacional, a raíz de la Masacre del 

Nilo. 

 

Se denuncia la represión del Esmad, en medio de 

la manifestación indígena, y amenazas telefónicas 

a la líder indígena Margarita Hilamo.  

10 de marzo de 2015; Publicación 

virtual; Consejo Regional Indígena 

del Cauca CRIC; Dirección: 

http://www.colectivodeabogados.org

/?Corinto-Cauca-Tierras-

ancestrales-indigenas 

Corinto Cauca: Tierras Ancestrales Indígenas 

El documento plantea una reflexión en torno a la 

no comprensión de los derechos colectivos 

indígenas sobre las tierras de Corinto, las cuales 

pertenecieron a la comunidad Nasa antes de la 

conquista. Este hecho se evidencia mediante el 

relato y la imagen de vestigios arqueológicos 

(vasijas) Nasas, encontrados en estos territorios. 

 

Se  critica el ataque frontal del Esmad a las 

manifestaciones y acciones de liberación indígena, 

y se exige que los poseedores de las tierras 

ocupadas y el Gobierno Nacional reconozcan las 

evidencias y les restituyan el derecho ancestral de 

estas tierras. En este punto, se requiere el 

cumplimiento de los compromisos territoriales 

adquiridos ante la Cidh (caso 11.101) por la 

Masacre del Nilo. 

12 de marzo de 2015; Publicación 

virtual; Cabildo indígena 

Universitario de la Universidad del 

Valle; 

Dirección: 

http://nasaacin.org/informativo-

nasaacin/125-kueta-susuza?start=80 

 

El Cabildo Indígena Universitario (CIU) de la 

Universidad del Valle denuncia los  atropellos 

cometidos por el  ESMAD, el Ejército y La 

Policía Nacional en contra de los indígenas 

Nasas que se encuentran desde el pasado 14 de 

diciembre del año 2014 en el ejercicio de la 

Liberación de la Madre Tierra, en las fincas 

Quebrada Seca, Miraflores, Granadita y 

García, ubicadas en la zona plana del 

Resguardo Páez de Corinto ï Plan de Vida 

CxhaôCxha Wala, adem§s del Plan de Vida Yuô 

Luucx y de Plan de Vida  Saôth Fxinxi Kiwe, 

situados en la vía Panamericana. 

 

Se pide el resarcimiento integral de los acuerdos 

territoriales establecidos en el caso de la Masacre 

de Caloto y  dar fin a los hechos de represión y de 

http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7429-caloto-nos-unimos-en-minga-por-la-liberaci%C3%B3n-de-la-madre-tierra
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7429-caloto-nos-unimos-en-minga-por-la-liberaci%C3%B3n-de-la-madre-tierra
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7429-caloto-nos-unimos-en-minga-por-la-liberaci%C3%B3n-de-la-madre-tierra
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7429-caloto-nos-unimos-en-minga-por-la-liberaci%C3%B3n-de-la-madre-tierra
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7429-caloto-nos-unimos-en-minga-por-la-liberaci%C3%B3n-de-la-madre-tierra
http://www.colectivodeabogados.org/?Corinto-Cauca-Tierras-ancestrales-indigenas
http://www.colectivodeabogados.org/?Corinto-Cauca-Tierras-ancestrales-indigenas
http://www.colectivodeabogados.org/?Corinto-Cauca-Tierras-ancestrales-indigenas
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violación de derechos humanos cometidos en 

contra de los indígenas. 

14 de marzo de 2015; Publicación 

virtual; Autoridades Tradicionales. 

Corinto Cauca. Dirección: 

http://www.nasaacin.org/informativ

o-nasaacin/3-newsflash/7449-el-

ministro-de-agricultura -pretende-

enga%C3%B1ar-al-pueblo-

colombiano 

El Ministro de agricultura pretende engañar al 

pueblo colombiano 

Las autoridades tradicionales de Corinto 

denuncian que el Ministro de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Aurelio Irragori Valencia, 

mintió en una entrevista hecha por la emisora La 

W, al decir que ya se había cumplido a cabalidad 

con los acuerdos establecidos tras la Masacre del 

Nilo. 

Se expone que hay un desconocimiento por parte 

del Ministro de las cinco recomendaciones hechas 

por la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) y que no sólo se trata de la 

entrega de 15,663 hectáreas a la comunidad 

indígena. 

Se pide a la CIDH una revisión del lugar para 

evitar masacres futuras y al Gobierno Nacional, no 

dilatar más las demandas colectivas. 

18 de marzo de 2015; Publicación 

virtual; Observatorio por la 

autonomía y los derechos de los 

pueblos indígenas, oficina 

internacional derechos humanos 

acción Colombia -OIDHACO - Red 

de36 organizaciones europeas, 

Taula catalana por la paz y los 

derechos humanos en colombia ï 

Red de 20 organizaciones catalanas. 

Dirección: 

http://www.nasaacin.org/informativ

o-nasaacin/3-newsflash/7455-carta-

de-denuncias-

organizaci%C3%B3n-de-derechos-

humanos-europeas-preocupado-

grabe-situaci%C3%B3n-en-el-

norte-del-cauca 

Carta de Denuncias: Organización de Derechos 

Humanos Europeas Preocupado por grave 

situación en el Norte del Cauca 

 

El observatorio por la autonomía y los derechos de 

los pueblos indígenas, Oficina Internacional 

Derechos Humanos Acción Colombia -

OIDHACO-, la red de 36 organizaciones 

europeas, Taula catalana por la paz y los derechos 

humanos en Colombia y la red de 20 

organizaciones catalanas, preocupados por la 

situación presentada en Corinto,  piden al 

Gobierno que se protejan los derechos de los 

indígenas en el proceso de liberación de la tierra, 

que se investigue a los actores que han atentado 

contra estos derechos y que se constituya una 

mesa de diálogo con la comunidad para solventar 

el conflicto. 

19 de marzo de 2015; 

Publicación Virtual; 

Carolina Tejada 

Dirección:http://www.nasaacin.org/i

nformativo-nasaacin/3-

newsflash/7457-cauca-violencia-

estatal-y-paramilitarismo  

Cauca: Violencia Estatal y Paramilitarismo 

El heroico pueblo caucano entre la violencia 

estatal y la recomposición paramilitar 

 

Tejada denuncia que en el norte del departamento 

del Cauca se vienen presentando arduas 

confrontaciones entre el Escuadrón Móvil 

http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7449-el-ministro-de-agricultura-pretende-enga%C3%B1ar-al-pueblo-colombiano
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7449-el-ministro-de-agricultura-pretende-enga%C3%B1ar-al-pueblo-colombiano
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7449-el-ministro-de-agricultura-pretende-enga%C3%B1ar-al-pueblo-colombiano
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7449-el-ministro-de-agricultura-pretende-enga%C3%B1ar-al-pueblo-colombiano
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7449-el-ministro-de-agricultura-pretende-enga%C3%B1ar-al-pueblo-colombiano
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7455-carta-de-denuncias-organizaci%C3%B3n-de-derechos-humanos-europeas-preocupado-grabe-situaci%C3%B3n-en-el-norte-del-cauca
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7455-carta-de-denuncias-organizaci%C3%B3n-de-derechos-humanos-europeas-preocupado-grabe-situaci%C3%B3n-en-el-norte-del-cauca
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7455-carta-de-denuncias-organizaci%C3%B3n-de-derechos-humanos-europeas-preocupado-grabe-situaci%C3%B3n-en-el-norte-del-cauca
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7455-carta-de-denuncias-organizaci%C3%B3n-de-derechos-humanos-europeas-preocupado-grabe-situaci%C3%B3n-en-el-norte-del-cauca
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7455-carta-de-denuncias-organizaci%C3%B3n-de-derechos-humanos-europeas-preocupado-grabe-situaci%C3%B3n-en-el-norte-del-cauca
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7455-carta-de-denuncias-organizaci%C3%B3n-de-derechos-humanos-europeas-preocupado-grabe-situaci%C3%B3n-en-el-norte-del-cauca
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7455-carta-de-denuncias-organizaci%C3%B3n-de-derechos-humanos-europeas-preocupado-grabe-situaci%C3%B3n-en-el-norte-del-cauca
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7457-cauca-violencia-estatal-y-paramilitarismo
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7457-cauca-violencia-estatal-y-paramilitarismo
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7457-cauca-violencia-estatal-y-paramilitarismo
http://www.nasaacin.org/informativo-nasaacin/3-newsflash/7457-cauca-violencia-estatal-y-paramilitarismo
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 Antidisturbios, Esmad, y las comunidades 

indígenas que alegan el no cumplimiento de los 

acuerdos firmados con el Gobierno Nacional en 

1991; acuerdos que tenían como propósito 

devolver a estas comunidades las tierras que 

fueron quitadas en el marco de la Masacre del 

Nilo, por los desplazamientos forzados, la 

violencia paramilitar y la apropiación por 

terratenientes.  

 

Denuncia la violación de derechos humanos por 

parte de la Fuerza Pública y las amenazas de 

grupos paramilitares como las Águilas. 

20 marzo de 2015; Publicación 

Virtual; Cabildos indigenas del 

norte el cauca cxab wala kiwe ï

acin; 

dirección: http://www.cric -

colombia.org/portal/la-liberacion-

de-la-madre-tierra -es-un-mandato-

ancestral/ 

 

La liberación de la Madre Tierra es un 

mandato ancestral 

La Asociación de Cabildos Indígenas del Norte 

del cauca (Acin) se mantiene en sus acciones de 

liberación de los territorios ancestrales, ante el 

incumplimiento de los acuerdos establecidos con 

el Gobierno, tras la Masacre de Caloto. Explican 

la necesidad de la adjudicación de terrenos 

productivos para su supervivencia. 

Hacen entrega del documento ñexigencias del 

pueblo nasa del norte del cauca en materia de 

tierrasò para consideración y pronta respuesta del 

gobierno. 

2 abril de 2015; 

Publicación virtual; Comunidad 

Indígena de Corinto, Cauca 

Dirección: 

http://www.nasaacin.org/informativ

o-nasaacin/3-newsflash/7496-

acusaciones-de-funcionarios-

p%C3%BAblico -de-emquilichao 

 

Acusaciones de funcionarios públicos de 

EMQUILICHAO  

Se denuncia que en una marcha de los 

funcionarios de la empresa de Acueducto y 

alcantarillado EMQUILICHAO del Municipio de 

Santander de Quilichao, Cauca, alguna comunidad 

urbana y funcionarios de dicha empresa gritaban 

arengas mediante las siguientes acusaciones: 

ñGuerrilleros, Terroristas, invasores, indios HP. 

Esto, cuando pasaron en frente de las instalaciones 

de la Acin. 

Las acusaciones preocupan a la comunidad, 

quienes aclaran que no comprenden las actitudes 

de los funcionarios y recuerdan que las acciones 

de liberación de  la tierra de la comunidad 

indígena corresponden al incumplimiento de los 

acuerdos establecidos con el Gobierno, tras la 
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violación de derechos humanos en la Masacre de 

Caloto.  

11 de abril de 2015; Publicación 

virtual; Tejido de Comunicación del 

Pueblo Nasa ï Cauca ï Colombia 

Dirección: 

http://nasaacin.org/informativo-

nasaacin/3-newsflash/7518-cauca-

esta-sangre-derramada-tiene-que-

fortalecer-la-lucha 

 

Cauca: Esta sangre derramada tiene que 

fortalecer la lucha 

El artículo denuncia el asesinato con arma de 

fuego del joven Siberston Guillermo Pavi Ramos, 

comunero de la Minga de liberación indígena en 

los resguardos de Corinto y Huellas. 

 

Se denuncia la represión física y psicológica de  

las Fuerzas Armadas, el Esmad y el Gobierno en 

contra de las comunidades, participantes de la 

movilización. Se recuerda que los dueños de las 

fincas en las cuales se desarrolla la manifestación 

(La Emperatriz, Guayabal, Canaima, La Josefina y 

La Selva) en su momento, años 90 y 91, fueron los 

que organizaron la masacre de los 20 indígenas 

Nasa, en la Masacre del Nilo, en la Emperatriz. 

25 de mayo de 2015;  Publicación 

virtual; Comunidades indígenas de 

Corinto Cauca; 

Dirección: http://www.cric-

colombia.org/portal/lo-que-cuesta-la-

libertad-de-la-madre-ttierra/ 

 

¡Lo que cuesta la Libertad de la Madre Tierra! 

Comunicado a la Opinión Pública 23 de mayo 

de 2015 

En el comunicado se exponen los hechos de 

violencia en el proceso de desalojo de la 

comunidad indígena de los predios ocupados en 

Corinto. Se denuncia la agresión con artefactos 

explosivos y la destrucción de los sembrados de 

maíz con un tractor por parte de la Fuerza Pública. 

Se denuncia también el intento de estigmatización 

de la Minga, siendo acusados públicamente de 

llevar consigo material explosivo en un vehículo 

conducido por el comunero Luis Alfredo Acosta y 

el señor Feliciano Valencia. Se aclara que dentro 

del vehículo solo se encontraron tres caucheras, 

canicas, y mascaras de fumigación. 

Tabla 8: Publicaciones virtuales del CRIC y la ACIN, durante el año 2015. 

Las publicaciones del 2015 se centraron en un esfuerzo conjunto de las asociaciones 

indígenas para denunciar y demandar el derecho de continuar habitando algunos predios del 

Cauca, como medida de reparación por la Masacre de Caloto. Es importante decir que esta 
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reparación no responde sólo al contexto de los acuerdos de 1995, sino que constituye uno 

de los pilares constitucionales del país, con relación a la reparación integral de víctimas: 

άARTÍCULO 25. DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL. Las víctimas tienen derecho a ser 

reparadas de manera adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño que han 

sufrido como consecuencia de las violaciones de que trata el artículo 3° de la presente Ley. La 

reparación comprende las medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y 

garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. 

Cada una de estas medidas será implementada a favor de la víctima dependiendo de la 

vulneración eƴ ǎǳǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜƭ ƘŜŎƘƻ ǾƛŎǘƛƳƛȊŀƴǘŜέ (Acción Social, 2011). 

Las comunidades afirman que los terrenos ocupados son su derecho ancestral, por haber 

sido arrebatados a sus antepasados, cien años atrás. Sin embargo, dado que los dominios 

titulan a nombre de Ingenios Incauca, del empresario Ardile Lulle, la comunidad había sido 

presionada por grupos armados legales e ilegales para que abandonaran los predios. 

Además del derecho ancestral y de restitución de tierras, la comunidad abogaba por la 

liberación de la tierra, debido a que el monocultivo de caña de azúcar, al cual había sido 

sometido el territorio, estaba acabando con las propiedades nutricionales y productivas del 

suelo, convirtiéndolo en un piso infértil.  

Pese a lo anterior, dado que el baluarte regente es la producción acelerada para incrementar 

el capital y no la protección de la tierra, la comunidad continuó siendo forzada a dejar los 

predios, mediante la presencia de la Fuerza Pública y las amenazas de grupos armados 

paramilitares: 

ñsakeme esa jent  d la finca la enpera q en 10 oras  l voy amandar 1600 omvres d las 

98uayaba negras q ya 98uaya  x los lados d casasviejas  y 98uayabal  con orden d matar 

akienseaò. (Resguardo Indígena de Huellas-Caloto, 6 de marzo de 2015). 

El anterior, fue un mensaje de texto recibido por la  autoridad indígena, Margarita Hilamo, 

gobernadora del resguardo de Huellas ï Caloto, del número de celular 3156957400. 



99 
 

 

Ilustración 9: Amenaza impresa recibida por la comunidad indígena del Cauca, residente en 

los predios de la Hacienda La Emperatriz. 

(Cric, 25 de febrero de 2015) 

 

Ilustración 10: Presencia de la fuerza pública en las jornadas de liberación de la tierra de las 

comunidades indígenas. 

(Cric, 25 de febrero de 2015). 

Tras un extenso proceso de búsqueda, selección y sistematización de mi corpus, finalmente 

había establecido y reseñado las publicaciones que serían mi objeto de estudio. El proceso 

de análisis, con el cual buscaba escudriñar y dar cuenta de las representaciones de La 

Masacre del Nilo, propuestas a través del diario El Tiempo y las publicaciones virtuales de 
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las comunidades nativas, sería incluido posteriormente en los diferentes segmentos del 

corpus. 

El impulso con el que había iniciado la construcción de mi documento se vio frenado por 

múltiples cuestiones, ajenas a mi investigación. Pronto me alejé de mi texto, más no por 

desencanto, pues cada vez que regresaba a sus páginas, volvía a sentir emoción y llegaban 

muchas ideas y formas de abordaje a mi cabeza. Sucedía igual cuando encontraba 

material bibliográfico acerca de la comunidad y su hacer socio-político. Sin embargo, 

inicialmente, tuve que suspender el proceso debido a situaciones laborales, económicas y 

personales. Posteriormente, debo decir, abandoné la escritura por desidia, tras una gran 

desilusión de la academia y de teóricos que constituyen una antítesis perfecta entre sus 

elaborados discursos de exclusión y sus prácticas cotidianas. 

Tras dos años de andar errante, y con el firme propósito de ver culminado mí estudio, 

encontré en el camino a Andrés Torres9, mí actual director de tesis. Gracias a sus 

orientaciones me reencontré con mi trabajo y, con nuevas perspectivas en el panorama, 

continué mi proceso escritural.    

12. LAS REITERACIONES LÉ XICAS Y EL ESTABLECIMIENTO DE  

DISCURSOS 

ñRepetir es persuadir con m§s detalleò 

Francis de Gastón, Caballero de Lévis 

 

Durante el proceso de lectura y sistematización de las noticias evidencié que la reiteración 

de términos con determinados co-textos favorecía el establecimiento y la consolidación de 

discursos referentes a sucesos o actores sociales y discursivos particulares. Las 

representaciones propuestas, al ser repetidas en múltiples oportunidades, generaban la 

imagen de un consenso informativo, sugerido como ñla verdadò a los lectores. De tal 

manera, las reiteraciones  léxicas y sus co-textos constituyeron uno de los elementos de 

análisis en mi proceso investigativo. 

                                                           
9 Licenciado en Lingüística y Literatura de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Magíster en Literatura de la 

Pontificia Universidad Javeriana. Candidato a Doctor en   Historia y Teoría del Arte y la Arquitectura por la Universidad 

Nacional de Colombia.  

https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiPkpy3tI7LAhWQsh4KHf0tAUUQFggaMAA&url=https%3A%2F%2Fes.wikipedia.org%2Fwiki%2FFrancis_de_Gaston%2C_Caballero_de_L%25C3%25A9vis&usg=AFQjCNHJAL92R3YHrLgangJxMuDDhPT8Ng&bvm=bv.114733917,d.dmo
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El software implementado para el hallazgo y posterior análisis de las reiteraciones fue 

AntConc 3.2.1. Se trata de un programa multiplataforma de  uso libre que provee valiosas 

herramientas para el análisis de textos. Entre otras aplicaciones, el software permite 

determinar de forma exacta, el número de veces que se repite una palabra en uno o varios 

corpus (permite analizar varios documentos simultáneamente) y organiza las repeticiones 

mediante un ranking, mostrando también las nominaciones más recurrentes. 

 

Ilustración 11: Vista de la reiteración léxica indígenas dentro del corpus del diario El Tiempo 

y su posición en el ranking de frecuencias. 

 

Para efectos de mi investigación, decidí eliminar del listado de las reiteraciones léxicas las 

palabras que no poseen valor semántico por sí mismas y, por tanto,  no aportan información 

valiosa para el análisis de reincidencias (preposiciones, determinantes y conjunciones). Así, 

como se ve en la gráfica anterior, la reiteración de más frecuencia en el diario El Tiempo es 

la palabra indígenas, con un total de 287 apariciones en el corpus. 
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El programa también permite ver cada una de las repeticiones con sus respectivos co-textos, 

posibilitando el análisis de las relaciones semánticas que se tejen en rededor de las 

reiteraciones. 

 

Ilustración 12: Vista parcial de la reiteración léxica indígenas dentro del corpus del diario El 

Tiempo, con sus respectivos  co-textos. 

 

Otra herramienta muy provechosa de AntConc, para estudios diacrónicos, es la parcela de 

concordancia. Esta función muestra de forma gráfica los momentos de mayor o menor 

frecuencia de una reiteración léxica, lo cual puede dar cuenta de la ponderación, 

moderación u ocultamiento mediático que se hace de determinado tema o actor social en 

periodos específicos de la historia. 
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Ilustración 13: Vista de la parcela de concordancia de la reiteración léxica indígenas dentro 

del corpus del diario El Tiempo y de las publicaciones virtuales del CRIC y la ACIN. 

Seleccioné las cinco reiteraciones léxicas de mayor frecuencia en los dos constituyentes del  

corpus, con el propósito de contrastar el enfoque temático de cada actor discursivo (El 

Tiempo y las asociaciones indígenas Acin y Cric) y de establecer las propuestas 

discursivas, construidas a partir de dichas reincidencias nominales. 

Subí los documentos al programa -estos deben estar en formato ñtexto sin formatoò. Es 

realmente fácil hacerlo después de jugar al ensayo y error por más de una hora, 

intentando subir archivos en Word y pdf. Finalmente me resigné y vi el tutorial. En 

adelante siempre miraré primero el tutorial-.  Realicé el proceso de refinación, eliminando 

las palabras de enlace y los determinantes. Incluí las variantes de número (singular, plural) 

y de ortografía (mayúsculas, minúsculas y acento  ortográfico) como criterio de selección 

de las reiteraciones. Tras este proceso, la herramienta Word List arrojó las siguientes tablas 

de frecuencias: 

Ranking Frecuencia léxica Reiteración 

1 287/115/39/23/3= 

467 

Indígenas/indígena/Indígena/indígenas/INDÍGENA 

2 158 Cauca 

3 102-14-2-1=119  Gobierno-gobierno-Gobiernos-gobiernos 

4                      60/48=108 Presidente/presidente 

5 80/23/2/2=107 Minga/minga/MINGA/mingas 

6 90 Uribe 



104 
 

7 32/62=84 comunidad/Comunidades 

8 73/2=75 Bogotá/BOGOTÁ 

9 4/40/23=67 derecho/Derechos/derechos 

10 63 Caloto 

Tabla 9: Reiteraciones léxicas de El Tiempo. 

Ranking Frecuencia Léxica Reiteración 

1 193-57-27-8-6-4-4-1-

1=301 

indígenas/ indígena/ Indígena/ Indígenas/ 

indígenas/ INDÍGENA/ INDÍGENAS/ 

INDIGENA/ INDIGENAS 

2 104-61=165 Comunidades/comunidad 

3 101-10-10=121 Cauca/cauca/CAUCA 

4 58-24-24-3-3=112 derechos/derecho/Derechos/Derecho/DERECH

OS 

5 62-46=108 Tierras/tierra 

6 51-22-18-2-1-1=95 pueblos-pueblo-Pueblo-Pueblos-PUEBLO-

PUEBLOS 

7 59-22-2=83 gobierno/Gobierno/gobiernos 

8 52-22=74 Años/año 

9 63-7-9=70 masacre/masacres/Masacre 

10 52 Nacional 

Tabla 10: Reiteraciones léxicas de las publicaciones del CRIC y la ACIN. 

La reiteración léxica de más frecuencia en los dos componentes estructurales del corpus es 

la palabra indígena, con sus respectivas variantes ortográficas y de número. Esta asiduidad 

señala que este actor social y discursivo constituye  el eje temático del cubrimiento de la 

Masacre del Nilo, por lo cual, es fundamental estudiar las maneras en que se representa al 

indígena en los medios analizados. 

En el diario El Tiempo, la palabra indígena tiene dos usos gramaticales. El primero, como 

adjetivo de sustantivos referentes a comunidades o asociaciones, territorio, masacre, Minga, 

movilización, marcha, protesta, problemática, choques, bloqueo y problema histórico. Las 
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asociaciones entre la cualidad racial indígena y nominaciones como problemática, 

choque, bloqueo y problema histórico desacreditan a los grupos nativos y a su hacer 

político, presentándolos como actores de discordia y malestar social. 

El término indígena se presenta también como un sustantivo, y en esta acepción gramatical, 

se relaciona directamente con la nominación comunidad  (segunda frecuencia léxica en el 

ranking de el Cric y la Acin y séptima, en el ranking de El Tiempo). La representación de 

los actores sociales indígena y comunidad indígena sufren una transformación importante 

desde el cubrimiento inicial de la Masacre en 1991, hasta el reportaje de la Minga del 2008.  

Inicialmente, tras la matanza, el indígena figura como víctima, desposeído, objeto de 

amenazas y denunciante. La imagen general propuesta es de miseria, invalidez y necesidad 

de resguardo por parte del gobierno y del ex presidente Gaviria.  

En la noticia del 19 de diciembre de 1991, verbigracia, se expone a un niño de la 

comunidad Nasa, en una posición de evidente desprotección y aislamiento dentro de unas 

oficinas. Esta situación de indefensión se ratifica mediante el pie de foto: ñCOMO UNA 

PESADILLA que no podrán olvidar jamás será para muchos niños indígenas huérfanos, la 

terrible matanza del pasado lunes en una hacienda de Calotoò. El panorama presentado es 

de total desesperanza frente al futuro de la comunidad, representado simbólicamente con la 

imagen del niño, quien no es identificado con nombre propio dentro de la publicación, sino 

como un integrante de la colectividad nativa. 

En cuanto al cubrimiento realizado, si bien el título y la imagen de la publicación apuntan a 

que el centro temático de la noticia es la Masacre, el contenido se enfoca en otro suceso, 

específicamente, en la recuperación de los terrenos de La Uribe, tras ser ocupados por las 

Farc. Este cambio en la orientación temática evidencia que, desde la perspectiva 

institucional del diario, la matanza de indígenas ocupa un papel secundario en la agenda 

nacional, en comparación con el conflicto armado entre los grupos guerrilleros y la Fuerza 

Pública. Lo anterior minimiza la gravedad de los hechos y los encubre, ya que se dirige la 

mirada del lector hacia otras problemáticas que se sugieren como más importantes. 
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Ilustración 14: Presencia de César Gaviria en Caloto, tras la masacre.  (El Tiempo, 1991) 

Posteriormente, a partir de las denuncias y acciones de protesta de la comunidad, el 

indígena aparece como una fuente de conflicto; opositor del gobierno, especialmente de la 

administración del ex Presidente Uribe; demandante y defensor de derechos; opositor de las 

leyes y de las fuerzas armadas del estado; victimario de la policía; reclamante y poseedor 

de territorios importantes. Se propone también una asociación entre el indígena y el cultivo 

de amapola, con lo que se plantea un ejercicio ilícito por parte de la comunidad.  

En la publicación del 14 de octubre de 2008 se hace un énfasis en los conflictos sociales y 

económicos que implica el cierre de la Vía Panamericana, debido al paso de la Minga 

Indígena. Se adjudica la responsabilidad de los bloqueos a la comunidad, sin desarrollar, en 

profundidad,  las motivaciones de la manifestación.  

Este tipo de enfoques mediáticos que se centran en la exposición de los problemas socio-

económicos y espaciales que conllevan las grandes movilizaciones sociales, y no en el 

trasfondo y leitmotiv de las mismas, corresponden a un modelo de representación 
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denominado ñparadigma o guion mental del traumatismoò, propuesto por el te·rico Van 

Dijk  (Van Dijk, 1990). Este paradigma comunicacional se basa en la representación 

conflictiva de la protesta social, con el fin de estigmatizarla y debilitarla, al convertirla en 

un blanco de la crítica y la desaprobación del público general.  

A través del enfoque mediático, orientado hacia el traumatismo de las movilizaciones, se 

consigue la desestimación de los grupos opositores y el mantenimiento de las estructuras de 

poder, objetivos claros de un sistema de medios oficialista que reproduce, estabiliza y 

perpetúa las visiones hegemónicas de los conflictos y sus actores sociales. De esta manera, 

ñel mundo del periodismo termina, a menudo, reproduciendo el orden institucional 

dominante. En la medida en que los medios cubren sucesos de instituciones legitimadas, la 

noticia se convierte en una aliada de estas instituciones.ò (Lopez De La Roche, 2002, pág. 

22). Lo anterior se concretiza en la siguiente publicación del diario El Tiempo, en la cual se 

evidencia la visión traumática y conflictiva, con la que se aborda la movilización: 

 

Ilustración 15: Cubrimiento de El Tiempo de la Minga Indígena del año  2008.  (El  Tiempo, 

2008).  
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Los Titulares: ñUribe dijo que no aceptar§ bloqueos en protesta ind²genaò; ñPor protestas, 

cierran de noche la Panamericanaò; y ñMientras que el Gobierno insiste en que las 

manifestaciones fueron infiltradas por las Farc, los indígenas aseguran que sus protestas se 

deben a compromisos incumplidos por el Gobiernoò resaltan la rivalidad entre los actores 

sociales, mostrándolos, claramente, como dos bandos dentro del conflicto. Por la misma 

vía, citas directas del ex Presidente Uribe y del ex Director de la policía, Oscar Naranjo, 

reafirman una propuesta antagónica del indígena frente al Gobierno y la Fuerza Pública: 

ñDialogo sí, violencia no. No aceptamos trampas. Se infiltran terroristas, nos masacran a los 

policías, ejercen toda clase de violencia y enseguida nos acusan frente a la comunidad 

internacional porque simplemente nosotros evitamos los bloqueos y enfrentamos la 

violencia. Y todo es con el propósito de  bloquearle a Colombia pasos tan importantes como 

la aprobaci·n del TLCò. Ćlvaro Uribe V®lez. 

ñun plan que tiene claras caracter²sticas terroristasò. Oscar Adolfo Naranjo. 

La asociación directa entre terrorismo e indígenas agravia las acciones de protesta social de 

las comunidades y las convierte en un blanco plausible de la Fuerza Pública, quienes tienen 

el deber y la autoridad para contrarrestar, por cualquier medio, las acciones de terroristas, 

es decir, de bandas criminales organizadas que pretenden infundir temor, con fines políticos 

(Real Academia Española, 2016). Esta correspondencia de términos constituye una 

amenaza y una ofensa para todos  los colectivos nativos, quienes han sido ejemplo de lucha 

y resistencia, tras enfrentar problemáticas sociales tan fuertes como la colonización, el 

desplazamiento forzado, las masacres y la restitución de tierras. 

Esta última descripción del indígena es propuesta por los colectivos Acin y Cric en sus 

publicaciones virtuales e impresas. Si bien, la comunidad manifiesta, a través de sus 

páginas, los hechos de violencia en su contra, no lo hacen desde una posición victimizada y 

quejumbrosa, sino desde la investidura del ejercicio de sus derechos ancestrales. Hay, en 

general, una postura de reclamación digna, alejada de las visiones de desesperanza, 

criminalidad y miseria, propuestas en el medio masivo El Tiempo. 

ñ(é) En este sentido la exigencia será continua y no solo para que el gobierno cumpla una 

sentencia internacional como es el tema de la masacre del Nilo, la exigencia es frente a los 

derechos colectivos y territoriales, exigimos una política territorial que va más allá de un 
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número determinado de hectáreas de tierra, planteamos el reconocimiento de los territorios 

ancestrales como derecho de los pueblos originariosò (Acin, 11  de diciembre de 2012). 

Los conceptos de unidad, unión, colectivo, comunidad y Minga son centrales en la visión 

que tienen las organizaciones indígenas de sí mismas y de su acción socio-política. Por esta 

razón, gramaticalmente, las publicaciones son redactadas en primera persona del plural, lo 

cual evidencia que hay una primacía del bien colectivo, sobre el bien individual; o mejor 

aún,  que el bien grupal incluye al personal: 

 

Ilustración 16: Pancarta de los cinco acuerdos establecidos entre la comunidad Nasa y el Gobierno, tras 

la Masacre de Caloto. 

El sentir de comunidad se refleja, incluso, en los colores del texto de la valla, que hacen 

clara alusión a la bandera del Consejo Regional Indígena del Cauca y al escudo, que 

incluye bastones de mando y la consigna: Unidad, justicia y cultura. 

 

Ilustración 17: Símbolos institucionales del Consejo Regional Indígena del Cauca. 

La presentación discursiva de ñnosotrosò y ñellosò de la comunidad obedece a unas lógicas 

de antagonismo, mediadas por el no reconocimiento social de la identidad colombiana del 

indígena. En medio de las manifestaciones, la Fuerza Pública y el Gobierno afirmaron, a 

través de los medios de comunicación, que las protestas afectaban a los civiles y trasgredían 

los derechos de la ciudadanía, ante lo cual los colectivos respondieron: ñLas comunidades 

http://www.cric-colombia.org/portal/wp-content/uploads/2012/12/Movilizaci%C3%B3n-ACIN.jpg
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indígenas no atentamos contra los derechos de la población civil, porque somos población 

civil y sería contradictorio atropellar  nuestros propios derechosò (Cric, 6 de marzo de 

2015). 

Entonces, si no son contemplados como civiles o ciudadanos ¿Cuál es la visión mediática y 

gubernamental de las comunidades indígenas? Es importante dar respuesta a este 

interrogante, porque esta es, precisamente, la representación social que se propone de esta 

comunidad. 

ñla representaci·n social es una modalidad particular del conocimiento, cuya funci·n es la 

elaboración de los comportamientos y la comunicación entre los individuos. La 

representación es un corpus organizado de conocimientos y una de las actividades psíquicas 

gracias a las cuales los hombres hacen inteligibles la realidad física y social, se integran en 

un grupo o en una relaci·n cotidiana de intercambiosò (Moscovici, 1961). 

Considerando la relación semántica entre indígena y terrorismo formulada en las páginas 

del diario El Tiempo, y la alusión a la comunidad como no civiles, se puede entrever que la 

representación social propuesta es que la comunidad indígena constituye un grupo armado  

(no civil), al margen de la ley (opositor de la Fuerza Pública) que perjudica a la ciudadanía.  

La publicación de El Tiempo, del 2 de noviembre de 2008, relata que el encuentro del ex 

Presidente Uribe con los representantes de los cabildos indígenas del norte del Cauca, en la 

hacienda La María, de Piendamó, fue tenso, debido al retraso de dos horas del ex 

mandatario y al acto simbólico de los indígenas de no levantarse ni cantar el himno 

nacional.  Habría que preguntarse de qué manera una comunidad que ha sido excluida, 

perseguida y masacrada históricamente puede sentirse parte de un país que también habla 

de ñellosò y que ha visto, indolente, el derramamiento de sangre y el despojo de miles de 

nativos. 

Al analizar la noticia del acto simbólico de la comunidad indígena: no levantarse ni cantar 

el himno nacional, hice, de inmediato, una conexión intertextual con El abrazo de la 

serpiente, de Ciro Guerra. Recordé la cruda escena en la que un escuadrón armado llega a 

un resguardo Ocaina Uitoto del Amazonas y los indígenas, despavoridos, corren gritando: 

¡Llegaron los colombianos! Esta es la imagen que han construido los indígenas después de 

siglos de trasgresiones y exclusión: el colombiano, amenazador; el colombiano, diferente 

de mí. 
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La nominación Cauca constituye la segunda y tercera reiteración léxica de más frecuencia 

en el corpus de El Tiempo y los colectivos Acin y Cric, respectivamente. Los dos actores 

discursivos coinciden en que se trata de un lugar geográfico, calificado históricamente 

como territorio indígena, en el cual se desarrollan diversas jornadas de debate, protesta 

social y reclamación de derechos. Se aborda también como el lugar en donde se ejecutó la 

Masacre del Nilo. Sin embargo, hay una diferenciación importante entre las dos visiones de 

este departamento. El Cauca de El Tiempo es un lugar de guerra, en el que se libran 

conflictos armados por cuestiones territoriales y que se caracteriza por el cultivo de 

amapola, razón por la cual hay presencia subversiva (narcotráfico, paramilitares, guerrilla) 

en la región: 

ñDe otra parte, el procurador general de la Naci·n, Carlos Gustavo Arrieta Padilla, dijo que 

en la hacienda el Nilo existía un cultivo de amapola. 

El Procurador afirmó que el incremento de la siembra de la planta es uno de los problemas 

más graves que se viven en el departamento y esto complica el manejo de la problemática 

ind²gena en esa regi·nò (El Tiempo, 8 de febrero de 1992). 

El Cauca de la Acin y el Cric, por otra parte, se propone como un territorio ancestral de 

resistencia y entereza frente a los hostigamientos y actos de violencia, perpetrados por 

diferentes actores, entre ellos, el Estado y la Fuerza Pública: 

ñUn ritual nasa y una misa recordarán mañana los 20 años exactos de esta barbarie. Hoy, en 

el norte del Cauca, comenzarán los homenajes póstumos y la recordación de las víctimas. 

Se presentará un informe de los avances y retrocesos de la reparación y se tomará un 

mandato de lo que harán las comunidades frente al incumplimiento del Gobierno. Todas 

estas actividades quieren dejar por sentado que la sangre allí regada fue como la semilla que 

fortaleció un movimiento indígena que sigue luchando por sus derechosò (Cric, 15 de 

diciembre de 2011, tomado de El Espectador). 

La palabra derecho/s es la cuarta frecuencia léxica del corpus de las asociaciones indígenas 

y la novena, en el corpus de El Tiempo. Este último hace referencia constante a la 

Comisión Interamericana y a representantes y entidades relativas a la institución de 

Derechos Humanos, que actúan como veedores ante los procesos de reparación e 

investigación de la Masacre de Caloto. Se alude también a la violación de derechos de las 

comunidades indígenas por parte de actores armados y de la guerrilla. 

En las publicaciones de los colectivos indígenas, el término derecho/s está asociado con la 

lucha y demanda para la realización de los Derechos Humanos y ancestrales de las 



112 
 

comunidades aborígenes, al ser los habitantes primarios de los territorios colombianos. Se 

manifiesta, al igual que en El Tiempo, la violación de los derechos fundamentales de las 

comunidades, pero se atribuyen, principalmente, al Gobierno y a la Fuerza Pública. 

 

Ilustración 18: Co-textos de la reiteración léxica derechos/Derechos en el corpus del Cric y la 

Acin. 

Como se evidencia en la tabla anterior, el concepto de territorio se relaciona frecuentemente 

con la reclamación y ejecución de derechos de las comunidades. Esta concepción de la 

tierra como eje fundamental para el hacer social, político y familiar del indígena, está  

intrínsecamente ligado a la cosmovisión de los nativos, quienes no ven la tierra desde una 

perspectiva netamente utilitarista, ya sea en términos de producción agrícola, o de 

adquisición de predios y finca raíz; sino como una relación de fuerza, energía y vida, de la 

cual dependen para subsistir.  

La comunidad expresa un respeto absoluto por la tierra, su cuidado, y principalmente, por 

el derecho de habitarla bajo unas normas de equilibrio ecológico. El derecho territorial no 

se expresa en términos de propiedad privada, sino de derecho ancestral, referido a que los 

antepasados indígenas eran los poseedores originarios de la tierra, por lo cual, sus hijos son 

los herederos legítimos   

En el corpus, el término tierra tiene una frecuencia de 108 apariciones, constituyendo la 

quinta palabra de más alta reiteración dentro de las publicaciones. Esta frecuencia reafirma 

la importancia de este concepto para los nativos: 
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ñFinalmente Llamamos a la reflexi·n desde el pensar y sentir indígena, que La Madre 

Tierra es para nosotros la vida y el espacio que nos fortalece;  nuestros usos y costumbres 

nos permiten buscar la pronta liberación del territorio que nos pertenece. Defenderlo no es 

solamente un deber indígena, es un mandato ancestral de todos los pueblos, de hombres y 

mujeres que caminamos la palabra para defender nuestra vida y nuestra existenciaò (Acin, 

12 de marzo de 2015). 

La forma nominal Gobierno, con frecuencias de 119 y 83 reiteraciones, respectivamente, 

está en la tercera y séptima posición del ranking de El Tiempo y las publicaciones del Cric 

y la Acin. La mayoría de las referencias están relacionadas con la institución de poder 

ejecutivo del Estado. Se hace una sola alusión al Gobierno del Cauca.  En los dos 

componentes del corpus, el actor social Gobierno se presenta como un bando del conflicto; 

sin embargo, en El Tiempo, el Gobierno se expone, principalmente, como un agente 

protagónico que atiende las reclamaciones de las comunidades, asume los compromisos 

territoriales tras la Masacre del Nilo, busca solucionar los conflictos y hace frente a las 

acciones de protesta de las comunidades. Se hacen pocas referencias a las denuncias de 

violación de Derechos que tiene el Gobierno, por parte de la comunidad. 

En las publicaciones de los colectivos indígenas, por otra parte, el actor social Gobierno se 

presenta como un agente antagónico que vulnera los derechos y desatiende las denuncias y 

compromisos establecidos con las comunidades.  En general, existe una antítesis en la 

manera en que ambos medios representan al Gobierno, lo cual manifiesta que El Tiempo, 

como actor discursivo diferente del Gobierno, asume una posición favorecedora de la 

institución gubernamental. 

Esta misma posición se evidencia en la representación mediática e importancia temática 

otorgada por El Tiempo al término Presidente. Con 108 reiteraciones léxicas, esta palabra 

constituye la cuarta frecuencia de más asiduidad en las publicaciones del diario nacional. Es 

destacable que de las 108 reincidencias, 100 se refieren al ex mandatario Álvaro Uribe 

Vélez, y las 8 restantes, al Presidente del CRIC, Jesús Piñacue; Presidente de la 

organización indígena de Colombia; Presidente de la asociación de cabildos morales y el 

Presidente regional indígena del Huila. Se hacen también dos referencias al Presidente del 

Senado y una al ex Presidente Andrés Pastrana Arango.   

La presencia del ex mandatario es extraordinaria, si se considera que Uribe Vélez sólo 

ejerció como Presidente de Colombia durante un año, en el marco de los periodos de 
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análisis de este estudio (2008). Esta desproporción, y el hecho de que la mayoría de 

referencias a Uribe incluyeron extensas citas directas e indirectas,  manifiestan que el diario 

sirvió de altavoz de la perspectiva del ex gobernante frente al conflicto, y que favoreció el 

establecimiento de sus discursos, a través del periódico: 

ñQue ind²genas pidan perd·n a polic²asò: Uribe 

ñEl presidente Álvaro Uribe les dijo a los indígenas del Cauca que protestan por el 

aparente incumplimiento de algunos acuerdos, que antes de pedir un diálogo vayan 

pensando en la forma de disculparse con los policías y soldados agredidos en las 

manifestaciones en esa zona. 

El mandatario les envió el mensaje por intermedio del gobernador del Valle, Juan 

Carlos Abad²a. ñEsta ma¶ana, el Gobernador me dijo que habl· con ellos y piden 

que les mande una comisión para dialogar...Estoy listo, pero me queda una 

preocupación: ¿vamos a correr a dialogar como reacción a la violencia? Que 

piensen en su imaginación cómo le van a pedir perdón a la Policía, dijo. 

El mandatario estaba molesto con el reporte de 70 uniformados lesionados y con el 

caso del intendente Aldiber Giraldo, quien perdió su mano en las protestas, en las 

que también resultaron heridos 84 nativos, uno murióò (El Tiempo, 17 de octubre 

de 2008). 

Lo anterior, en términos de Brunner (1998), muestra la existencia de unos regímenes 

comunicativos, es decir, una estrecha relación entre el hacer comunicativo de El Tiempo y 

las concepciones y orientaciones de la élite socio-política hegemónica: Gobierno y 

Presidente.  

La quinta frecuencia léxica de El Tiempo es la nominación Minga, la cual se alterna 

semánticamente por los términos encuentro, protesta, jornada comunitaria, conflicto, 

bloqueo, manifestación y marcha. El abordaje del concepto se hace desde una posición de 

censura y reprobación frente a la ejecución y acción socio-política de la movilización. Las 

siguientes son algunas acotaciones del diario que corroboran esta posición: ñla Minga se 

toma universidades y parques públicos, causa caos y conflictos sociales, se le debe apoyar 

con insumos y alimentos, Bogotá se prepara para no colapsar por Minga, cierre de la Vía 

Panamericana por Minga ind²genaò, entre otras.  

Finalmente, es importante subrayar que el término Masacre, con 90 apariciones en las 

publicaciones del Cric y la Acin, no aparece en el ranking de las 10 primeras reiteraciones 

de El Tiempo, lo cual constituye un grave ocultamiento informativo, que elide la causa 
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fundacional de todas las acciones de protesta social de las comunidades indígenas del 

Cauca, incluida la Minga indígena. 

13. EL CASO DE EL ESPECTADOR 

Uno de los hallazgos más interesantes y esperanzadores de la revisión documental fue la 

inclusión de dos publicaciones del diario nacional El Espectador en las páginas oficiales del 

Consejo Regional Indígena del Cauca y de la Asociación de Cabildos Indígenas del Norte 

del Cauca, para informar acerca de las problemáticas de orden social, político y territorial 

de los grupos nativos. 

La divulgación de las publicaciones de El Espectador en las páginas de los colectivos Cric 

y Acin manifiesta que la comunidad indígena se siente representada en el discurso del 

periódico y que consiente la información presentada allí. El diario nacional, sin ser un 

medio de comunicación propiamente indígena, sirvió de altavoz de la comunidad y de su 

mirada frente a las movilizaciones y problemáticas sociales, con lo cual permitió que la 

opinión pública conociera el conflicto, desde la perspectiva de los grupos nativos. 

Las noticias se reprodujeron en los canales del Cric y la Acin los días 3 de marzo y 15 de 

diciembre de 2011. En la primera fecha, a trav®s del titular ñMovilización y reflexión en 

aniversario del Consejo Regional Indígena del Cauca. Una minga de 40 añosò, el diario 

presenta un recuento muy juicioso de la constitución del Cric y de su acción social y 

política en los casos de violación de Derechos Humanos de los colectivos, como el caso 

Caloto. 

La publicación del 15 de diciembre, titulada ñHuellas de la Masacre del Niloò, presenta 

narrativamente los eventos de La Masacre de Caloto, los sucesos socio-políticos y las 

movilizaciones subyacentes a esta (Acuerdos territoriales, incumplimiento y Minga 

Indígena del año 2008). 

 

Estas publicaciones de El Espectador demuestran que se puede pensar en la construcción de 

medios masivos polifónicos, que incluyan la voz de todos los actores involucrados en  las 

problemáticas que hacen parte de la agenda de país. El camino por recorrer es largo, pues la 

estadística de inclusión de la voz de los grupos minoritarios en los medios de alcance 
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masivo es ínfima, por esta razón, los medios alternativos y comunitarios resultan cada vez 

más atrayentes. La tarea está, entonces, en trabajar en el alcance de estos medios locales 

que, por lo general, impactan a círculos sociales reducidos. 

 

14. A MODO DE CIERRE: MEDIOS PARA LA PAZ  

 

El medio masivo de comunicación El Tiempo representa La Masacre de Caloto y la 

protesta social indígena desde un enfoque hegemónico, mediado por la perspectiva que 

tienen los actores Gobierno, Fuerza Pública y Presidente de la República, acerca de los 

sucesos. En contraposición, El Cric y la Acin, como medios regionales alternativos, 

presentan una visión contra hegemónica, en la cual reivindican las acciones de las 

comunidades y exigen el restablecimiento de los Derechos Civiles para los grupos nativos. 

 

El cubrimiento de La Masacre, por parte de los colectivos indígenas, manifiesta que la 

matanza significó un quebranto en la estructura social de la comunidad, y que los procesos 

de reparación, tanto territorial como humana, serían un primer paso para reconstruir dicha 

estructura. Cuando el Gobierno incumplió los acuerdos de resarcimiento, hubo una re 

victimización de la comunidad, la cual se sintió violentada, una vez más. Ante esta 

situación, se produjeron todas las movilizaciones y protestas sociales, entre ellas, la Minga 

Indígena.   

 

La masacre constituye un pilar temático en las publicaciones del Cric y la Acin, situación 

opuesta al diario El Tiempo, medio que se enfoca en los conflictos armados, sociales, 

políticos y económicos, subyacentes a la Minga; o en las problemáticas sociales, paralelas a 

la Masacre, a las cuales se les dio mayor ponderación, incluso dentro de noticias referentes 

a la matanza. En general, hubo un silencio informativo por parte del medio, evidenciado en 

el hecho de que la palabra ñmasacreò no constituye una de los vocablos de mayor 

frecuencia en el corpus, aún cuando el estudio se centra solo en noticias referentes a esta 

masacre. 
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Es importante resaltar que la Masacre del Nilo se constituyó también como un referente 

histórico de unificación y resistencia de las comunidades nativas, al convertirse en la piedra 

angular de la configuración de movimientos sociales dinámicos y organizados, que buscan 

la reparación integral de las víctimas, la garantía de no repetición y, principalmente, la 

apertura de espacios de participación política y comunicativa, desde los cuales puedan 

ejercer su autonomía y hacer parte de los procesos de construcción nacional. De igual 

manera, la Minga indígena se estableció como un movimiento fortísimo y de proporciones 

ingentes, que logró fisurar la estructura comunicativa unilateral regente. 

 

La presentación de los actores sociales: indígena y comunidad; Gobierno, Fuerza Pública y 

Presidente de la República es claramente antagónica en los dos componentes del corpus. 

Existe una notoria relación de protagonismo y antagonismo en las noticias, las cuales se 

expusieron como narraciones escritas desde las perspectivas, intereses, preocupaciones, 

afectaciones e ideologías de cada actor discursivo. Las publicaciones del Cric y la Acin 

representaban, por supuesto, a los grupos indígenas; y las noticias de El Tiempo, 

reproducían, en gran manera, la voz de los dirigentes del país.   

En un escenario de diálogos de paz, estos antagonismos mediáticos resultan 

contraproducentes, ya que favorecen la construcción de un enemigo público, que debe ser 

atacado y neutralizado. Además, alimentan los radicalismos y el maniqueísmo que ha 

sumido al país en las peores situaciones de conflicto y violencia. En un panorama de 

reconciliación nacional, es imperativo cambiar la representación hostil y desfavorable de la 

oposición y de los grupos minoritarios, la cual ha sido construida por los medios nacionales 

hegemónicos, a través del tiempo, en un proceso de desprestigio sistemático y diacrónico. 

El hecho de que los medios masivos de comunicación hagan parte de los grandes 

consorcios y centros de poder, hace que éstos sirvan de plataforma y altoparlante de las 

ideologías e intereses de las élites. Por lo tanto, La posibilidad de desarrollar unos medios 

polifónicos, que incluyan los enfoques de la otredad y de la oposición en sus contenidos, 

depende también de una profunda transformación y re estructuración de los medios, para  

que estos no tengan limitaciones institucionales, a la hora de hacer un abordaje íntegro de 

los sucesos. Es fundamental que la visión crítica del periodismo deje de limitarse a las 
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acciones de los grupos de oposición y se extienda al ejercicio político de los gobernantes 

del país. Un hacer periodístico reflexivo y escrupuloso puede  trascender hacia el 

mejoramiento integral de las formas de gobierno de una nación. 

Los medios locales, como las publicaciones del Cric y la Acin, nacen con el propósito de 

hacer contrapeso a las ñverdadesò reproducidas masivamente en los canales tradicionales y 

hegemónicos. Sin embargo, el alcance de estos es limitado y no logra el impacto de un 

medio de circulación nacional. Además, la falta de archivo y sistematización de los 

registros orales y escritos de las movilizaciones disidentes dificulta, en gran manera, la 

posibilidad de conocer una visión alterna de  los conflictos.  

De esta manera, abrir espacios reales para las voces alternas en los medios ya posesionados, 

y crear políticas de apoyo y expansión para aquellos locales y comunitarios, pueden ser 

algunos de los pasos a seguir en la cimentación de unos medios que promuevan el diálogo, 

la discusión y el consenso; y que respondan a las necesidades actuales de Colombia.  
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